
2040 DESARROLLO 
N MUNICIPAL DE 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115 FRACCIÓN 11, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCIÓN 1 Y XVII DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO; 76 FRACCION 1, INCISO D); 77 FRACCIONES 1 Y VI, 98, 99 FRACCIÓN 1 
INCISO (B, 100, 102, 103, 105, 236 Y 240 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
GUANJAUTO; EN SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO CELEBRADA EN FECHA 24 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021 DOS MIL VEINTIUNO, APROBÓ LO SIGUIENTE: 

EL CIUDADANO DR. OSWALDO PONCE GRANADOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE ROMITA, 
GUANAJUATO, A LOS HABITANTES HAGO SABER: 
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para el desarrollo dei municipio por un periodo de al menos veinticinco años. De 

igual manera, ía propia LE~Y nos obliga a evaluar y actualizar E~I Plan, cuando menos 

cada cinco años Ern concordancfa, con los planes Naclonal y E.str:~tal de Desarrollo. 

Municipal para e! 

nuestro Sistema 

actualizar nuestro 

asumirnos el comprcrruso y responsabilidad lega! de En este sentido €;s 

ciudadanas romítenses. 

Nuestro municipio debe mostrarse capaz de aprovechar las ventajas competitivas 

con las que cuenta, pero también, debe capitalizar las áreas de oportunidad para 

garantizar e! desarrollo equilibrado en beneficio de los futuros ciudadanos y 

1 ~ • ' nonrosarnente presioo. 

Ayuntamiento a! que compromisos de! sano. ese debe ser uno 

m: un medio ambiente un desarrollo sustenta 

con las futuras rornltense, pero que a su vez no deje de lado las 

nidad de !a población necesidades y problernáticas que se presentan en la 

E.I pian que hoy SE~ publica es resuítado del arduo trabajo desarroílado por la 

ciudadanía intC:~~;¡rant.E~s del Conse]o de Ptaneeclón de Desarroüo Munidpr:~I 

(COPLADEM) de Rornita donde se aportaron propuestas a los diversos problemas, 

retos, y desafíos de nuestro municipio. Un gobierno que atienda y resuelva las 

y ~~! futuro de Rornita. v discusión sobre ~~! reñexión, análisis, 

democrático de Es el resultado que todas y todos 

hacia ei municipio organización de 

fundamental para la de Remita es la Pian Municipal 

r 1!1!1!1tt!t!t!)VJJ)J.IJ.l.\l.W.W.W»..l).l.l.WVl!IJ1!1'1'1'1HHH""""' 1 1 1 1 1 1 nn1111•1t1t1 1 1 1 1 1 nn1111111t1t1!1!111!1JV1JV.W..W.W.W.VJJIJ.ttttttt11}11111111111HI 1 1 1 1 1 1 1 n111111n 1 1 1 1 1 1 1 1 n1111nnnnnnn1t1t!t!t!JlllJl])J.IJ.W.l..l.1..IVJ.IVVVt11Jtl111!1TITI 11 
1 1 """""""'l'l'l'JVJ.l.IJ.V.V.V.VJ.l.V.t>tuuuu """"""""" 1 1 1 1 1 1 1 "'"'" 1 1 1 1 1 1 1 1 1 """"""""""'""JIJIJV.V.V.VJ..IJ.IJ.l).lt1t111111111111111111111 1 1 1 1 1 1 1 """"" 1 1 1 1 1 1 1 ""'"'" 1 1 1 111 1 1 111<1<1<J<J<JJ.1MIJJJ..IJ.W.IJJ.IJ.lll1Jt•t111111 1 1 1 1 
'""""""""'}}}l}l)J..IJ.IVVV.VJ.IJ.llJt>tUUU1t1tHHHHHHHHllllllll"l"'""'''''''""""""""""""t""l'}J.l}.l}.l}.l}.IJ.IJ.ltltltllllllllll""'""'''''''''""'""'''''''"""""'''''''""""l'l'}IJJ.llJ.l).l.l.l).l.l.l)}.tWtllJt>UUUllll 
"""""""""'"l'l'JVVVVVVV1Jt>t>t>"t"""""""""""'''''''""'"'""''''''"""""""""'t't"'t"'"JIJIJ.IJVJ.11Jttttt•t1111111111uu"""""''''''""'""'"'''''''""""""''''''"""""l'l'JttttWJ.V.•J.•J.•t1t•tttt"t"""'"" 
1 """""""""'"l'l'JIJIJIJtllJIJt•t•"'""""'"""""""""" 1 1 1 1 1 """""" 1 1 1 1 1 1 """"""""'"t"'t"""'V'JIJIJ"""Vt't"'""""""""""" 1 1 1 1 1 """""" 1 1 1 1 1 1 1 """""""""""'"""""'""l"'tl""t'Wl."t"V"""""""' 1 

\illf~~?t~ti;:~~:;t~:;.~·~;¡¡~r:;i~~f.&~~;;~11LJ;]jj]jl;l:::l:,:.:l::::::::¡:¡¡¡¡j¡¡¡:¡¡¡¡:f i\!1f iiif if if !Httt:;:¡:¡-¡::::::;:;¡;¡;:;;;:;.:-;:;]~jjj:l:l:.:i:·::::::.![]jiiit.t:i:t:titititttt1~f!i'.~iiiiiifr(!!i~·:;:;;':i!ii]i1!1Hi; 
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Dr. oswatdo Ponce Granados Presidente Municipal 

;Unidos por un Remita ME~jor! 

Con este Pian. darnos a Romíta un nuevo Rumbo con 

y federal, asi como a los Objetivos de 

las Naciones Unidas esta manera 

estratégicas, 

de 

rnos estos 
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r Artículo :)5 (k: la Constitución Política de los Estados Unidos ~vfe:-,:icano:>, última reforma publicada en el 
J.)úu-H.~ ()Cic.ia.l dt; la Federación c.1 27-01-2016. 

Contextualizando, el Plan Municipal de Desarrollo es el documento que deberá 

contener los objetivos y estrategias para el desarrollo de! municipio por un periodo 

de al menos velntlcmco años, debiendo ser evaluado cuando menos cada cinco 

Ayuntamlento v la sociedad organizada establezcan procesos de coordinación para 

lograr e! desarrollo del municipio y sus habitantes. 

de planeación integral, estratégica y participativa, a través <fa! cual ~~I 

. uno los preceptos legales de mayor trascendencia 

, es contar con un Sistema Municipal de Planeacion corno 

r crono pnncípío' . 

Nacional de Desarrollo y los pianes el 

y a generar condicícnes favorables para el 

por la estabiücad de las finanzas públicas y dr::1l 

la inversión y la generación de empleo. 

necesarias para generar un mayor crecimiento 

protege !a propia Constitución. la competitividad se entenderá corno e! conjunto de 

De acuerdo a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos corresponde 

al Estado la rectoria del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 

sustentable, que fortafezca !1:~ Soberanía de la Nación y su réqlmen democrático y 

que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo 

y una más justa distribución del ingreso y la riqueza. permita el pleno ejercicio de la 

libertad y la dignidad de la población, grupos y ciases sociales, cuya seguridad 
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eoemés de una sene de objetivos estratégicos y una 

por cada una de las dimensiones ya señaladas se establece Nlunfcit).io, en el 

el Deserroito del Posteriormente se retoma en otro aparatado las Estrategh:is 

denorninacos Ptictidedes de Deserrolto, un apartado de Objetivos Generetes, 

Estrategias y Meff;;IS de Desarrollo Integral efe! Municipio. un Diagnostico que 

contiene el Contexto estadístico y territorial del municipio, un Análisis de indicadores 
referentes a las Dimensiones Humano y social, Administración pública y Estado de 

derecho, Económica y Medio ambiente y territorio, los cuales concluyen con una 

Mal'liz FODA y Temas crlticos, así como una Sfrdesis de! diagnóstico. 

dentro de su estructura un Protcqo, una Visión, una serfo <fo siete enunciados 

contiene El documento arriba referido aprobado como instrumente de 

a su observancia generaL y 

e! día 21 de diciembre del año 2015. y fue publicado en ei Periódico Oficia! de 

Gobierno del Estado de Guanajuato el 12 de febrero de! año 201 !3, cobrando así 

el Ayuntamiento 2015-2018 en Sesión Ordinaria í\lo 06 celebrada fue 

Pian de Desarrollo Munlcipal 2015-2040 para el Municipio de Romit<:i, Guanajuato, 

)\ manera de referente y con la finalidad única de contextualizar, se señala que el 

Federación; y ei Plan Estatal de Desarrollo Guanajuato 2040 fue 

publicado en E:I Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, E:I día 2 de 

marzo de 2018, en consecuencia es necesaria la actualtzación del mstrurnento 

municipal, alineándolo de esta manera a los Ejes Generales y Transversales del 

PND 20'1 f:J-2024. y a las Dimensiones y Líneas Estratégicas del PED 2040, así como 

a los Objetivos del Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas 

(ODS-ONU). 

el 12 de julio de 2019 en el Diarío Oficial de la Diputados y 

Cámara de abril de 2019 en la Gaceta Parlamentaria de publicó el 30 

se el Pían Nacional de Desarrollo 20·19~:20:2~4 

Desarrollo, 
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los Objetivos del Desarrollo Sostenible de la Orwmizi:iGión de las Naciones 

Desarrolíc 201 

ámbitos federal, estatal y municipal rtienco de los preceptos 

constitucionales. De igua! manera incluye un análisis del Plan Nacional de 

el desarrollo referido en instrumentos jurídicos de los ptaneación 

* Marco contextual Que Incluye un análisis del marco jurídico en materia de 

E.xisl:en nuevos instrumentes de planeación en los ámbltcs estatal y fedr:~rnl, 

los cuales ya han sido referkíos; 

2. El documento vigente carece de una alineación con instrumentos de 

píaneactón superiores; 

3. No considera, ademas un referente normativo al cual esté sujeto; 

4.. Se requiere dE: un instrumento con los elementos necesarios que nos 

permitan desarroller un esquema de planeación m:.tratf::'\Jica en el municipio; 

5. El documento vi~1ente, aun y cuando contiene elementos lmportantes, carece 

de un orden y estructura lógica que permitan su observación y aplicación; 

6. Están por cumplirse cinco años desde su aprobación, tiempo que como 

mínímo establece la legislación para su evaluación. 

DE~ acuerdo a lo señatado anteriormente e! nuevo Plan Munícíp.:~f de Deserrolio 

Remite 2040 considera una estructura y contenido de acuerdo a lo que señalan los 

Términos de referencia para te ectustizecón de los Planes Municipales de 

Deserrollo Visión 2040, emitidos por el Instituto de Planeación, Estadística y 
Geografía del Estado de Guanajuato (IPl..J\NE.G). En este sentido, E:I presente 

documento se estructura con los siouiente~; apartados 

Bajo este contexto, se realiza un análisis que da como resultado la necesidad de 

actualizar el Plan de Desarrollo Municipal 2015 .. 2040 para el Municipio de Nomita, 

Guw1<~juato, con los i:irourmmtos si~¡uientes: 

programas y proyectos relevantes. Además, el documento señala un Modelo de 

Desarrollo Territorial y un apartado denominado Lineamiento de seguimiento y 

evaluación. 

PÁGINA  10 26 DE SEPTIEMBRE - 2022 PERIÓDICO OFICIAL



.,. • -r su operacion o ejecucion. 

para desarrollarlo, así corno la instancia municipal que será responsable de 

acciones y/o proyectos. su 

la instrumentación, seguimiento y 

una matriz que incluye las 

de curnplirnlento, el plazo 

" Lineamientos generales 

evaluación del Plan. Este 

los elementos que permitan la construcción de Ejes, Líneas estratégicas. 

Objetivos, Metas, Estrategias, Acciones y/o Proyectos, para que, de manera 

lógica, exista relación que facilite su observación y cumplimiento por parte 

de ta autoridad municipal. 

tV.lunícípal 2015-2040 para el Munícípio de Ramita, Guanajuato, para tener 

en este apartado se retoma en esencia lo que señala el Plan de oeserroño 

11' Planeacién estratégica. Denominando corno Remita, siguiendo el Rumbo, 

se pretenden alcanzar. 

de las prioridades y de los objetivos que los próximos veinte años, 

~ Visión. Denominando este apartado corno Romit«. rumbo con visión. se 

hace ei planteamiento de lo que debe ser la aspiración del municipio para 

con datos y cifras oficiales ele los institutos e instituciones que tienen ia 

atnbución para emitir tales determtnaciones. Además, se toma en cuenta ~~I 

análtsls FODA puesto que arrojan los elementos necesarios para C:)i 

planteamiento de las pnortoades del Plan. En este sentido, el diagnostico ~3E:! 

inteqra por la caracterización y el dlaqnostíco estratéqico municipal. 

se considera el diagnostico actualízado " Un diagnóstico. Para este 

! durante su proceso de elaboración. los mecanismos de 

en este apartado se consideran cumplimiento de los objetivos. Por 

procurando las gestiones para el intención de garantizar su 

Unidas, para de esta manera, alinear el instrumento municipal con la 
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con10 
que nos a un rnarco necesita para 

momento r:m 

smo un que 

atienden a ia 

, quienes como es el caso 

por futuras 

pública. Este plan SE:' 

plazo. 

manera SE~ priorizan las llevarlo a esfuerzo mayúsculo 

El nuevo Pian Municipal de Desarrollo Romita 2040, es producto del trabajo conjunto 

de las y los integrantes del H. Ayuntamiento y funcionarios municipales que 

entienden y comprenden un de tal trascendencia rnerece un 
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Desarrollo. 

participación social que ha sido considerada en la elaboración del Plan Municipal de 

. Además de señalar la que se han congruencia con los 

referido, así como la marco apartado 

puede tener injerencia con sus acciones. 

Objetivos del Desarrollo Sostr:rnibl\~; para identiñcar en cuáles, de estos; el municipio 

Además, este instrumento de planeación debe estar alineado y guardar congruencia 

con instrumentos de planeación de otros ámbitos de gobierno, en concreto con los 

planes nacional y estatal (fo desarroüo. De i~Jtml manera es oblii;¡atorio observar los 

al municipio. que como autoridad le establezca las 

Plan Municipal Desarrollo es entonces, el instrumento que permita esa 

gasto de les recursos públicos disponibles. 

adminístraclón, procurando que las estrategias planteadas no sean de ninguna 

manera Improvisadas y atiendan realmente a las problemáticas que SE~ requieren 

solucionar, así como a las necesidades que deben ser atendidas, eflclentando el 

de planeación que sea la base de! actuar de la contar con un 

hnpacto~ es las políticas Para poder diseñar 

la población asentada en e! territorio. 

tr::n1ga.n como principal objr::~tivo mejorar las condicicnes proqramas y proyectos 

~H1 las que se 

El Ayuntamiento, corno máximo órgano de gobierno del munlclplo, debe procurar 

una mejor calidad de vida para sus habitantes, a través di:!! dtseño y ejecución de 
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09--08-2019, 
2 Diario Oficial de la Federación. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Última Reforma 

nacional y líevará aí cabo fa regulación y fomento de las actividades que demande 

eí interés general en el marco de libertades que otorga esta Constitución 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará fa acti',1fdad económica 

eí empleo. Ef Pían Nacional de Deserroilo y los planes estatales y municipales 

deberán observar dicho principio. 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y de! sistema financiero 

para coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico y 

generación de empleo. 

generar un mayor crecimiento económico, promoviendo !a inversión y Ja 

garantízar que éste sea integral y sustentabie, que fortalezca Ja Soberanía de Ja 

Nación y su régimen democrático y que. mediante fa competitivided, et fomento del 

crecimiento económíco y el empleo y una más justa distribución del íngreso y fa 

riqueza. permita el pleno ejercicio de fa libertad y fa dignidad de los individuos, 

grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución La 

competitivided se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para 

Articulo 25. Corresponde al Estado te rectoría del desstroso nacional para 

municipio. A continuación, se citan dichos preceptos. 

directamente en la planeación de! desarrollo, así como las atribuciones del 

La Constitución Po!itica de los Estados Unidos Mexicanos como la norma 

fundamental en México, establece un conjunto de dtsposiciones que impactan 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos2 

Desarrollo, Ramita 2040, tendrá como referencia los siguientes: 

a) Federal 
De acuerdo al ámbito federa! de aplicación del marco jurídico, el Plan Municipal de 
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!eye:s en materia municipel que deber<in expedir fas legislaturas de los 

E:;;t1:1r.los, íos bandos d<:-) polícít.1 y gobh:1mo.. tos reglamt:mtos, clroutere« y 
disposiciones admínislrativas de observenci« general dentro de sus 

reepedive« jurisdícciones, que oi:qa11ice11 la admínfstraci6n pública 

munioipol; regulen fas meteriec. procedimientos, tuncionee y servicios 

púbticos de su competencia y esequren fa parücipación ciudeaene y vecinal 

su Los municipios estarán investidos de personalidad Jurídica y 
Pc7trimonlo conforme a la 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con fas 

tt. 

entre éste y eí gobierno de! Esti:~do ... 

l. Cada .Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección populer 

dlrect«, integrado por un Presidente o President« Munícípal y el número de 

regidurías .v sindicetures que Ja Mw determine, de conformidad con •'Ffl 

principio de paridad. L.• compeiencie que esta Constitución otorga af 

, .. ,,.."."ª"""' municipel se por el .Ayuntamiento de manera exctusive y 

republiceno, representativo, democrático. laico y popular, teniendo como 

bese de su división territorial y de su organiz,-:;ción política y administmtiva, ef 

municipio libr», conforme a las bases siguientes:· 

. Artículo 115. Los estados 

s:"ispiri1.clon~:~s .Y demandas de la sociedet! pers incorporsriee al plan y· Jos progr<~.rritls 

de deeetrotlo. ~ . 

las que establezca fa iey, f!Aedíante jos mecanismos de 

. Artículo .26. El Estado orqenizeré un eietems de pfaneaCÍón democrétice d~,¡ 

deesrrotto nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia 

y equídad al crecimiento de la economis para la independencie y la 

d~m10cratízacíón política, socisl y cuñum' de la nacíón 

Los fines del proyecto nacional conteakios en esta Constitución determinarán loe 

objetivos de Ja pteneecicn. La plf.mf.•acíón será democrétice y delibereiive. 

actividad económica que contribuyan al desetroüo de la Nación ... 

sin menoscebo de otras formas de 

sector con responsabílfdad Af deesnoilo económico 

sector social y et sector "''.,,""'nn. 
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c~.ftGLJl d1;.• lrt Federación .. Ley <lt.:; Planeacióu. 
;:tgosto de ~.:t"J"J 9 en diputados.gob.rnx. 

de ja responsabilidad de! E::stado sobre ej desetrollo equitativo. inetuyente, 

sustentable y sostenible del país, con de intercufturalidad y de 

La pi&neación deberá J!evarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño 

La LE!Y de Planeación que ElS de orden público El interés social, establece en su 

articulo 2 que: 

admiáistración y custodia de la:s 

afecten su ámbito tenttorist: e público de pasajeros cuando 

i) Celebrar convenios: 

federales. 

e} Intervenir en fa regularización de la tenencia de la tierrs urbana: 

!) Otorgar licencias y permiscs pe.1ra coneauccionee; 

g) Perticiper en fa creación y admihistracfón de zonas de resetvas: 

ecológjcas y en fa elaboracíón y ,<;pficacíón de programas de ordenamiento 

en esta materia: 

la utiiiz,<;ción del suelo, en ef ámbito de su d) Autorizar, controter y 

Cuando Ja Feaemcion o los Esfa1dos elaboren proyectos de c!fJsarrolfo 

regional deberán asegurar fa de los municipios; 

e} Participar en fe forrnulaclón de pienes de desarrollo regional, Jos cuales 

deberán estar en concordancia con los otenes generales de ja materia. 

urbano municipal; 

b) Petiicips« en fa creación y administración de sus reservas terrítoritifes; 

V. Los 11/!unicípíos, en los términos de.• fas leyes teaeretes y Estatales relativas, 

estarán facultados para: 

<i} Formular, eprober j' m:lminf;,~tnu· li:l z1.mífi1.~;:1ción y p!f.m•:~s <fo d•:~:~(~rrollo 

tv. 
Uf. 
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b) Estatal 
corno referencia e! siguiente marco actualización tornaremos En 

Vf/1 ... La filctibilídad cultural de las potitice« públicas nacionales. 

equitativo a los bienes, recursos y beneñciot: del desarrollo, y 

Ja íguafdad de Vi!.· La perspectiva de género, pers 

en un marco de estabiildad ~2conórnica y socia~· 

VI... EJ equHfbrío de Jos isctores de !a producción, que proteja y promueva el 

\/.- El tottslectmiento del pacto federal y del Municipio libre, p.-:;rn logr.-:;r un 

dE:sarro/Jo equílíbrado del país, promoviendo la descenlrafízacíón de Ja viti« 

nacional: 

intemsciooafes de los que el E'stsdo IVIE:xicaoo sea parte; 

derecnos humanos reconocidos e.n la Conetnuoion .V en toe tretedo« 

JI!,- La jguak!ad de derechos entre las pereonee, la no discriminación .. la atencíón 

de las necesidades bésices de la población y la mejoría, en todos les aspecto:s de 

te ca!ídad de fa vida. para lograr une sociedad más igualitaria, garantizando 1..Jn 

eoonámoo, socie! y cu!tur.:i! del pueblo en un medio ambiente seno; 

f'undac!o en el constante democrecie como sistema de 

laico y federal q1H.; le Constitución establece; y Ja consclid,'.Jción de la 

régimen r!,::.í ,_,~, pre.senración y el La 

/.- Et fortafecimie11to de fa soberenie, la tnaependencte y autodetetniinación 

culturales, ambientales y económicos contentaos e11 fa Constitución Política de los 

Esi't1dos Unkio« Mexícano.r~. Psre 611/o, 1:-,si'tWí:l besed« en los s.igufomfois pn'rlcípios;· 
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Ley de Planeación para el Estado de Cuanajuato. 
29 de agosto de 2(; 19 en 

Constltueién Pclíñca para t>I Estado d4' 
29 de agosto de 2019 en 

4 Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 
GmmaJm1to, (ntima reforma el 11-W- 2019. Consultado ·el 
hup~:::/hNww.congresogto.gob.n1x. 
:~ Oficial del Gobierne del Estado de 

para el Estado de Guenejueto. 

¡.irogramas municipetee, s~:~ at~:~nr.h:~rá (:f fo dispa<:::;:':>fo <:::;n h:t Le.y· Orgánica Municípal 

municipales, esl como a! pian y 
En cuanto a Ja integración, 

municipales de pfaneacfón y íos 

el Poder Ejecutivo del Estado Articulo 3. En materia rb'!J plenesaon del ,.,,?s:,,,rrn 

y los ayuntamientos eolicerén fas w:';pi:x:;1c1,tHi'!'f~i de fa presente Ley, en eJ ámbito 

de sus respectivas competencias, 

La Ley de Planeación para e! Estado de Guanajuato señala: 

Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato5 

Plan Estatal de Deeetrolio .Y tos planes municipales deberán observar dicho 

principio. 

generar condiciones favorables para e! creoimiento económico y e! empleo. El 

El Estado veían§ por ls estabilidad de tes ñnenzss públicas para coadyuvar a 

pseneecion. 

y consuli» popular para Ja 

municipios involucredoe. 

fa participación de Jos Tratándose de proqremes 

Entidad0 mediente la pattic(oación de tos Sectores Púbiico, Privado y Social 

El Estado organizará un Sistema de Pteneeoion Democrática de! Deserrollo de la 

Constitución Política para el Estado de G1.ianajuato4 

En el ámbito estatal, la planeación municipal encuentra sustento en la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato, concretamente en el apartado A del artículo 

14 que señala: 
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de 2012. Consultado en 

a. Los ayuntamientos 

Reglarrnmto de la Ley dE~ Planeacjón para el Estado de: Gmmajuato6 

En el artículo '.3 en la sección 11. Las autoridades responsables en materia de 

planeación del desarrollo son en el ámbito municipal: 

Estado. territorio 

.sustentable y sostenible r.fo los mcurso;:; ntift.1rales y del vut El 

y estatal continúe de ía administración V/!, La 

\/!. La estabilidad de las finanzas púb!ícas para coadyuvar a 9enerar condiciones 

tevorebte« parn el crectmiento económico y et •Smpfeo •Sn la fmtidad; 

V. La perspectivs de género e int•srcufturalidad; así como la promoción, el respeto 

y la protección de los derechos humanos reconocidos en le Constitución y en los 

tratados imemeclonste« de· los que el Estado IVlexícano ses parfo; 

~:! crecimiento ermánico y permanente en el ámbito socísl, ~:iconómíco y político; 

111. El mejoramiento de fa caiídad de vida de tos hebiisme« del Estado, mediante 

fa sociedad en fa pl~i.n~~ación y ejecución de ías sciividedee de gobi~~rno: 

activa de 

ptezo; 
del de~>arroJJo integral del Estado y sus 

I, .El tottetecimtento del tv1unicipio libre. de le soberenle de! Estado y del pacto 

Artíc1.1fo 4. La pkmeacíón del desarrollo se instrumentaré a través de los planes y 

progra1m1s e•stablecidos en esta Ley; los cuetee fijarán los objetivos, estrntegíss, 

metes. acciones e tndiceaores para el desarrollo del Estado, que responderá a los 

PÁGINA  20 26 DE SEPTIEMBRE - 2022 PERIÓDICO OFICIAL



desarrollo urbano ,.v de ordenarrJientc- tlt. E~vi su caso, 

¡i 
t s, 

t. 

. A.rticulo l~!:í. i .. o.s 

.V el Sist'erna Estatal dE: P!aneaclórJ . 

Necione! de Píaneaci6n Democrática 

la base de la adrnkiislración pública Articulo 98. La 

rector de la administración municipal, instrumento e! Es esta 

e! Estado de Ley Orgánica Municipal 

rnuntcipal para <~I Estado de 

en la L~~Y Oro{mica 

municipales de ptaneacién las 

a su cargo las atribuciones dependencias o entidades pa que 

en materia de planeacíón municipal. 

En la Sección I!. Articulo 41. Son 

b. Los organismos municipales de planeacíón 
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~ Periódico Oficial del Gobierno del Estudo de Guanajuato Regiamt?11io d.~, la Dtrección de Planeación del 
:l,:l unicipio de Ro mita, Gummjualo. Publicado el 30 de junio de 2(12(1, Segunda Parte, número 130. Consukado 
en hnps:/:jJeriodico.g11anc?.f1i1aJo.gob.rn..t', 

Planeación 

integración y funcionamiento de! Sistema Municipal de H. Las bases para 

Gusnejueto f,: de la "Direccicn de Pfaneación del 111/unicipio de 

Las bases y principios para la organización, estructureción y tuncionemieaio i 
J, 

Reglamento de la Dirección de Ptaneacíón del Municipio de Remita, 
Guanajuato8 

E.ste reglamento en t::ii ámbito municipal es de orden público e interés social, mismo 

que es reglamentarío del título quinto, capítulo primero de la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato y cuyo objeto es: 

los siguientes instrumentos 

e) Municipal 
En el émbito rnunicipaí, es importante señalar que la referencia corresponderá en 

términos de fa Ley de Responsabí!idades Administrati\1·as de los Servidores 

Públicos del Estado de Ci1.1ana]uato y sus M1mícipio.s. 

y entidades de la administración pública municipal 

de Deeerroito, el Articulo 105. El Pten 

Los lnstrumentos de p!.rmeacíón retendos en e.ste capítulo se remitirén al Sistema 

Estatal de lnfomu~ción Estadística y Geográfica y serér: información pública de 

oficio en los términos de la Ley de Transparencia y Acceso a fa Información Públice 

Municipio. 

Estado y, en su caso: podtl1n ser pubífcados en f:/ periódico de circulación f!:!i l!;f 

se publicarán en el Penódico Oficial del Gobierno deí 

<:~{ pli~n y los progr1.1m1:1s Articulo 103. Um; vez sprobedos por el 
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9 Periodico ()fic.üü del Gobierno del Estado de Gunnajunto. Reglamento del Consejo de Planeacíón para el 
Desarrollo Municípat {f~{)Pl..Al)IQ\l) del Muníctpio de Remita (;uanajuato Publicado ~-i 2J de febrero de 
:::o·¡ 6., S¡;gun.da Parte. Consultado en https:/!periodico_gtutHl?fuato.gob.rrtX. 

dtseñarán objetivos que de alguna manera son compartidos por otros ámbitos de 

considera la congruencia con otros instrumentos de planeacíón, de esta manera se 

Ayuntamiento. para el!o deben establecerse las bases sólidas que permitan las 

gestiones necesarias para alcanzar los objetivos planteados mediante las 

estrategias diseñadas para ello. En esa tesitura, en la actualización de éste Plan se 

Garantizar e! cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo es una príortdad del 

Estado de Guenejueto y demás instrumentos legales aplicables. 

Pleneecion para el Estado de Guenejueto, te Ley Orgánica Municipal para e! 

Municipio de Ramita, Guenejueto, conforme a lo eeteblecido en te Ley de 

Art 1. Ei presente Regiamento tiene por objeto establecer las bases y principios 

para Ja organización, estructuración y funcionamiento del (COPLADEft,Z! de! 

En este instrumento jurídico municipal encontramos que su objeto es: 

Reglm:rnmt.o del Consejo de Ptaneación para el Desarrollo Munidpal 

(COPLADEM) de! f111unicipio de Remita Guanajuato9• 

ttt. i.es normas y principios para ttevsr a cabo Ja pteneeaon del deserrouo de! 

Municipio. 

!V. Las bases que permitan promover te perticipeción socie! en la eteborecién. 

seguimiento y evetueoion de ia planeacíón municipet. 
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'" Nacione- r.1cúJ·1, OhjttivO'> dt' Th>•'tl'I ollt.> ~l>'>tt'!tlhl1; [frl línrn} Kr.<11].'trnJ11 de 
'111p .. )...,..w 01u org. 1rl\.'ag•'lll)(~lll~f.).(,¿:ie1;,.,,s-d·'i-<~'•1iu,_>/k~.s'flsl'•'1ttbk/ el 24 de ~fylÍ~mhre de 2f•l 9 

Figura 1. Objeti11os del Oes.:1rro!lo Sost~nible 

El 25 de .septiembre de 2015 más de 150 líderes mundiales asistieron a la 

Cumbre de las Necones !Jmdas sobre el 0esd'7tJih $ostemNe en Nuev« 

York con el fm de etsober fa Agenda ps,· a el Dessrroflo Sostenible. El 

documento final, Muiado 'T1 enstonrer Nuestro l\:,undo· Ja Agenda 2030 para 

eJ Desenollo &-stenible", fue .;idcptado pc« fes 193 Estados Miembros de 

las Neciones Unidas Dicho documento tnctuye tos 17 Objetivas del 

Oesanollo Sostenlbl« (OOS} cuyo otseuvo es p1Y•e1 tin a te potxez«, fuc1ia1 

contra la destgualdaa }' /s iryust1cia, y hacer frente et csmb«: cl;mático sm 

que nadie quede etres para el 2030. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible'[} 

En est~ $¬ ''ntido ~I Flan observa la congruenci3 con los Objetivos d~I Desarrollo 

Sostenib!e de la Organización de las Naciones Unidas el Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024 y el Plan Estatal de Desarrollo Guanajuato 2040 
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[I objetivo es lograr una educación lnclusiva y de calidad para 
todos se basa en la firme convicción de que la educación es uno 
de los motores más poderosos y probados para garnntizar el 
desarrollo sostenible. Con este fin, el objetivo busca asegurar 
que todas las niñas y ruñes completen su educación primaria y 
secundaria oratuita para 2030. También aspira a proporcionar 

El objetivo es lograr una cobertura universal de salud v facil1lar 
rnedícmn~mtos y vacunas seguras y asequibles para lodos. Una 
parte esencial de este proceso es apoyar la investiqación y el 
dssarrolío de vacunas. 

Objetivo 4. 
Educación de 

c,':Jlidad 

Objetivo'~· 
Sa.fud y 

Bienest,':Jr 

tos runos, a una alirnenteción 
durante tocio e! año. Esta tarea implica promover 
agrícol;:1s sosteníbíes a través de! apoye) a los pequeños 
::·~gricultores y el acceso iguaiitat·io a la tierra, la tecnologf;:-1. y los 
mercados .. Además, se requiere e! tomento de la cooperación 
internacional para asegurar ia inversión en la intraestructura y la 
tecnolcqla necesaria para mejorar la productividad 

8U8CGK1 terminar con todas las formas de hambre Y' cesnutrición 
en 

'"''''"'''"" 2, 
Hambre cero 

un compromiso audaz para finalizar io 
comenzarnos y terminar con !a pobreza en todas sus formas y 
dirnensiones para 2030_ Este requiere centrarse en !o~' 
vulnerables. eumentar e! acceso a los recursos y servicios 
basicos y apoyar a las cornunieades afectadas por- connictos v 
desastres relactonados con e! cuma. 

lnternacional. Descripción de los Objetívos del Desmmlk¡ Sost.<mib!ie 

m~círni(·mto económico, inclusión social y sost~mif>ilídad 

fin de hacer frente a íos tres elementos interconectados del ceserrouo 

con el de fa sociedad civil, academia y ei sector 

as! lenzsmiento para le acción de fa comunidad internacional, íos 

corno 

ae oesetrotto sostenible. Esta importante agenda suve como 

opottunkiedes pere mejoraría calidad de vida de la poblfü~ión en un marco 

causas estructurales de ta pobreza, combaten tas desíguatdades y generan 

Los 17 Objetivos de Desarrollo Sosienibte. y sus 169 1rietas, inciden en fas 

Este nuevo marco de desarrollo da una opotiunided para el Sistema de las 

Neciones Unidas, <~ nivel mundial y en México, oe foca/izar fa cooperación 

y prograrm:1ci6n. de seguir ,:¡bogando y promoviendo f:1f tema ele inc.lu.sí6n y 
equidad en un marco de derechos, de construir más ciudeden;« para fas y 
los mexicanos en este pels. 
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crecimiento econórmco v sostenible, es 
reducir la huella ecológica 
de producción y consumo de recursos La 

eficiente de los recursos naturales compartidos ''/ la 

los viviendas seguras y asequibles y e! 
asentarnientos rnar·ginales_ 

sostenibüidad de las ciudades 

La extrema pobreza suele concentrarse en los espacios urbanos 
y los got)iernos nacionales y municipales luchan por absorber e! 

Y !a 

Par·a frenar este aumento de las disparidades, es necesario 
adoptar pollticas sólidas que ernpoderen el percentíl infer·ior de 
la escala de ingresos y promuevan la inclusión económica de 
todos 1 todas, independientemente de su qénero, raza o etnia. 

esenciates para a !os 
desaflos económicos y arnbieníales, a! iguai que ia oferta de 
nuevos empleos y la promoción de la eficiencia energética. 

con cornurucaciones. Los avances 

Objetivo 12: 
Consumo 

respi:.msabfo y 
pn:uiucc:ión, 

Objetivo H: 
Ciudades y 

comunidades, 
sostenibles, 

OJ:ijetívo 10: 
Riz.>ducir 

iriequidades 

lnnovaci6n1 importantes, as: corno también el crecirrsentc de nuevas 
lnfraestructura industrias y de las tecnoíoqlas de la inlorrnación y las 

cada vez más masivo y la enerqla renovable el 

La inversión en infraestructura y !a innovación son motores 
fundamentales de! crecimieoto y e¡ desarrollo económico. Con 
más de !a mitad de la población mundia: en ciudades. O!Jjeüvo 9.: 

tnausute, 

t.os Ot'!¡etívos cíe Desarrollo Sostenit>le apuntan 21 estirnular el 
crecrnlento económico sostenible mec1i2mte el aumento c1e los 
niveles de productividad v la innovación tecnolóqlca. Fomentar 
polltlcas que estimulen el espíritu ernr.:wes.':lri21I v la. creación de 

~;~s crucial para este fi1\ así COITiO también las medidas 
~?>fícac·m' para erradicar e! trabajo forzoso, ta esclavitud y el 
tranco humano. 

Ot?f eüvo 8.: 
Tmb~/o 

decente .ll 
crncimilifl'1t1:1 
económko, 

reducir en ·14 por ciento e! consumo de electricidad en 
los edificios .. Esto equivaie a la enerqia generada por unas 1.300 
centrales medianas cuya construcción se oodrta evitar. 

!a sedar, .z~ónca y termal, La adopción ck~ estándares ~::~ficacE~s en 

recurso) como 
runoarnental proteger v 

Con el fin de garantizar el acceso universal al agua potable 
segura y asequible para todos en 20301 es. necesario realizar 
inversiones adecuadas en irfraestructura, proporcionar 
instalaciones sanitarias y fomentr:1r prácticas de r::~n todos 
los niveles Si queremos mitigar la escasez es 

Su objf::tívo es garantízar el fin de ta discr.rninac.ón a rTlUJenes y 
niñas en todo e! mundo. Sín embargo, en algunas regiones aún 
existen grande~; desigualdades en el mercado del trabajo, donde 
a algunas mujeres se les ha negado sistemátícarnente el acceso 
ígualrtario al empleo. 

i::d 8GC8SO 
acceso iguatitarlo a formación técnica 

eoaridades de género e ingn:~so~l: además de 
a educación superior de calidad. 

Objetivo 'l. 
'-::ne.rgii:l 

a.sequibfe y 
.so.stenibfo 

Objc~tiw> 6. 
Agua iimpfa y 
sane..-;rmiffnto 

Objetivo 5. 
fgw1.ld~~d d(~ 

género 
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Se pueden lograr con el compromrso decidido a favor de 
alianzas rnundíales Y' cooperación. Si bien la asistencia oficial 
para el desarrollo de las econcrnías desarrolladas aumentó en 
66 por ciento entre 2000 v 20·14, las crisis numarutartas 
provocadas por conflictos o desastres naturales continúan 
demandando más recursos y ayuda flnancier·a. Muchos países 
también requieren de esta asistencia para estimular e! 
crecrruento y e! intercarnbio comercíat Promover e! comercie 
internacionat y ayudar a los países en desarrollo para que 
aumenten sus forma parte de! desafío de lograr 
un sistema de comercie universal ecuitativo V basado en regias 
que sea abierto Y beneficie a todos. 

sustancielrnerse todas las formas de violencia y 
y las comunidades para encontrar 

soluciones duraderas a los contlictcs e inseguridad. Ei 
fortalecimiento del Estado de derecho y la promoción de los 
derechos humanos es fundamental en este proceso, así como 
la reducción del 'Flujo de armas ilícitas y la consolidación de la 
partíoípactón ele los paises en desarrollo en las instituciones de 
r.1obernabiliclac1 mundiel 

de ¡-·¡¿~bitats naturales y la 
patrlmonto común de la 

det cambio cnmát.co. Es urgente tornar 

c:c.1nservar y recuperar el uso de ecosistemas terrestres corno 
tíerras aricas v montanas para 2020. 

de los retos que enfrentan 
los recursos oceánioos a través cic·i c1erecho internacional 

01:.i}eüvo 17.: 
Alianzas para 

lograr tos 
objetivos, 

la conservación y el uso sostenible de 

los ecosístemas marinos y costeros ele ta ccntemnación 
así come para abordar los irnpactos de fa acidlñcación 

de manera sostenible 

OIJ}etivo 16: 
Paz,}usticia e 
instituciones 

fuertes 

Objetivo 1::;: 
Vtrla i:J>n fo 

tiene 

un amplio abanico !.'.i(:) medidas tecnolóqicas. aún es posibie 
limiter r::~; aumento d.r:~ k':1 temperatura media ~~loba! a 2----c respecto 

l\io hay país en el mundo que no haya experimentado los 
dramáticos r:;,fc:clDf0 del cambie climático Con voluntad política y 

OL~jetivo 14;' 
Vida 

sunmerin« 

Objetivo 1 ~~.'. 
Acción por el 

dima, 

forma en qLm ¡m ellrninan los desecbos tóxicos y los 
contaminantes son vitales para lograr este objetivo 
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enfrenta México, el objetivo del PND 20'19-.2024 será transformar la vida pública del 

país para lorJrar un mayor bienestar para todos y todas. Tal transformación requiere 

la articulación de políticas públtcas integrales que se complementen y fortalezcan, 

y que en su conjunto construyan soluciones de fondo que atiendan la raíz de los 

problemas que enfrenta e! pais"? 

las décadas venideras, porque será. uno de íos documentos fundamentales de la 

rransrormación histórica que estarnos viviendo. Con base en la situación a la que se 

y !a de en qeneral, la de de manera llana y clara y es accesible a la 

De acuerdo al documento publicado: "El PND 2019 .. 2024 plasma tales 

12. libertad y confianza. 

9. El respeto sl derecho aje!7o es la paz. 

1 O. No más migración por nembre y viotencie. 

·¡ "? Democrscis significa el poder 1.ir:~I p1.1<:~blo. 

8. No hay paz. sin justicia. 

7. ('Jo dejer a nsdie atrás, no dejar a nadie tuere. 

mercsdo no sustituye al E.sfado. 

6. Por el bien de todos, primero los 

4. Economie para el bienestar: 

1. Honradez y noneetkied: 

2. No al gobierno rico con pueblo pobre. 

3. Nada al margen de la ley; por encima de la ley. nadie. 

propone una nueva política de desarrollo, una nueva etapa que estará regida por 

los siguientes 12 principios: 

Ei Pian Nacional de Desarrollo Publicado ei 30 de abril de 2019 el PND 2019··2024 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-202411 
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la ptaneación nacional del GobíE~n-10 de México. 

que conforman presentes en todos interacciones sociales, 

en donde se dan 

desarrollo y del importancia de garantizar la sostenibilicad del 

entendimiento de! territorio corno un espacio complejo y 

inadecuado de los recursos públicos, asi corno la a la corrupción y al ma 

en el territorio por el Gobierno de Mé;;{íco. 

Por su carácter de transversalidad, los problemas abordados en estos ejes no se 

lirnitan a un tema en particular, por lo que el reconoclmlento de las brechas de 

deslquatdad y discriminación, ta identificación de procedlntlentos que abren espado 

que siguen las políticas públicas: es decir, desde su diseño hasta su implementación 

en todo el proceso 

problemas a los características que a tres ejes se 

que si:: enfrenta México y 

Terrff:orio y desarrollo sostenible. 

Combate a ia comipoán y mejor« de Ja gestión pública; 2) 

3) 

Igualdad de género, no discriminación e ínclusíón: 1) 

Aslrnlsrno, se detectaron tres temas comunes a los problemas públícos que fueron 

identificados, y se definieron tres ejes transversales: 

Desarrollo económico 

Bienestar; 2) 

Justícia y Estado de '" 1) 

Democrática en tres temáticas: 

El documento está estructurado por tres ejes generales que permiten agrupar los 

problemas públicos identificados a través del Sisterna Nacional de Planeación 
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,. Paiódrco O:kí::J d.;l Gobierno del [dad,, d! Guanaju:i!o. f'fan Lsrl\tDl Je Desarrollo Cuauajuaro :?<t4i•. 
Puhlu:adt1 e: o:: ríe m:ir7o de 201 ~. ·ra"C::ra Parte numero 1' ., . 
• J.Jm1 
1• !tf..;111 

En su parte introductoria menciona que "es un documento producto del trabajo de 

la sociedad. la academia y el gobierno. en el que las y !os guanajuatenses 

plasmemos la visión de la i::ntio:1a·j que queremos consn un Es un plan. qu~ sintr:-tiza 

lo que nuestro estado requiere para los próximos años y establees :os caminos que 

debemos recorrer para poder edificar la sociedad luste. democrática, incluyente, 

desarroñada y armonice que todos querernos Es un oocumento qu;::.. bStabfece una 

ruta. la cual puece ser transitada si nos comprometemos y participamos en la 

consecución di? sus objetivos y metas."15 

Pul,l1cado el 2 de marzo de 2018, el Plan Est.::ital de Oo::>sanoifo GuaMJUato 2040 es. 

el instrumento de planeación cuya finahdad, d€ acuerdo al documento pubñcado, es 

'estaolecer dónde estamos, nacra dóndE: cueiernos ir y cómo iograremos alcanzar 
es<1s rnems."14 

Plan Estatal de Desarrollo Guanajuato 204013 

Eje transversal J; Territorio y desarrollo sostenible 

Eje transversal 2: combare a la corrupción y rneiora dc la gcs.tión púbiica 

Eje trans'icrsal l: tgl1aldad de 9cno10. no discriminación e 1ndus1on 

1 
- -- 

Eje geMral 2: 
Bfenes.tar 1 

Eje gi!ñeral ~ - · 
Justicia y E sta<:Jo de: 

dereciw 

: Objetivo general: • 
Transfo1 mar la vida publica del p<lis · 
para :ograr un desarrollo Incluyente 

Figura 2. Ohjetlvo y ejas d!tl Pl<V"l N<tclonal da Dasarrollo 101!)..2()14 
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GobEtmanut l 
··~y '11 

~llcia 

·~tW1 
1 

"" • &eoe&W sociei 
Eduéa~pará \ 
lavláa. · · 
Glupoe,d& 
atenctón 
priofflilM 

~ ._-.-, .,..,,-_. .,.,,.-...,-.- ... -...-.- ... - ... ,, •• ,...,,,,-,;,o...,;,o,·.:.·.-.:.·,·,:.·.-.- ... • • -, ,-, .:.-: ' .-.-.-.~·;' •• ~ .-. :·,;. ~~:.-.-.-.:,,., e •• ~~ -.~-.-.. ·, • •. ,¿ -, ·, .•• ~ • .;.·,..;. ·, .; ·,..;. ·,..;.-...;. ·, ..;.-. ..;.-, ..;.;..;.-,..;.;..;.;..;.;~- • ..;.c.-.~ ... "! 

Pl6n Eimit;;ídA. ~~s¡¡rrollo 
Guana alo21:14U 

• Bienestar socia!. 
• Educación para la •1ída. 
• G1upos de atención príodta1ia. 
• Bienestar societ. 
• Empieo) .:ompeüth.:idad. 
• 41ticuJacié•r· p1oducliva. 
• Turismo. 
• .Sect01 agroofime11ta1 io. 
• Ciencia y tecnologfa 
• .fl.·1ed10 amt"ente. 
• Terf1tono 
• Gobemanza. 
• .Segu11da.1 y ¡ustt;¡.;¡ 

Las cuales a su vez S..9 suboíviden en lineas estratéqicas para el diseño de objetivos 

y estrategí:3s, estas lineas son 

l. Humana y socie: 
11 Econotoi« 
111 Medio ambien!e y n~m10110. 
IV. Adminr ... suecion pública y r::·.sracfa efe c:fr::1¡;;1;/10 

El F'lan Estatal está construido partiendo de cuatro ~;r~ndes dimensiones: 
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16 Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. Plan de Desarrollo Municipal 2015-2040 para 
el Municipio de Romita, Guanajuato. Publicado el 12 de febrero de 2016. 

Para atender estas prioridades el municipio de Ramita se encuentra obligado a 

plantearse una serie de lineamientos de política de carácter global, sectorial y de 

servicios municipales, los cuales facilitarían seguir el rumbo que se debe seguir, 

mismos que están plasmados en el Plan de Desarrollo Municipal 2015-2040 para el 

Municipio de Ramita, Guanajuato. 

Fuente: Elaboración propia tomando en consideración el PDM 2015-2040 de Remita, Gto. (2016) 

Prioridades de Desarrollo 

Prioridad 1. Reordenar el territorio municipal con base en las potencialidades, 
vocaciones e intereses de la población. 
Prioridad 2. Armonizar el medio ambiente con el desarrollo económico y social 
para proteger y usar de manera eficiente los recursos naturales. 
Prioridad 3. Establecer un escenario con igualdad de oportunidades para 
integrarse al desarrollo. 
Prioridad 4. Oportunidades de desarrollo y crecimiento en todos los aspectos: 
valores, actitudes, conocimientos, capacidades mentales y físicas y en su relación 
con la sociedad que lo rodea y el ambiente en que vive. 
Prioridad 5. Establecer un mejoramiento continuo de la administración pública 
municipal y profesionalizar el servicio público. 
Prioridad 6. Aplicar justa y diligentemente las leyes y reglamentos vigentes para 
salvaguardar el orden, la paz y el respecto, libertad y dignidad de las personas 
Prioridad 7. Infraestructura de desarrollo consolidada y adecuada para el 
bienestar común y apropiada a la zona metropolitana . .. .. 

Tabla 2. Prioridades de desarrollo. Plan de Desarrollo Municipal 2015-2040 para 
el municipio de Romita, Guanajuato. 

De acuerdo al Plan de Desarrollo Municipal 2015-2040 para el Municipio de Ramita, 

Guanajuato 16, se identifican siete prioridades, mismas que son la base de la 

planeación estratégica del municipio para los próximos veinte años, a continuación, 

se enlistan: 

Plan Municipal de Desarrollo Ramita 2040 
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En este sentido y de acuerdo a los elementos mencionados, este documento 

contiene la actualización del Plan Municipal de Desarrollo Romita 2040, en la 

que se establece como base de su planeación estratégica adoptar las dimensiones 

planteadas en el Plan Estatal de Desarrollo Guanajuato 2040 para definir las líneas 

estratégicas municipales, sobre las que se planten objetivos, metas, estrategias y 
acciones concretas de la administración pública municipal de Ramita durante los 

próximos años. 

Fuente: Elaboración propia atendiendo el PDM 2015-2040 de Ramita, Gto. (2016) 

Lineamientos de política 
1. Atender las demandas prioritarias de la población. 
2. Propiciar el desarrollo equilibrado del municipio. 
3. Asegurar la parlicipación de la sociedad en las acciones del gobierno 

municipal. 
4. Vincular el Plan Municipal de Desarrollo con los planes de Desarrollo 

Regional, Estatal y Federal. 
5. Aplicar de manera racional los recursos financieros, para el cumplimiento 

del Plan y los programas. 
6. El estudio y análisis de la problemática municipal y regional y las 

propuestas para superarlas. 
7. La elaboración y aplicación de programas de desarrollo común. 
8. La realización de programas de seguridad pública. 
9. La colaboración en la prestación de los servicios públicos. 
1 O. La parlicipación en la obra pública. 
11. La elaboración y aplicación de planes de desarrollo urbano 
12. La gestión de demandas comunes ante los gobiernos federal y estatal. 

Tabla 3. Lineamientos de política. Municipio de Romita, Gto. 
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l. Fortalecimiento de la 
función pública. 
2. Profesionalización de 
la función pública. 
3. Potenciar los servicios 
públicos municipales. 
4. Fortalecimiento de las 
finanzas públicas. 
5.lnnovación de la 
administración pública. 

l. Consolidación del 
ordenamiento territorial 
y desarrollo urbano. 
2. Protección del 
entorno y medio 
ambiente municipal. 
3. Impulso a la obra 
pública sustentable. 
4. Atención a la vivienda 
y sus servicios. 

l. Fortalecimiento de la 
agricultura y ganadería. 
2. Impulso a la 
pequeña y mediana 
empresa. 
3. Exploración de 
vocaciones alternativas 
para el desarrollo. 

Fuente: Elaboración propia 

l. Grupos de atención de 
prioritaria. 
2. Fortalecimiento de 
Derechos Humanos e 
igualdad. 
3. Atención a niñas, niños 
y adolescentes. 
4. Impulso a la recreación, 
salud, deporte y 
juventud. 5. Impulso a 
la cultura y educación. 

Líneas Estratégicas Municipales 

1 

Plan Municipal de Desarrollo Remita 2040 
~~~~~~~~~~~~~~~~ 

1 1 

Ejes de Desarrollo 

r 'I , ' 

Humano y social Economía Medio ambiente Administración 
y territorio pública y Estado 

\. \. ~ 

Figura 4. Esquema de la actualización Plan Municipal de Desarrollo, Romita 2040 
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16. Paz, justicia e 
instituciones 
sólidas. 

3. Potenciarlos servicios 
públicos municipales 
4. Fortalecimientodelas 
finanzas públicas 
5. Innovación dela 
administración pública 
municipal 

función pública 

l. Fortalecimiento dela 
seguridadpúblicayEstadode 

crecimiento 
económico. 
9. Industria, 
innovación e 
infraestructura. 
12. Producción y 
consumo 
responsables. 

4. Atención a la vivienda y sus 

l. Consolidación del 
ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano. 

ecosistemas terrestres. 

saneamiento. 
7. Energía asequible y no 
contaminante. 
11. Ciudades y 
comunidades sostenibles. 
13. Acción por el clima. 
Vida de ecosistemas. 
15. Vida de 

vocaciones alternativas 
para el desarrollo. 

3. Exploración de 
empresa. 

l. Fortalecimiento de 
la agricultura y 
ganadería. 
2. Impulso a la 
pequeña y mediana 

10. Reducción de las 
desigualdades 

género. 

Hambre cero. 
3. Salud y bienestar. 
4. Educación de 

calidad. 
S. Igualdad de 

5. lmpulsoalaculturay 

2. Fortalecimiento de Derechos 
Humanos e igualdad. 
3. Atención a niñas, niños y 

Administración pública y Estado de 

Gobernanza 
Seguridad y 
justicia. 

Líneas Estratégicas Municipales 

Medio ambiente y territorio 

Medio 
ambiente. 
Territorio. 

Economía 

• Empleo y competitividad 
• Articulación productiva. 
• Turismo. 
• Sector agroalimentario 
• Ciencia y tecnología 

Humano y social 

• Bienestar social 
• Educación para la 

vida. 
• Grupos de 

atención 
prioritaria. 

Administración Pública y 
Estado de Derecho Territorio 

Medio Ambiente y ) Economía Humano y social 

Eje general 1: 

Dimensiones 

Plan Estatal de Desarrollo Guanajuato 2040 

Eje transversal 1: Igualdad 
de género. No 

Eje general 3: Desarrollo Eje general 2: Bienestar 

d 1 país para lograr un desarrollo incluyente 

Figura 5. Alineación y congruencia del Plan Municipal de Desarrollo, Romita 2040. 
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Alineación y congruencia con otros instrumentos de planeación 

Plan Municipal de Desarrollo Romita 2040 
Plan Estatal de Desarrollo Plan Nacional de Desarrollo Objetivos del 

Guanajuato 2040 2019-2024 Desarrollo Sostenible 

Ejes 
Líneas Estratégicas 

Dimensiones Línea Estratégica 
Ejes Ejes 

Objetivos Municipales Generales Transversales 

1. Grupos de atención de 
prioritaria. 

1. Fin de la pobreza. 2. Fortalecimiento de 
Derechos Humanos e 2. Hambre cero. 

igualdad. 1. Bienestar social. Igualdad de 3. Salud y bienestar. 

3. Atención a niñas, niños 2. Educación para la género, no 4. Educación de 
Humano y Social y adolescentes. Humana y Social vida. Bienestar discriminación e calidad. 

4. Impulso a la 3. Grupos de inclusión S. Igualdad de 
atención prioritaria. género. 10. recreación, salud, Reducción de las deporte y juventud. desigualdades. S. Impulso a la cultura y 

educación. 

1. Empleo y 8.Trabajo decente y 
1. Fortalecimiento de la competitividad. crecimiento 
agricultura y ganadería. 2. Articulación económico. 
2. Impulso a la pequeña y productiva. 9.lndustria, 

Economía mediana empresa. Economía 3. Turismo. innovación e 
3. Exploración de 4. Sector infraestructura. 
vocaciones alternativas agroalimentario. 12. Producción y 
para el desarrollo. S. Ciencia y consumo 

tecnología Territorio y responsables. 
Desarrollo desarrollo 1. Consolidación del Económico sostenible ordenamiento territorial 7.Enegía asequible y 

y desarrollo urbano. no contaminante. 
2. Protección del entorno Medio 11. Ciudades y 

Medio ambiente y medio ambiente ambiente y 1. Medio ambiente. comunidades 
y territorio municipal. 2. Territorio. sostenibles. 

3. Impulso a la obra territorio 13. Acción por el 
pública sustentable. clima. Vida de 
4. Atención a la vivienda ecosistemas. 
y sus servicios. 

1. Fortalecimiento de la 
seguridad pública y 
Estado de Derecho. 
2. Profesionalización de 

Administración la función pública. Administración 1. Gobernanza. Justicia y Combate a la 

pública y Estado 3. Potenciar los servicios pública y Estado 2.Seguridad y Estado de corrupción y 16. Paz, justicia e 

de derecho públicos municipales. de derecho justicia derecho mejora a la instituciones sólidas 
4. Fortalecimiento de las gestión pública 
finanzas públicas. 
5.lnnovación de la 
administración pública 
municipal. 
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1. Fin de la pobreza 
2. Hambre cero 
3. Salud y bienestar 
4. Educación de calidad 
5. Igualdad de género 
1 O. Reducción de las desigualdades 

7 .1 Generando políticas 
públicas enfocadas al 
desarrollo integral de la mujer 
romitense. 

6.1 Erradicando la violencia 
contra la mujer del municipio 
de Ramita. 

5.1 Actualización del marco 
reglamentario municipal con 
enfoque en derechos 
humanos. 
5.2 Vinculación 
interinstitucional para la 
protección de los derechos 
humanos. 

7. Potencializar el desarrollo 
integral de las mujeres 
romitenses 

6. Contribuir a que la mujer 
romitense tenga una vida libre de 
violencia. 

ámbito 
a los 

de la 

5. Procurar desde el 
municipal el respeto 
derechos humanos 
población romitense. 

Estrategia 

Eje l. Humano y social 
Línea estratégica 2. Fortalecimiento de Derechos Humanos e 

igualdad 
Objetivo 

4.1 Generando una política 
social en el municipio. 

3.1 Estableciendo esquemas 
de coordinación con las 
autoridades en la materia. 

2.1 A través del equilibrio 
social fortaleciendo a la 
familia y a la educación. 

4. Contribuir al desarrollo social 
integral de la población 
romitense. 

3. Asegurar las condiciones para 
el desarrollo pleno e igualitario de 
los grupos de atención prioritaria 
en razón de su rezago social. 

2. Contribuir para aumentar el 
desarrollo y capacidades de los 
grupos poblacionales de atención 
primaria en el municipio con el fin 
de permitir su incorporación 
exitosa en todos los ámbitos de la 
población romitense. 

1.1 Impulso del equilibrio 
1. Contribuir a la reducción de la social en las familias 
pobreza de la población romitenses. 
romitense. 

Objetivo Estrategia 

Eje l. Humano y social 
Línea estratégica 1. Grupos de atención prioritaria 

Desarrollo Objetivos del 
Sostenible (ODS) 

Plan Municipal de Desarrollo, Romita 2040 

Tabla 4. Esquema de alineación en cuanto a los objetivos y estrategias del Plan Municipal 
de Desarrollo, Romita 2040 con los Objetivos del Desarrollo Sostenible (CDS) 

En la siguiente tabla se visualiza el esquema de planeación municipal actualizado 
en relación con la alineación correspondiente a los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible. 
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Eje l. Humano y social 
Línea estratégica 5. Impulso a la cultura y a la educación 

el 

14.1 Generando políticas 
públicas para la atención de la 
juventud en Ramita. 
14.2 Fomentando 
emprendimiento de las y los 
jóvenes. 

13.1 Promoviendo y 
estimulando el deporte para 
fomentar una cultura de 
activación física en la 
población romitense. 

12.1 Garantizando el acceso 
al derecho de salud en la 
población romitense 
12.2 Erradicar la proliferación 
de animales callejeros 
buscando evitar focos de 
infección 

11.1 Fortaleciendo el 
equilibrio social de las y los 
romitenses en los espacios de 
interacción y recreación 
colectiva. 

14. Contribuir al desarrollo 
integral de la juventud romitense 

13. Aumentar la práctica y 
participación física, deportiva 
para mejorar el bienestar de la 
población 

12. Fomentar el acceso equitativo 
a servicios de salud a la población 
y las comunidades en Romita. 

11. Contribuir a la construcción 
del tejido y la cohesión social a 
través de la recreación para la 
población romitense. 

Estrategia 

Eje l. Humano y social 
Línea estratégica 4. Impulso a la recreación, salud, deporte y 

juventud 
Objetivo 

10.1 Generando un enfoque 
integral, transversal y con 
perspectiva de derechos 
humanos, de género, 
interculturalidad y no 
discriminación en el diseño y 
la instrumentación de 
políticas y programas de 
gobierno para la atención de 
niñas, niños y adolescentes 
en el municipio de Ramita. 

Estrategia 
1 O. procurar desde el ámbito 
municipal los derechos y disfrute 
a la vida de niños, niñas y 
adolescentes romitenses. 

Eje l. Humano y social 
Línea estratégica 3. Atención a niñas, niños y adolescentes 

Objetivo 

discriminación sistémica, 
impulsando normas, políticas, 
prácticas y actitudes de 
respeto en el sector público 
hacia toda persona en el 
municipio de Ramita. 

no la Fomentando 9.1 

8.1 Procurando la perspectiva 
de género en los servicios y 
funciones de la 
administración pública 
municipal. 

9. Erradicar la discriminación a 
toda persona que se encuentre en 
situación de vulnerabilidad o 
desventaja, ya sea por una 
circunstancia personal o social en 
el municipio de Romita. 

sustantiva entre las mujeres y 
hombres del municipio de Romita 

la Fomentar igualdad 8. 
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con 
federal 

coordinación 
dependencias 

la 
las 

y 

23.1 Gestionando 23. Procurar el desarrollo de la 
conectividad estratégica en 
infraestructura dentro del 

22.1 Gestionando vocaciones 
alternativas para el desarrollo 
del municipio. 

22. Mejorar la infraestructura 
logística del municipio. 

Estrategia Objetivo 

Eje 11. Economía 
Línea estratégica 3. Exploración de vocaciones alternativas para el 

desarrollo 

21. Incentivar el autoempleo en el 21.1 Creación de programas 
Municipio. municipales que favorezcan 

el autoempleo. 

20.1 Generar esquemas 
municipales para el apoyo a 
inversionistas. 

20. Gestionar la atracción de 
nuevas empresas priorizando el 
reclutamiento de habitantes del 
municipio. 

19. Fortalecer la economía local 19.1 Apoyando a la población 
mediante la instalación de para la creación e instalación 
pequeñas y medianas empresas. de micronegocios locales. 

y consumo Objetivo Estrategia 

Eje 11. Economía 
Línea estratégica 2. Impulso a la pequeña y mediana empresa 

innovación e 
saneamiento 
9. Industria, 
infraestructura 
12. Producción 
responsables 

8. Trabajo decente y crecimiento 
económico Agua limpia y 

18.3 Apoyo al sector 
ganadero para el aumento de 
la producción. 

18.2 Tecnificación del campo. 

sectores y las capacidades 
productivas de la población. 

actividad agropecuaria y agrícola. 
18. Fomentar el desarrollo de la 18.1. Fortaleciendo los 

Objetivo Estrategia 

Eje 11. Economía 
Línea estratégica 1. Fortalecimiento de la agricultura y ganadería 

hacer 
a los 
en el 

e instrumentos para 
factible el acceso 
derechos culturales 
municipio de Ramita. 

17 .1 Creación de instituciones 17. Contribuir al desarrollo y al 
acceso de los derechos culturales 
en la población de Romita. 

16.1 Difusión de tradiciones 
culturales del municipio. 

16. Generar en la población el 
arraigo cultural y de identidad con 
el municipio de Romita. 

15.1 Colaboración con 
autoridades educativas del 
ámbito estatal y federal. 
15.2 Elaboración de 
instrumentos municipales de 
seguimiento. 

15. Fortalecer la educación media 
superior y superior en Romita. 

Estrategia Objetivo 
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no y asequible 

la 

el 

y comunidades 
sostenibles 
13. Acción por el clima. Vida de 
ecosistemas 

7. Energía 
contaminante 
11. Ciudades 

de 

31.2 Implementando 
esquemas de presupuesto 
participativo. 

31. Potencializar el desarrollo del 31.1 Impulsando programas 
municipio con la construcción de de obra pública con un 
obra pública sustentable y de enfoque sustentable. 
impacto. 

Objetivo Estrategia 

Eje 111. Medio ambiente y territorio 
Línea estratégica 3. Impulso a la obra pública sustentable 

aplicación de áreas verdes de 
acuerdo a la normatividad. 

Garantizando 30.1 

29.1 Aplicando el marco 
regulatorio para áreas de 
plantación de agaves. 

28.1 Vigilando el 
cumplimiento de las 
disposiciones normativas 
para el uso adecuado de los 
químicos para las actividades 
de agricultura y 
agropecuarias. 

30. Promover la implementación 
de áreas verdes en 
fraccionamientos. 

29. Disminuir el desmonte 
desmedido de áreas de 
localidades para plantación de 
agave. 

28. Disminuir el uso de químicos 
en la agricultura del municipio. 

Estrategia 

Eje 111. Medio ambiente y territorio 
Línea estratégica 2. Protección del entorno y medio ambiente 
municipal 

Objetivo 

27. Impulsar el desarrollo urbano 27.1 Actualizando los 
ordenado y equilibrado del instrumentos normativos para 
territorio municipal. el ordenamiento territorial. 

26.1 Municipio fortalecido que 
maneja sus recursos de 
manera sustentable en un 
territorio ocupado de acuerdo 
a sus usos planificados. 

26. Mejorar las prácticas de 
ocupación del suelo, así como la 
calidad del entorno urbano y rural 
del municipio. 

territorial y 

Estrategia 

Eje 111. Medio ambiente y territorio 
Línea estratégica 1. Consolidación del ordenamiento 
desarrollo urbano 

Objetivo 

ecoturismo como alternativa 
en la actividad turística. 

Desarrollando 25.2 

25.1 Potencializando al 
turismo como actividad 
económica del municipio. 

24.1 Fomentando la 
identificación de nuevas 
vocaciones productivas. 

estatal en materia 
infraestructura. 

turística como una vocación 
alternativa del municipio. 

actividad la 25. Fortalecer 

24. Desarrollar en el municipio 
vocaciones productivas con base 
en las potencialidades que se 
presenten. 

territorio y con los municipios 
colindantes. 
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16. Paz, justicia e instituciones 
sólidas 

Objetivo Estrategia 

Eje IV. Administración pública y Estado de Derecho 
Línea estratégica 3. Potenciar los servicios públicos municipales 

37.1 Mejorando los 
mecanismos de la prestación 
del servicio público municipal. 

36.1 Implementando 
mecanismos institucionales 
anticorrupción, transparencia 
y rendición de cuentas. 

35.3 Eficientando la 
administración pública 
municipal. 

35.2 Capacitando de manera 
permanente a las y los 
servidores públicos. 

37. Garantizar que las y los 
servidores públicos de Romita 
cuenten con los insumos técnicos 
y profesionales que permitan 
incidir en una mejor calidad en el 
desempeño de su función 
pública. 

36. Prevenir la corrupción al 
interior de la administración 
pública municipal. 

35. Fortalecer el desarrollo en la 35.1 Mejorando los procesos 
administración pública municipal gubernamentales en el 
para promover la eficacia y municipio de Ramita. 
eficiencia de la función pública. 

Objetivo Estrategia 

Eje IV. Administración pública y Estado de Derecho 
Línea estratégica 2. Profesionalización de la función pública 

34. Profesionalizar el servicio de 34.1. Fortaleciendo los 
seguridad pública en el municipio mecanismos de coordinación 
de Romita atendiendo los institucional con los ámbitos 
parámetros contenidos en la de gobierno federal y estatal. 
protección de los derechos 
humanos de la población. 

33.3 Diseñando esquemas de 
prevención del delito y la 
delincuencia. 

33.2 Fortaleciendo a la 
corporación policiaca. 

33.1 Adecuando el marco 
reglamentario municipal para 
garantizar el Estado de 
Derecho en Ramita. 

33. Garantizar el Estado de 
Derecho, así como la protección y 
seguridad a la población 
romitense. 

Estrategia 

Eje IV. Administración pública y Estado de Derecho 
Línea estratégica 1. Fortalecimiento de la seguridad pública y Estado 
de Derecho 

Objetivo 

Objetivos Estrategia 
32. Disminuir el índice de 32.1 Mejorando la calidad de 
hacinamiento en viviendas. los espacios en las viviendas 

con algún hacinamiento. 

Eje 111. Medio ambiente y territorio 
Línea estratégica 4. Atención a la vivienda y sus servicios 
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Estrategia 1.1.1 .2 Mejora de la 
alimentación y nutrición de la 
población guanajuatense, 
particularmente de las personas en 
condición de vulnerabilidad. 

2. Contribuir para 2.1 A través del equilibrio 
aumentar el desarrollo y social fortaleciendo a la familia 
capacidades de los y a la educación. 
grupos poblacionales 
de atención primaria en 
el municipio con el fin de 
permitir su 

1. Contribuir a la 1.1 Impulso del equilibrio social 1.1.1 Abatir la pobreza en todas 
reducción de la pobreza en las familias romitenses. sus vertientes y desde sus 
de la población causas 
romitense. 

Estrategia 1.1.1.1 Incremento de 
las opciones de empleo y el ingreso 
digno, condiciones de 
igualdad. 

Objetivo Estrategia Objetivo 

Eje l. Humano y social 
Línea estratégica 1. Grupos de atención prioritaria 

Plan Municipal de Desarrollo, Ramita 2040 Plan Municipal de Desarrollo, Ramita 2040 

Estrategia 1 .1 .1 .3 Cobertura 
universal de los servicios básicos. 

Dimensión 1. Humana y Social 
Línea estratégica 1.1 Bienestar Social 
Línea Estratégica 1.3 Grupos de Atención Prioritaria 

Estrategia 

Tabla 5. Esquema de alineación en cuanto a los objetivos y estrategias del Plan Municipal de 
Desarrollo, Romita 2040 con los objetivos y estrategias del Plan Estatal de Desarrollo 2040 

Así mismo, es oportuno mostrar la alineación que corresponde entre los objetivos y 
estrategias del plan Municipal de Desarrollo, Ramita 2040 y los correspondientes 
objetivos y estrategias planteados desde el Plan Estatal de Desarrollo 2040. 

Fuente: Elaboración propia 

38. Garantizar la prestación de 38.1 Mejorando la prestación 
servicios públicos de calidad de de los servicios públicos 
manera eficiente y oportuna a la municipales. 
población romitense. 38.2 Explorando diferentes 

esquemas de prestación de 
servicios. 

Eje IV. Administración pública y Estado de Derecho 
Línea estratégica 4. Fortalecimiento de las finanzas públicas 

Objetivo Estrategia 
39. Contribuir a mejorar las 39.1 Fortaleciendo la 
finanzas públicas. administración pública con 

base al desarrollo institucional 
y al mejoramiento de las 
finanzas públicas. 

39.2 Análisis de las finanzas 
públicas municipales. 

Eje IV. Administración pública y Estado de Derecho 
Línea estratégica 5. Innovación de la administración pública 
municipal 

Objetivo Estrategia 
40. Desarrollar de forma 40.1 Implementando 
constante la innovación y mejora esquemas de innovación y 
continua de la administración mejora continua en la 
pública municipal. administración pública 

municipal. 
., 
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Estrategia 1.3.1.5 Fortalecimiento 
de los apoyos a los pueblos y las 

Estrategia 1.3.1.4 Fortalecimiento 
de las acciones de inclusión que 
aseguren que las personas con 
discapacidad se integren 
plenamente al desarrollo. 

Estrategia 1.3.1.3 Incremento en 
las acciones de inclusión que 
permitan a las personas adultas 
mayores participar activamente en 
el desarrollo de Guanajuato con un 
enfoque de género. 

Estrategia 1.3.1.2 Apoyo para que 
las personas jóvenes potencien sus 
habilidades y capacidades para el 
logro de sus proyectos de vida en 
condiciones de igualdad. 

Estrategia 1.3.1. 1 Garantía de los 
derechos de las niñas, niños y 
adolescentes. 

Estrategia 1.1.4.3 Atención 
inmediata por parte de las 
dependencias y entidades 
responsables para atender 
cualquier caso de maltrato. 

Estrategia 1.1.4.2 Capacitación a 
servidoras y servidores públicos 
para hacer frente a las 
contingencias que se presenten 
relacionadas con la violencia contra 
las mujeres. 

Estrategia 1 .1.4.1 Sensibilización y 
capacitación a los diversos grupos 
sociales en los que existe mayor 
prevalencia de maltrato. 

Esgtrategia 

1.3.1 Asegurar las condiciones 
para el desarrollo pleno e 
igualitario de los grupos 
prioritarios del estado. 

1.1.4 Asegurar el derecho de 
las mujeres a una vida libre de 
violencia. 

Dimensión 1. Humana y Social 
Línea Estratégica 1.3 Grupos de Atención Prioritaria 

Objetivo 

8.1 Procurando la perspectiva 
de género en los servicios y 
funciones de la administración 
pública municipal. 

7.1 Generando políticas 
públicas enfocadas al 
desarrollo integral de la mujer 
romitense. 

discriminación a toda 
persona que se 
encuentre en situación 
de vulnerabilidad o 
desventaja, ya sea por 
una circunstancia 
personal o social en el 
municipio de Romita. 

Erradicar 9. 

8. Fomentar la igualdad 
sustantiva entre las 
mujeres y hombres del 
municipio de Romita 

7. Potencial izar el 
desarrollo integral de 
las mujeres romitenses 

6. Contribuir a que la 6.1 Erradicando la violencia 
mujer romitense tenga contra la mujer del municipio 
una vida libre de de Ramita. 
violencia. 

5. 1 Actualización del marco 
reglamentario municipal con 
enfoque derechos 
humanos. 
5.2 Vinculación 
interinstitucional para la 
protección de los derechos 
humanos. 

5. Procurar desde el 
ámbito municipal el 
respeto a los derechos 
humanos de la 
población romitense. 

Objetivo Estrategia 

9.1 Fomentando la no 
discriminación sistémica, 
impulsando normas, políticas, 
prácticas y actitudes de 
respeto en el sector público 
hacia toda persona en el 
municipio de Ramita. 

la 

Eje l. Humano y social 
Línea estratégica 2. Fortalecimiento de Derechos 

Humanos e loualdad 

Estrategia 1. 1.1.6 Promoción de la 
innovación social la 
participación de las y los 
ciudadanos. 

Estrategia 1.1.1.5 Incremento de 
los niveles de cohesión social de 
las comunidades. 

3. 1 Estableciendo esquemas 
de coordinación con las 
autoridades en la materia. 

Estrategia 1.1.1.4 Impulso a la 
familia como la institución que 
promueve valores y principios para 
generar personas responsables. 

4.1 Generando una política 
social en el municipio. 

al 
desarrollo social 
integral de la población 
romitense. 

Contribuir 4. 

3. Asegurar las 
condiciones para el 
desarrollo pleno e 
igualitario de los grupos 
de atención prioritaria 
en razón de su rezago 
social. 

incorporación exitosa 
en todos los ámbitos de 
la población romitense. 
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Estrategia 1.1.2.4 Garantía de la 
cercanía de los servicios de salud a 
la población. 

Estrategia 1.1 .2.3 Fortalecimiento 
de las unidades médicas con 
equipo y tecnología que permita 
prestar servicios con los más altos 
estándares de calidad. 

Estrategia 1. 1.2.2 
Profesionalización de las y los 
trabajadores de la salud, para la 
prestación de servicios accesibles, 
de calidad y con un trato 
humanitario enfoque de 
género. 

Estrategia 1.1.2.1 Consolidación de 
un sistema de salud universal con 
un enfoque participativo, 
preventivo, oportuno y de calidad. 

Estrategia 

1.1.2 Otorgar aervrctoe de 
salud oportunos, con altos 
estándares de calidad y 
seguridad para las y los 
pacientes. 

Dimensión 1. Humana y Social 
Línea Estratégica 1.3 Grupos de Atención Prioritaria 

Objetivo 

14.1 Generando políticas 
públicas para la atención de la 
juventud en Romita. 

13.1 Promoviendo y 
estimulando el deporte para 
fomentar una cultura de 
activación física la 
población romitense. 

12.2 Erradicar la proliferación 
de animales callejeros 
buscando evitar focos de 
infección 

12.1 Garantizando el acceso al 
derecho de salud en la 
población romitense 

11.1 Fortaleciendo el equilibrio 
social de las y los romitenses 
en los espacios de interacción 
y recreación colectiva. 

14. Contribuir al 
desarrollo integral de la 
juventud romitense 

13. Aumentar la práctica 
y participación física, 
deportiva para mejorar 
el bienestar de la 
población 

12. Fomentar el acceso 
equitativo a servicios de 
salud a la población y 
las comunidades en 
Romita. 

11. Contribuir a la 
construcción del tejido y 
la cohesión social a 
través de la recreación 
para la población 
romitense. 

Objetivo Estrategia 

Eje l. Humano y social 
Línea estratégica 4. Impulso a la recreación, salud, 

deporte y juventud 

Dimensión 1. Humana y Social 
Línea Estratégica 1.3 Grupos de Atención Prioritaria 

Objetivo 
1O.1 Generando un enfoque 

integral, transversal y con 
perspectiva de derechos 
humanos, de género, 
interculturalidad y no 
discriminación en el diseño y la 
instrumentación de políticas y 
programas de gobierno para la 
atención de niñas, niños y 
adolescentes en el municipio 
de Romita. 

Estrategia 

romitenses. 

10. procurar desde el 
ámbito municipal los 
derechos y disfrute a la 
vida de niños, niñas y 
adolescentes 

Eje l. Humano y social 
Línea estratégica 3. Atención a niñas, niños y 

adolescentes 
Estrategia Objetivo 

Estrategia 1.3.1.6 Fomento de la 
inclusión y la participación de las 
personas migrantes y sus familias 
en el desarrollo político, social, 
económico y cultural de 
Guanaiuato. 

comunidades indígenas, para que 
logren consolidar la autogestión y la 
autodeterminación de sus 
comunidades con respeto a los 
derechos humanos. 
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Estrategia 1.2.3.3 Desarrollo de 
nuevos talentos artísticos y nuevos 
públicos. 

Estrategia 1.2.3.2 Incremento de 
alternativas y espacios para la 
recreación cultural. 

Estrategia 1.2.3. 1 Apoyo a las 
mujeres y hombres guanajuatenses 
con talentos artísticos y a los 
públicos creadores y receptores 
que aseguren la gestión y 
conservación del patrimonio 
cultural. 

Estrategia 1.2.2.4 Impulso a la 
formación de capital humano de 
alto nivel académico en disciplinas 
emergentes y áreas estratégicas 
para el estado. 

Estrategia 1 .2.2.3 Fomento de la 
movilidad interinstitucional de la 
población estudiantil y el personal 
docente y administrativo a nivel 
nacional e internacional. 

Estrategia 1.2.2.2 Incremento de la 
empleabilidad de las y los 
egresados de la educación 
superior. 

Estrategia 1.2.1.5 Fomento del 
involucramiento de los padres y 
madres de familia y de la sociedad 
en la tarea educativa. 

Estrategia 1.2.1.4 Fortalecimiento 
de las capacidades del personal 
docente mediante actualizaciones 
que les permitan generar un 
ambiente adecuado para el 
aprendizaje significativo en la 
población escolar. 

Estrategia 1.2.1.3 Implementación 
de un modelo educativo de 
vanguardia, que asegure el pleno 
desarrollo de las capacidades y las 
habilidades de la población 
estudiantil para llevar a cabo su 
proyecto de vida. 

Estrategia 1.2.1.1 Reducción del 
rezago educativo en la educación 
obligatoria. 

1.2.1 Lograr una cobertura 
universal en la educación 
obligatoria, mediante un 
modelo educativo de calidad 

1.2.2 Incrementar la cobertura Estrategia 1.2.2.1 Desarrollo de la 
de la educación superior con cobertura de educación superior de 
calidad, pertinencia y equidad. manera incluyente, para la mejora 

de la calidad de vida de la sociedad. 

con diversidad, equidad e Estrategia 1.2.1.2 Incremento de la 
igualdad de género que cuente cobertura con calidad de la 
con personal docente educación media superior. 
capacitado y profesionalizado. 

Objetivo Estrategia 

al 

16.1 Difusión de tradiciones 
culturales del municipio. 

15.2 Elaboración de 
instrumentos municipales de 
seguimiento. 

15.1 Colaboración 
autoridades educativas 
ámbito estatal y federal. 

desarrollo y al acceso 
de los derechos 
culturales en la 
población de Romita. 

Contribuir 17. 

16. Generar en la 
población el arraigo 
cultural y de identidad 
con el municipio de 
Romita. 

educación media 
superior y superior en 
Romita. 

Objetivo Estrategia 

17.1 Creación de instituciones 
e instrumentos para hacer 
factible el acceso a los 
derechos culturales en el 
municipio de Ramita. 

la 

Dimensión 1. Humana y Social 
Línea Estratégica 1.2 Educación para la Vida. 

Eje l. Humano y social 
Línea estratégica 5. Impulso a la cultura y a la educación 

Fortalecer 15. 

1.2.3 Potenciar a la cultura y al 
deporte como elementos del 
desarrollo integral de las 
personas y las comunidades. 

con 
del 

14.2 Fomentando el 
emprendimiento de las y los 
jóvenes. 
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21.1 Creación de programas 
el municipales que favorezcan el 
el autoempleo. 

Estrategia 2.2. 1.4 Desarrollo de 
proveedurla en el estado para 

Estrategia 2.2.1.3 Desarrollo de 
competencias y habilidades de la 
fuerza laboral y de una cultura 
empresarial de alta competencia 
con perspectiva de género. 

Estrategia 2.2.1.2 Desarrollo de 
clústers económicos estratégicos, 
mediante la promoción de las 
vocaciones productivas existentes 
a nivel regional y sectorial. 

Estrategia 2.2.1.1 Fortalecimiento 
del acceso al financiamiento y 
capital de las micro, pequeñas y 
medianas empresas, así como del 
sector industrial con enfoque de 
igualdad de género. 

Estrategia 2. 1.1.4 Vinculación 
laboral entre el sector educativo y 
productivo. 

Estrategia 2.1.1.3 Fortalecimiento 
del sistema de protección social de 
las personas trabajadoras. 

2.2.1. Aprovechar las ventajas 
comparativas, locales y 
regionales, y activar las 
cadenas de valor que incluyen 
a las micro, pequeñas y 
medianas empresas locales 
que generan el desarrollo 
económico y social de sus 
comunidades. 

2.1.1 Promover el empleo de Estrategia 2.1.1.1 Formación y 
calidad, inclusivo y bien fortalecimiento de capital humano 
remunerado, formado y de alto nivel competitivo con 
capacitado para la perspectiva de género. 
empleabilidad, con igualdad de 
oportunidades para mujeres y Estrategia 2.1.1.2 Promoción del 
hombres. autoempleo, la equidad y la 

igualdad laboral. 

Objetivo Estrategia 

Dimensión 2. Economía 
Línea Estratégica 2.1. Empleo y Competitividad. 
Línea Estratégica 2.2. Articulación Productiva 

20. 1 Generar esquemas 
municipales para el apoyo a 
inversionistas. 

19.1 Apoyando a la población 
para la creación e instalación 
de micronegocios locales. 

Estrategia 

21. Incentivar 
autoempleo en 
Municipio. 

municipio. 

20. Gestionar la 
atracción de nuevas 
empresas priorizando el 
reclutamiento de 
habitantes del 

19. Fortalecer la 
economía local 
mediante la instalación 
de pequeñas y 
medianas empresas. 

Eje 11. Economía 
Línea estratégica 2. Impulso a la pequeña y mediana 

empresa 
Objetivo 

Estrategia 2.4.1.5 
Aprovechamiento sostenible de los 
recursos naturales. 

Estrategia 2.4.1.4 Fortalecimiento 
de la productividad y 
autosuficiencia de la sociedad rural 
con igualdad de oportunidades 
para mujeres y hombres. 

Estrategia 2.4.1.3 Impulso a la 
productividad en el sector 
agroalimentario. 

Estrategia 2.4.1.2 Creación de 
modelos de asociatividad en el 
sector en condiciones de igualdad. 

Estrategia 2.4.1.1 Mantenimiento 
de un marco normativo e 
institucional de vanguardia, que 
impulse al sector agroalimentario. 

2.4.1 Consolidar un sector 
agroalimentario productivo, 
que garantice la seguridad 
alimentaria en el estado. 

Dimensión 2. Economía 
Línea Estratégica 2.4. Sector Agroalimentario 

Objetivo 

18.3 Apoyo al sector ganadero 
para el aumento de la 
producción. 

18.2 Tecnificación del campo. 

18.1. Fortaleciendo los 
sectores y las capacidades 
productivas de la población. 

Estrategia 
18. Fomentar el 
desarrollo de la 
actividad agropecuaria y 
agrícola. 

Eje 11. Economía 
Línea estratégica 1. Fortalecimiento de la agricultura y 

aanadería 
Estrategia Objetivo 

Estrategia 1.2.3.5 Fortalecimiento 
del deporte competitivo y de alto 
rendimiento. 

Estrategia 1.2.3.4 Promoción de la 
cultura física en todos los sectores 
de la población, para fomentar un 
estilo de vida saludable. 
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Estrategia 3.1.3.3 Promoción de 
medidas, acciones y proyectos 
para la adaptación de los 

Estrategia 3.1.3.2 Conservación y 
restauración del suelo y de la 
vegetación nativa. 

Estrategia 3.1.3.1 Control de las 
emisiones de gases de efecto 
invernadero. 

agropecuarias. 

28.1 Vigilando el cumplimiento 
de las disposiciones 
normativas para el uso 
adecuado de los químicos para 
las actividades de agricultura y 

Estrategia 

29. Disminuir el 
desmonte desmedido de 

28. Disminuir el uso de 
químicos en la 
agricultura del 
municipio. 

Dimensión 3. Medio Ambiente y Territorio 
Línea Estratégica 3.1 Medio Ambiente. 

Objetivo 

medio 
Eje 111. Medio ambiente y territorio 

Línea estratégica 2. Protección del entorno y 
ambiente municipal 

Estrategia Objetivo 

instrumentos normativos para 
el ordenamiento territorial. 

Estrategia 3.1.2.5 Gestión integral 
de residuos con base en la 
valorización y la generación de 
energía. 

Estrategia 3. 1.2.4 Difusión y 
protección del patrimonio natural 
del estado con enfoque incluyente. 

Estrategia 3.1.2.3 Remediación de 
pasivos ambientales y puntos 
críticos de contaminación en el 
territorio estatal 

Estrategia 3.1.2.2 Protección y 
conservación de la biodiversidad y 
los ecosistemas en el territorio 
estatal. 

Estrategia 3.1.2.1 Actualización y 
armonización del marco normativo 
en materia de conservación del 
medio ambiente y protección de la 
biodiversidad en la entidad. 

Estrategia 

los 

3.1.2 Lograr una adecuada 
gestión del medio ambiente 
que favorezca el 
aprovechamiento racional y 
sustentable de los recursos 
naturales. 

Dimensión 3. Medio Ambiente y Territorio 
Línea Estratégica 3.1 Medio Ambiente. 

Objetivo 

Actualizando 27.1 
27. Impulsar el 
desarrollo urbano 
ordenado y equilibrado 
del territorio municipal. 

26. Mejorar las prácticas 26.1 Municipio fortalecido que 
de ocupación del suelo, maneja sus recursos de 
así como la calidad del manera sustentable en un 
entorno urbano y rural territorio ocupado de acuerdo a 
del municipio. sus usos planificados. 

Objetivo Estrategia 

Eje 111. Medio ambiente y territorio 
Línea estratégica 1. Consolidación del ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano 

ecoturismo como alternativa 
en la actividad turística. 

Desarrollando 25.2 

la económica del municipio. 

Estrategia 2.3.1.4 Impulso a la 
sostenibilidad de los destinos 
turísticos. 

Estrategia 2.3.1.3 lncentivación a 
las inversiones, el capital y el 
financiamiento en el sector turismo. 

Estrategia 2.3.1.2 Elevación de la 
competitividad, la innovación, la 
diversificación y valor agregado de 
la oferta turística. 

el 

al 

la 

2.3.1 Consolidar el potencial 
turístico de Guanajuato e 
impulsarlo a ser uno de los 
principales destinos turísticos 
a nivel nacional, con 
posicionamiento internacional. 

actividad turismo 
25.1 Potencializando 

vocaciones productivas. 

actividad turística como 
una vocación alternativa 
del municipio. 

Fortalecer 25. 

24. Desarrollar en el 
rnurucrpio vocaciones 
productivas con base en 
las potencialidades que 
se presenten. 

estratégica en 
infraestructura dentro 
del territorio y con los 
municipios colindantes. 24.1 Fomentando 

identificación de 

coordinación con las 
dependencias federal y estatal 
en materia de infraestructura. 

Gestionando 23.1 

22.1 Gestionando vocaciones 
alternativas para el desarrollo 
del municipio. 

conectividad 

23. Procurar el 
desarrollo de la 

Estrategia 2.3.1. 1 Innovación del 
marco normativo e institucional del 
sector turístico. 

22. Mejorar la 
infraestructura logística 
del municipio. 

Objetivo Estrategia Objetivo Estrategia 

Dimensión 2. Economía 
Línea Estratégica 2.3. Turismo. 

Eje 11. Economía 
Línea estratégica 3. Exploración de vocaciones 

alternativas para el desarrollo 

consolidar las cadenas de valor 
locales y globales. 

3.1.3 Desarrollar entre los 
diferentes sectores de la 
sociedad las capacidades para 
la mitigación y adaptación al 
cambio climático. 

la 
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Estrategia 3.2.1.2 Gestión de los 
asentamientos humanos y centros 

Estrategia 3.2. 1.1 Armonización del 
marco jurídico en materia de 
ordenamiento territorial, de manera 
que promueva políticas 
concurrentes en los tres órdenes de 
gobierno. 

Estrategia 1. 1.3.3 Innovación 
estatal en materia de vivienda, que 
permita solucionar las necesidades 
habitacionales de forma más 
específica para los diferentes 
grupos de población, impulsando el 
desarrollo social. 

Estrategia 1.1 .3.2 Creación de 
esquemas de urbanización 
progresiva, vivienda vertical y 
producción social de vivienda que 
contemplen los conjuntos de 
vivienda, los centros de población 
y la cultura del hábitat para mejorar 
el tejido social. 

Estrategia 1.1.3. 1 Desarrollo y 
aplicación de esquemas 
accesibles, que permitan a las 
familias en condición de pobreza la 
adquisición o mejoramiento de su 
vivienda. 

Estrategia 
Objetivo 1.1.3 Incrementar el 
acceso de las personas a una 
vivienda digna. 

Dimensión 3. Medio Ambiente y Territorio 
Línea Estratégica 3.2 Territorio. 

Objetivo 
32. Disminuir el índice 32. 1 Mejorando la calidad de 
de hacinamiento en los espacios en las viviendas 
viviendas. con algún hacinamiento. 

Objetivos Estrategia 

Eje 111. Medio ambiente y territorio 
Línea estratégica 4. Atención a la vivienda y sus servicios 

Estrategia 3.1.1.7 Protección de las 
zonas de recarga de los acuíferos. 

Estrategia 3.1 .1.6 Remediación de 
cauces y cuerpos de agua. 

Estrategia 3.1 .1.5 Tratamiento de 
aguas residuales para reúso en 
actividades industriales y riego de 
áreas verdes. 

Estrategia 3.1.1.3 Fomento de una 
conciencia para el uso racional y 
sustentable del agua en los 
diversos sectores de la población. 
Estrategia 3.1.1.4 Implementación 
de sistemas de uso sustentable del 
agua en los sectores productivos. 

Estrategia 3. 1. 1 .2 Administración 
eficiente del recurso hídrico, tanto 
en el ámbito urbano como en el 
rural. 

Estrategia 3.1.1.1 Crecimiento y 
consolidación de la infraestructura 
hidráulica, para la captación y la 
distribución eficiente del agua. 

3.1.1 Garantizar la 
disponibilidad y calidad del 
agua de acuerdo con sus 
diferentes destinos. 

31.2 Implementando 
esquemas de presupuesto 
participativo. 

31.1 Impulsando programas 
de obra pública 
enfoque sustentable. 

31. Potencial izar el 
desarrollo del municipio 
con la construcción de 
obra pública 
sustentable y de 
impacto. 

Estrategia 

Dimensión 3. Medio Ambiente y Territorio 

Objetivo Objetivo Estrategia 

Eje 111. Medio ambiente y territorio 
Línea estratégica 3. Impulso a la obra pública sustentable 

Estrategia 3. 1.3.4 Promoción y 
desarrollo de fuentes de energía 
renovables, así como incremento 
de la eficiencia energética. 

asentamientos humanos a los 
efectos del cambio climático con 
enfoque de igualdad de género. 

3.2.1 Lograr una 
administración sustentable del 
territorio, que impulse el 
desarrollo de comunidades y 
ciudades humanas y 
sustentables. 

la Garantizando 30.1 

30. Promover 
implementación 
áreas verdes 
fraccionamientos. 

áreas de localidades 29. 1 Aplicando el marco 
para plantación de regulatorio para áreas de 
agave. plantación de agaves. 

aplicación de áreas verdes de 
acuerdo a la normatividad. 

la 
de 
en 
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4.1.3 Fortalecer las 
capacidades institucionales de Estrategia 4.1 .3.1 
las administraciones públicas Armonización de las acciones 
municipales, para que su mediante las cuales 

Objetivo Estrategia Objetivo Estrategia 
35. Fortalecer el 35.1 Mejorando los procesos 
desarrollo en la gubernamentales en el 
administración pública municipio de Romita. 
municipal para 

Dimensión 4. Administración Pública y Estado de Derecho 
Línea Estratégica 4.1 Gobernanza. 

Eje IV. Administración pública y Estado de Derecho 
Línea estratégica 2. Profesionalización de la función pública 

mecanismos de coordinación 
institucional con los ámbitos de 
gobierno federal y estatal. 

Estrategia 4.2.1 .6 Participación 
ciudadana en el diseño, el 
desarrollo y la evaluación de las 
políticas públicas en materia de 
seguridad. 

Estrategia 4.2.1 .5 Implementación 
de programas de desarrollo integral 
para las y los hijos de las internas 
en la entidad. 

Estrategia 4.2.1.4 Consolidación 
del sistema penitenciario estatal, 
con la finalidad de lograr la 
reinserción social en un marco de 
respeto a los derechos humanos. 

Estrategia 4.2.1.3 Trabajo 
interinstitucional e implementación 
de servicios de inteligencia e 
investigación criminal. 

Estrategia 4.2.1 .2 Incremento, 
fortalecimiento y profesionalización 
de los cuerpos policiales para ser 
consolidados como uno de los 
cinco mejores del país. 

Estrategia 4.2.1 .1 Consolidación 
del modelo de prevención social de 
la violencia y la delincuencia que 
involucra a todas las dependencias 
y las entidades del Ejecutivo 
estatal, así como a la ciudadanía, la 
federación y los municipios. 

Estrategia 
4.2.1 Abatir los actos 

delincuenciales que afectan la 
seguridad de las y los 
guanajuatenses. 

Dimensión 4. Administración Pública y Estado de Derecho 
Línea Estratégica 4.2 Seguridad y Justicia. 

Objetivo 

los Fortaleciendo 34.1. 

33.3 Diseñando esquemas de 
prevención del delito y la 
delincuencia. 

33.2 Fortaleciendo la 
corporación policiaca. 

reglamentario municipal para 
garantizar el Estado de 
Derecho en Romita. 

34. Profesionalizar el 
servicio de seguridad 
pública en el municipio 
de Romita atendiendo 
los parámetros 
contenidos en la 
protección de los 
derechos humanos de la 
población. 

de Derecho, así como la 
protección y seguridad 
a la población 
romitense. 

33. Garantizar el Estado 33.1 Adecuando el marco 
Objetivo Estrategia 

Eje IV. Administración pública y Estado de Derecho 
Línea estratégica 1. Fortalecimiento de la seguridad pública 
y Estado de Derecho 

Estrategia 3.2.1 .6 Asegurar el 
cumplimiento de las políticas, 
estrategias e instrumentos 
normativos para el ordenamiento 
territorial y la protección ambiental 
con un enfoque de sustentabilidad. 

Estrategia 3.2.1 .5 Difusión y 
protección del patrimonio cultural, 
urbano y arquitectónico 
enfoque incluyente. 

Estrategia 3.2.1.4 Impulso a la 
participación ciudadana en 
condiciones de igualdad de género 
y transparencia en el proceso de 
planeación y seguimiento. 

Estrategia 3.2.1 .3 Promoción del 
derecho a la ciudad y a la equidad 
e inclusión en los asentamientos 
humanos perspectiva de 
género. 

de población y ordenamiento del 
territorio bajo los principios de 
inclusión, equidad y sostenibilidad, 
considerando las necesidades, 
condiciones e intereses específicos 
de mujeres y hombres. 
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Estrategia 4.1.2.4 Capacitación 
permanente temas de 
transparencia, ética, gobierno 
abierto y rendición de cuentas a 
todo el personal de la función 
pública. 

Estrategia 4.1.2.3 Fortalecimiento 
de la participación ciudadana 
mediante mecanismos ágiles y 
novedosos, que posibiliten su 
involucramiento en las decisiones 
relacionadas con la transparencia y 
la rendición de cuentas. 

Estrategia 4. 1.2.2 Impulso de la 
coordinación entre el gobierno, la 
sociedad y la academia para 
garantizar la transparencia y la 
rendición de cuentas. 

Estrategia 4.1.2.1 Armonización 
legislativa y reglamentaria, que 
contemple principios de máxima 
transparencia. 

Estrategia 4.1.3.6 Promoción del 
asociacionismo municipal como 
base para el desarrollo regional y 
sostenible. 

Estrategia 4.1 .3.5 Impulso a la 
corresponsabilidad de los 
municipios en el combate a la 
corrupción. 

Estrategia 4.1.3.4 Impulso a la 
gestión del conocimiento y al 
aprovechamiento de las 
tecnologías de la información, 
para contar con bancos de 
información robustos, 
eficientes y actualizados con 
información desagregada por 
sexo, grupo de edad, 
condición de habla indígena 
y por localidad para la toma de 
decisiones oportunas. 

Estrategia 4.1.3.3 Impulso a la 
participación ciudadana en la 
toma de decisiones 
gubernamentales, generando 
alianzas mediante 
organismos de planeación 
municipal con igualdad de 
participación de mujeres y de 
hombres. 

Estrategia 4.1.3.2 
Profesionalización con 
perspectiva de género de las 
y los servidores públicos 
municipales, para consolidar 
el desarrollo de las funciones 
públicas y mejorar la 
prestación de los servicios. 

proveen 
públicos. 

servicios los 

4.1.2 Consolidar una gestión 
pública abierta, transparente y 
cercana a la ciudadanía, sin 
cabida para la corrupción. 

actuación se conduzca con 
apego a los procesos de 
planeación, transparencia y 
evaluación de resultados que 
requiere la sociedad. 

Estrategia 

Dimensión 4. Administración Pública y Estado de Derecho 
Línea Estratégica 4.1 Gobernanza 

Objetivo 

la 
pública 

Objetivo Estrategia 

Eje IV. Administración pública y Estado de Derecho 
Línea estratégica 3. Potenciar los servicios públicos 
municipales 

37. 1 Mejorando los 
mecanismos de la prestación 
del servicio público municipal. 

36. 1 Implementando 
mecanismos institucionales 
anticorrupción, transparencia y 
rendición de cuentas. 

administración 
municipal. 

Eficientando 35.3 

35.2 Capacitando de manera 
permanente a las y los 
servidores públicos. 

37. Garantizar que las y 
los servidores públicos 
de Romita cuenten con 
los insumos técnicos y 
profesionales que 
permitan incidir en una 
mejor calidad en el 
desempeño de su 
función pública. 

36. Prevenir la 
corrupción al interior de 
la administración 
pública municipal. 

promover la eficacia y 
eficiencia de la función 
pública. 
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Estrategia 4.1.1.6 Mejora de los 
procesos gubernamentales 
mediante la desregulación y el 
aprovechamiento de las 
tecnologías de información y 
comunicación, para que la 
ciudadanía cuente con servicios 
más accesibles, ágiles y efectivos. 

4.1.1 1 ncrementar la eficiencia 
y la eficacia del sector público 
estatal, con el involucramiento 
corres pon sable de la 
sociedad. 

Estrategia 

Dimensión 4. Administración Pública y Estado de Derecho 
Línea Estratégica 4.1 Gobernanza. 

Objetivo 

Estrategia 4.1.2.5 Desarrollo de 
mecanismos más amplios y 
diversos para la difusión de 
información acerca de la situación 
financiera, los trámites, los 
servicios y los resultados de las 
acciones gubernamentales. 

4.1.2 Consolidar una gestión 
pública abierta, transparente y 
cercana a la ciudadanía, sin 
cabida para la corrupción. 

Estrategia 

Dimensión 4. Administración Pública y Estado de Derecho 
Línea Estratégica 4.1 Gobernanza. 

Objetivo 

Estrategia 4.1.1.5 Fortalecimiento 
de las capacidades profesionales 
del personal en servicio público en 
todos sus niveles, generando un 
sentido de pertenencia sustentado 
en principios de legalidad, 
eficiencia, eficacia, honradez, 
inclusión e igualdad de género. 

Estrategia 4.1.1.4 Promoción de la 
participación de la sociedad en 
condiciones de igualdad entre 
mujeres y hombres mediante 
alianzas y mecanismos que 
permitan su involucramiento en el 
diseño, la implementación, el 
seguimiento y la evaluación de las 
políticas públicas y del presupuesto 
estatal. 

Estrategia 4.1.1.3 Consolidación 
del Sistema Estatal de Monitoreo y 
Evaluación del Desarrollo que 
permita el seguimiento de cada 
programa, proyecto o acción en 
tiempo real. 

Estrategia 4.1.1.2 Generación de 
políticas públicas sustentadas en 
información estratégica y en 
procesos de planeación integral, 
que estén orientadas a la solución 
real de las necesidades sociales y 
al equilibrio regional, bajo criterios 
de inclusión e igualdad. 

Estrategia 4.1.1.1 Diversificación 
de los ingresos de la administración 
pública que contribuyan a la 
autonomía financiera de la entidad. 

4.1.1 1 ncrementar la eficiencia 
y la eficacia del sector público 
estatal, con el involucramiento 
corres pon sable de la 
sociedad. 

40.1 Implementando 
esquemas de innovación y 
mejora continua en la 
administración pública 
municipal. 

40. Desarrollar de forma 
constante la innovación 
y mejora continua de la 
administración pública 
municipal. 

Estrategia 

Eje IV. Administración pública y Estado de Derecho 
Línea estratégica 6. Innovación de la administración pública 
municipal 

Objetivo 

39.2 Análisis de las finanzas 
públicas municipales. 

39.1 Fortaleciendo la 
administración pública con 
base al desarrollo institucional 
y al mejoramiento de las 
finanzas públicas. 

39. Contribuir a mejorar 
las finanzas públicas. 

Estrategia 

Eje IV. Administración pública y Estado de Derecho 
Línea estratégica 4. Fortalecimiento de las finanzas 
públicas 

Objetivo 

38.1 Mejorando la prestación 
de los servicios públicos 
municipales. 

38.2 Explorando diferentes 
esquemas de prestación de 
servicios. 

la 
prestación de servicios 
públicos de calidad de 
manera eficiente y 
oportuna a la población 
romitense. 

Garantizar 38. 
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En cuanto a la Participación de Actores Sociales en la elaboración del documento 

de actualización del Plan Municipal de Desarrollo, Remita 2040, se destaca que en 

la integración del mismo Consejo Municipal de Planeación se encuentra conformado 

Fuente: Elatoración propia tornando en consideración el taller de elaboración de la actualización 
del Plan MuniGipal de Desarrollo, convocado en marzo del año 2020. 

Gri!fico 1. Participación del Órf.¡<mo Municipal de Planeacíén (01\.i!P), dependencias y 
entidades municipales y el COPLADE!'v1 en la realización del taller para la elaboración de la 

actualización del Plan Mtmidpa! de Desarrollo, Romita 204~1. 

Guanajuato se integra con la participación mayoritaria de la sociedad organizada 

del Municipio, siendo en total cuarenta consejeras y consejeros. 

auxiliar del Ayuntamiento en materia de plansación y forma parte de la estructura 

De acuerdo a la Ley Orqanica Municipal para el Estado de Guanajuato, el 

Ayuntamiento tiene la obligación de integrar un Consejo de Planeación de 

, .. iesarrollo ~v-1"r'''··ip~i f(Y)Pl();l""'i=l\11) '"' cual funce corno U•" <··r·g· anisrno consultivo v l .. J--d 11.. t. li U ,h.110 d, \"',,¡- l~ .. }1 •• u!iY! 1\.,I t,.,. li,,,),l~ l...1 ,¡,\,)' li) t,.¡;;.;¡¡,,),N1\.i 1h.)-.1! w J 
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tlustraclón 1 Identificando 

las del documento se En este 

que 

para el desarrollo 

manera en el proceso 

Desarrollo Remita 

socia! como el COPLADEM 

la socreoac 

definición y 

En 

social en los mecanismos de 

En materia 

el proceso de 

el COPLADEM 

de 

elaboración del 

temas fundamentales de la 

Lo que dio 

documento se diera un 

como funcionarios de la de la diversos 

administración 
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:"Para clarificar los uso de los términos de corto, mediano y largo plazo debe considerarse le siguiente: 1) Este 
documento es una actualización correspondiente a los cinco años del Plan de Desarrollo lvíunicipal 2015-2040 
para el municipio de Remita, Guanajuato. 2_) El Plan de Desarrollo ]víunicipai 2015-204(.i para el municipio de 
Remita, Guanajuaro tendría que estar siendo evaluado en su cumplimiento; sin embargo al no contar en el Plan 
de Desarrolle Municipal 2015-2040 con un instrumento de evaluación y seguimiento es necesario que en esta 
actualización se diseñe conforme a la planeación estatal y nacional. 3) Conforme a este sistema de seguimiento 
y evcluación se considera para el corto plazo, el periodo antes de cinco afies correspondientes a la próxima 
evaluación, en el año 2025~ es decir, les objetivos que sean planteados al corto plazo, deberán estar cumplidos 
en este lapso, debiendo ser prioridad para el Programa de Gobierno 2021-2024 y 2024-2027 (la cual tendrá la 

que definiera cuáles eran los objetivos que debieran atenderse en el corto y en ei 

medía no plazo n (Ver anexo 1) 

se plantearon para el desarroüo dei municipio, lo anterior para tener un mecanismo 

2. El COPLADEM en la priorización de los objetivos 

En un taller llevado a cabo e! 19 de marzo de 2020 se le planteó al COPLADEM la 

función de realizar un ejercicio de priorización desde su percepción de objetivos que 

Las causas y efectos de estas situaciones adversas para el municipio se pueden 

revisar en el diagnóstico el cual incluye !os árboles de cada uno de los problemas 

enlistados arriba. 

" Afta incidencia delictiva en e! municipio de Romits. 

" Baja cobertura de Jos servicios en ej municipio de Romits. 

" Bajo ingreso económico de la población económicamente activa de Romit». 

"' Bajo nivel promedio de escolaridad de íos habitantes del municf.oio de Romita 

respecto e! promedio estatal. 

" Alto nivel de pobreza en fa población de Romn« respecto a la medie estatal . 

.., Baja cantidad y calidad de las uniaedee médicas en el municipio de Romita. 

como problemáticas las siguientes: 

problemáticas a través de la Metodología de Marco Lógico, aquí se identificaron 

Gobierno 2018-2021, en el cual el COPLADEM ayudó con el planteamiento de 

1. El COPLADEM e11 la ide11tificacíón de las problemáticas mu11icipaies 

Como parte de la actualización del Plan, se realizó una actualización del diagnóstico 

municipal, en este diagnóstico se retomó un ejercicio de planeación que el Municipio 

tlevó a cabo durante el año 2018 en el proceso de elaboración del Programa de 
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obligación legal de acnializar este plan) y lo que la actual administración en su avance. 4) El horizonte de 
cumplimiento del Plan es el afio 2(1.:11\ por lo cual este proyecto de actualización considera dentro de los 
objetivos de mediano y largo plazo un lapso de 15 años, posteriores al 2CC5, siendo prioritarios para las 
administraciones d1~l 2(1:27 en adelante. En este sentido y de acuerdo a la tv:ktodologfo presentada al 
COPLA.DEM .. la participación de los consejeros sirvió para determinar la temporalidad para el cumplimiento 
al identificar entre los obJ<:11'/0~ cuales eran: l. Nada importante para el deserrollo del municipio, '.~ Poco 
importante, J. Importante, pero existen otres prioridades, 4. Importarse y se debe atender y 5. ~v.fuy importante 
rara el desarrollo . 
. ~ Nota I .En el Plan de Desarrollo Munio.pul 211l5..'.~040 parad i'·Jun.i.c.i.p10 de Icomita, <)uanajuato se menciona 
qué íos objetivos eran distribuidos mediante una clesificeción ::1gn1.pados a través de "dimensiones", a partir de 
éste documento sobre la actualización del Plan !:v!un..tcipal de Desarrollo, Romita 2040, las llamadas 
"dimensiones" serán nombradas corno , lo anterior para darle a la misma terminología con 
otros instrumentos de PJm1<:::1c1ón va de manera oficial. como lo .;;,; el Programa dé 
Gobierno Municipal en d(-;~·1d,.-~ ~.l:: llama ternas de atención dt; la adm inistrsción. 

Eje: Humano y social 

1 Contribuir a la reducción de la pobreza. 
2 Contribuir para aumentar las capacidades de los habitantes. 

3 Contribuir a reducir el estado de vulnerabilidad de la población romitense que se 
encuentra en esta situación. 

4 Garantizar desde el ámbito municipal el respeto a los derechos humanos de la 
población romitense. 

5 Contribuir a la erradicación de la violencia de género en el municipio de Romita. 

6 Potencia/izar las capacidades de las mujeres romitenses para su empoderamiento. 

7 Garantizar los derechos y disfrute a la vida de niñas, niños y adolescentes romitenses. 

Tabla 7. Taller COPLADEM (2020). Ejercicio de priorización de objetivos 

Fuente: Elaboración propia. 

Objetivos y acciones propuestos en el 
proceso de actualización. 

Objetivos y acciones del Plan 2015. 

y i Ei objetivos que 

el proceso de actuaítzación. 

rv1unicipa! 2015-2040 para€<! 

han sido planteados corno 

en el documento Plan de Desarrollo cuales, 15 objetivos son los que se 

distríbuidos por cada. uno de íos cuatro ejes1~\ de los Se presentaron 31 
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Fuenh:: Elal1;:>raci6n propia, tomanoo en consi•jeración los datos del taHer COPLADEM (2020) 

Funcionsr oomo una administración municipal de constante innovación y mejore 31 continua. 

30 Contribuir a mejorar fas finanzas públicas. 

29 Garantizar la prestadón de servicios públicos de calidad de manera eficiente y 
oportuna a Ja población romitens«. 

28 Coniribui: al aeeerrolto institucional. 

27 Garantizar un estado de derecho. protección y segwidad a fa población romitense. 

Eje: Administración pública y estado de Derecho 

2S f\!ie,fort"!r Ja calidad de los espacios en la vivienda con algún hacinamiento. 

25 PotencíaNzar ef desarrollo de! municipio con ía construcción de obra púbíica 
sustentable y de impacto. 

ivfo1jorar ;,, calidad de vida y et entorno de las localidades de acuerdo a su vocación. 24 

Mejorar ta calidad medioambiental del municipio. 23 
Garantizar e! deserrollo urbano ordenado y equilibrado del territorio. 22 

,,_, Ap!icacíón del Códjgo Territorial del Estado de Guenejueio y sus Munícipios en todos 
L.! tos Reglamentos que sean congruentes con el P.,r1unicipio. 

20 Mejorar fa calidad del entorno urbano y rural del munícípio. 

·19 Mejorar !a.s prácticas de ocupación de! suelo. 

Eje: Medio ambiente y territorio 

18 Desarrollar en el municioio vocaciones produciives con base en las potencialidades 
que se presenten. 

f7 Mejorar la íofraestrnctura !ogfstíca del municipio. 

16 Forfí:llí:~c~~r fo economie focal mediante la in.stafací6n de pequeñas y meaienes 
empresas. 

·1 ~¡ Mejorar tes empresas y el empleo. 

·14 Forfi:llí:~c~~r /1.1 economle ele! muaiciplo a través de la agrículturlil y g1.1m~derfr~ .. 

·13 Aumentar !.:is alternativas de educación de la población para la competitívid.>d. 

Eje: Economía 

12 Evitar focos de infección por fa proliferación de animales calJ~¡eros. 

11 Generar el arraigo culturaí y de ídentidad de mumcipio de Romita. 

10 Contribulr a reducir el rezago educativo. 

Contribuir a mejorar la salud y bienester de fa juventua romitense mediante fa práctica 9 de ectivkiedee diverses. 

8 Contribuir a la reducción de fa delincuenci« juvenil. 

PÁGINA  56 26 DE SEPTIEMBRE - 2022 PERIÓDICO OFICIAL



Fuente: Acerve totoorañco-talleres. COPLADEM Remita. marzo 2020. 

Ilustración 2. Identificando el grado de necesidades prioritarias para el desarrollo municipal 
en Romita. 

Con la finalidad de que las y los consejeros del COPLADEM participantes en el taller 

reflexionaran sobre el mecanismo de priorización, se les presentó una ficha de 

trabajo (Anexo 1) en el que se planteaba el siguiente rango de prioridad: 

,. 5 de Administración pública y estado de Derecho. 

• 12 de Humano y socíal; 

• 6 de Economía; 

"' 8 de Medio ambiente y territorio: y 

Número de objetivos por eje: 
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~' di::<bHrú ser evaluado y actualízado cuando menos cada cínc« anos. 
nacional y e•::'.i:ffta.1 de desarrolle. 

C)rgan.1ca L1.i.i.nÚ::.\p2i para ei E::.~t2d0 de Guanajuato, en su dispcsicion l 00, ei. Plan 
les d:~je.hvc\s y estrategias para el desarrollo del municipio por 1.1.n periodo 

a la próxima evaluación del Plan).19!os os cmco 

socia! s,e considera como objetivos nrioritarics de atención en Desde 

1 Muy irnporrante para el desarrollo ~ lmpcrtante v se debe atender l lmp0íta11te1 pero existen otras priridades 1 Poco Importante 1 Nada Importante 

Goollib•irala Gool!ibui" Contrtbuira Genernrelarrogo 
redlo:ióndela mej001rlrnludy reducirelrezago clJturalyde irrfo:c~nporo 

delineuencia ~ene!lar tli la ecl.:ativo. itlintído:t de prciifuraci6n oo 
juvenil juventud munici~ode animales 

romirense Romita. Cill~eror;_ 
medianle~ 
pricücade 
actrodld>ls 
diva-sas. 

denlñas.niñooy 
adolescente¡; 
romitmes. 

Garnnlílardesde Coo!JibtJrnla P<tencolimlas 
el ámbito erradicación de la C8j!aCidades de 

muntcipal el violencia de las 11\tjerei 
re.peto.a~. genero®~ romlonses para 

dere<Mos muricí~• de su 
humanos dela Romita empodEramiento. 

po!iaeioo 
romitense. 

Contrtl>uira 
reducirel estado 
dovulrwrabilidad 
delapo!iación 

romitensequese 
encuentra en esta 

situación. 

reducción dela ~· 

----...-111----11---I- 

10 

12 
-----------l>------------~----ii----~· 

14 
- - - __ ,,_,,_,,_,,_,_,,_,,_,_,,_,_, ,.,_ ,_,_,_,_,_,,_,,_,,_,,_,_,,_,,_,,_,,_ 

18 20 
18 

1& 

14 

12 

10 

Objetivos Eje Humano y Social 

l'.!irilfo::o 2 .. Priorizactón de objetivos de! Eje humano y social, COPLADEM, 2020. 

Humano y soda! se obtuvieron los resultados siguientes: En el 

resultados obtenidos de la participación de 24 consejeras y consejeros de! 

COPLADEM se muestran en el análisis siguiente: 
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ta Importante .. pero existen otras onridades ~Importante y se debe atender 

ID t../luy important e para et desarrollo 

m Poco lmportanre m Nada ímportante 

Aun'elltarlas 
aJtern¡;!il/as oo 
eoocaciOn de la 
P(bloción para ta 

···········~··~7'···· , . 

~ :::::?:!-:I: - . 
Fortalecer le ecororn a 
deJ rnmici,cj.o a través 

de la agrtculttza y 
ganooeria. 

10 

14 15 
Objetivos Eje Economía 

Oaoawollar en ei 
1nmicipio vocsc.ooes 
p>00uct1vas coo bese 
un las pckndarldooes 

qu1B se prooentl.'.m. 

fv'ejorar las errpresas y klrlale03r la econorrta Mo1orer la 
el erreleo. loca! rrudi.an.te la infraflStrucwra. !ogislica. 

instalación de da! mmici~. 
peqooñ<?J y rrmianas 

errpmsas. 

tv1ientras que los obietivos que deberán atenderse en el mecfü.mo y l:ar~JO plazo 
(después de cinco arios. posterior a la próxirna evaíuacion) se consideran los 

:siguient·::1s: 

9 Gon1ribuir t:i mejorar la sajud ybii-:ne:,tr:-ir de ;¿1 .itr\'t-:ntu(} f'O!'OitHn:,~: m.:~dlantt: ta préctic¿1 de actividades 
diversas. 

8 Contribuir a !e reducción de !e Ue!incuencle juverul 
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11 Importante, pero existen otras orlrldades •Pee.o importante 

a: Muy importante para el de sarrctlo 

ri:I Nada importante 

e Importante y se debe atender 

ecaerco a ee 

~jorer la ca:tdoo da 
los escecos en la 
viviandao::o <igún 

nscnenento. 

Potoocra:iz.sr el 
oesamñc det 

mmiapio ron la 
c:ooslrucciOO da core 
púb!ica.5u:tentatie y 

tleirrpado. 
vocm:::f.'11. 

f..."ejorar la a::J1da::t M:>jorar le calidad de 
rredHx:urti:en.t¡j 0!31 ;,,ida y ~ cnomo de 

nunceo las loca!kl&les de 

G~fl'lliZ&ei 
desenrño urbano 

otderiadoy 
aquilibracb del 

tarritorio 

t~ia;orar laa practieffi ~.4"ljorar te rel;COO de! Ap11coc:1or. dd Có<lgo 
de ocnpeoón d0 ertümo urbano v rur<M Ierrñcrial det Estado 

sue'o del m1rnciµO. de GuallSju.:io y eua 
M.m1dp:os en to008 

los Raja1rr:mto5 que 
sesn COl"(;lruertes con 

(!f M.in:cipb. 

2 

o 

16 

14 

12 
1() 

8 

& 

Objetivos Eje Medio Ambiente y Territorio 

2020. Medio ambiente territorio. 

En relación al Eje de Medio ambiente y territorio se realiza e! siguiente anailsís: 

Fuente: Eíabcración propia, tornando datos del taller COl"LAOEM (2020i 

Tabla 11. Objetivos a mediano y largo plazo de! Eje Economía. COPLAOEM, 2020. 

Mientras que los objetivos que deberán atenderse en el mediano y !argo plazo se 

Fuente: E!aboraciOn propia, tornando datos de! tañer COPLADEf.11 (2020) 

Tabla 10. Objetivos a corto plazo del Eje Economía. COPLADEM, 2020. 

el corto plazo los objetivos 
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m Muy tmportante para el cs sarrouo 

líll tr-roort.ante , ce ro existen otras pr·iddades m lrnportante y ee debe atender 

sa Nada importante 

Funcsoner corre una 
adrninistraóón rtl.mf.::i¡:,.p;¡ 

da constente mnoveceón y 
rrje.ora contmue. 

Ocntnourr at desarroeo Oerse-nzar ta prestación de Oontntxnr a rr,ejorar tas 
lrt.St.1-ucion.:'"ll seev.c.os pt.:biic(E de ñoanzas pcbccas 

cencao da tnartara eñcsenre 
y cpcrt~~"!~~taciér 

Garsnlizar un estece de 
cerecbo. proteccón y 

eecunoed a te oobtec.on 
rosmtense. 

o 

:15 

2.0 

Objetivos Administración Pública y Estado de Derecho 

14 

s.o 

En relación al Eje Administración pública y estado de Derecho, se tiene lo 
siguimr!E;: 

Gr{11'ico 5. Príorízación de objetivos del Eje Admit1i$t.r<1dón p~lblica y é$íado de Derecho. 
COPLADEM., 2020. 

Tabla ·13. Ob.ietivos a mediano y largo plazo dei Eje Medio ambiente ytenitorio. COPLADEM, 
ww .. 

consideran les sl~;Juientes: 

rvl!entras que los objetívos que deberán atenderse en el meeaanc y ~argo pi~zo se 

Tabla 12. Objetivos a corto plazo del Eje Medlo ambiente y terrítorto. COPUUJEM, 2020. 

Desde la percepción social se considera como objetivos prioritarios de atención en 

el corto plaac los objetivos siguientes: 
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E'n este a alcanzarlos. Los resultados obtenidos serán anallzados E\ 

consenso deliberaron el planteamiento de algunos objetivos y acciones tendientes 

En el mismo taller de! 19 de marzo de 2020, integrantes de! COPLADEM en 

3. El COPLADEM en la definición de objetivos, acciones y/o proyectos para el 

desarrollo del municipio 

evaluación del Pian. 

el apartado de Lineamientos genera!es para la instrumentación, seguimiento y 
y Evaluación Plan Municipal de Desarrollo Rornita 2040 en Sistema de 

es de los insumos pnnc'pales para elaboración del Este análisis de 

Tabla 15. Ob.jetivos a mediano y lar~¡o plazo del Eje Administración pública y estado de 
Derecho. COPLADEM, 2020. 

Mientras que los objetivos que deberán atenderse en el mediano y largo plazo se 

consideran los sigui~mh~~;;: 

Tabla 14. Obje.füms a corto plazo del 1::¡e Administración pública y estado cie D,\!recho. 
COPLADEM. 2020. 

Desde la percepción social se considera corno objetivos prioritarios de atención en 

<~! corto plazo los objetivos siguientE~s: 

Fuente: Elal1c1rac16n ¡:wopia, b:m·1fJl'li:lo clH!o.s i:l~.I taller COPL."<DEM (2020) 
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Jos i~J(~r..:;-ici('~"· con C\}F'.L.Al)E.Ni. fue qtt(~ las y los participantes <:!.porL<±.ran (Ti idC<JS, .'iCCJ('.>.ncs 
alcanzar los objetivos, sin embargo, en los. resulta .. dos. obtenidos. no existieron acciones para h)d.o~ los objetivos, 
solamente pura tos que 0~ mencionan en Ja tabla. 

Realización de campañas de difusión 
en materia de violencia familiar 

Contribuir a la erradicación de la 
violencia de género en Remita, 

(Liderazgos socioeconómicos 
económicos) 

Gestionar áreas educativas en distmtos 
niveles (Nivei medio superior) 

talleres Realización de 

las Contribuir para aumentar 
capacidades de íos habitantes 

Tabla 16 .. Propuesta de objetivos para el desarrollo municipal. GC>PL.Am::M, 202íl 

COP!...ADEM de Romita.2º 
l". continuación se muestra las aportaciones de las y íos consejeros 

Fuente: Acervo fctograf!cc,__taUeres. COPLü,DEM Romita, marzo 2020. 

uustracíón :.t Identificando el qrado de necesidades prioritarias para el desarrollo municipal 
en Romita. 

Municipal de Desarrollo. 

documento en ei capítulo correspondiente a la Planeación Estratégica de este Plan 
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F'ubl1cidad acerca de! tunsrno 
rnunicioal 

rnunícipa! Re.c!uh:1.rniento 
personal 

Fortalecer· el turismo. 
i::::>1.hib1c1ones de servicios. 

Fomentar el eutoernpíeo. 

Bajar progr::Hrli:lS para apoyo de 
Ele Ui )(lf11Í!~1·1to. 

Gestionar préstamos. Generar program::is de apoyo para 
nuevos mi9ocími. 

Difusión de la capacidad de mano de 
obra rornitense. 

¡:::c;1cilitar permisos para el 
establecimiento ele nuevas empresas .. 

F<r:::::1l1z;:,ción a través ci(:?I Comité 
1\11 unic1p::1I de S<:1 lucl c1<:1 campa ñas de 
clif1..1:5ión y prevención en cuidado de la 
salud, higiene y alimentecion. 

Particip::~r en las acciones cesarrollaoas 
por los Co1r1il:é~:, de Participación Social 
en los centros de traba o. 

Contribuir a mejorar la salud y 
bienestar ele los rornitenses 
mediante I¡-, actividad ele acciones 
diversas. 

en Casa de la Cultura 
(:ontríbuir a fa r-f:'K.iUCCÍÓn de la 
deüncuencia juvenii 

C~c.)r(crlbulr a reducir ei rezaqo 
educativo. 

derechos hun1e1nos y 
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Fuente: Acervo totoqrañco talleres COPU\DEM Romíta, marzo 2020 

para el desarrollo ilustración 4 y 5. k:lentifíoando el grado de necesidades nrí,nríi,.,.r, 

municipal en Remita. 

Fuente: Elaboración propia. tomando datos del ta Her CCJPLADEM (2020) 

de 

Capacitación y 
mumcipal en constante innovación y ,__fc_m_c_i_o_n_a_rí_o_s~~-)t_.1t_:il_1c_·:c_.s_. __, 

Promover la 
funcionarios públicos. 

mejora continua 

de F.' orninistracié uncionar corno una ac m1n1s racron 

Actualizar avalúes con personas 
capacitadas, 

a o. 

de acuerdo a funcionarios 
las áreas. 

Procurar perfiles idóneos para. los 

Garantizar la de servicios Agilizar trámites en ventanillas con 
públicos de calidad de manera 1--d_o_c_u_rr_·¡e_r_1l_.a_c_i(_ír_·1 _n_e_c_<''-s_a_n_a_. -------1 
efü::i(:lnk' y a la población Implementación de un sistema 
romítense. electrónico para trámites. 

Contribuir al desarrollo institucional 

Garantizar un estado de Derecho. Capacitar a los elementos de seguridad 
protección para la púb!ica continuamente. 
población romitense. Actualización de los exámenes de 

control y confianza. 
Capacitación continua a funcionarios 
públicos 
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Ademas del planteamiento de objetivos, las y los integrantes del COPLADEM de 

Rornña, propusieron algunas acciones y/o proyectos de los objetivos para e! 

desarrollo del municipio, toda estas propuestas se incluyen de manera integral en 

e! capitulo de Pteneecton estratégica y posteriormente en el capitulo de 

Mecanismo de seguimiento y evaluación del Plan. 

Fuente: Elaboración propia, tomando datos de! ta!!er c·OPLADE!'-l! (2020). 

Fomentar la participación ciudadana del cuidado del medio 
ambteote. 

traccicnamientca 

Desarrollar y acrecentar el 1--rn_._.L._if'_i¡t._·-¡~~ .. \_8··_!. ---l 

porcentaje •Je áreas verdes en Aumentar e! porcentaje para áreas verdes, 

Promover la retorestacrón de todas las áreas de donación 

F:eforestar áreas alternas a píantíos agave 
áreas de de Aumentar multas para agaveros. 

localidades para plantación de 1------------------------------1 
desmedido 

desmonte Promover vigilantes comunitarios para proteger. e! Disminuir 

Programa concientización de las y los agíicultores sobre el uso 
exagerado de los químicos 

Revisión e inspección por el área de Desarrollo A.gropecuario a 
terrenos. Limitar uso de quimicos sin 

restricciones en la agricultura. 

Fomentar la realización de ferias de actividades turísticas y de 
distintas actividaoes. 

turística co1T10 una vocación 
altarnativa del 1T1unicipio_ 

actividad Elaborar el Pro:;:irama Municipai de Turismo. la Fortalecer 

Diseñar y ejecutar programas municipales para la gestión de 
lncentivar la instalación de préstamos para nuevos negocios. 
n1>evo~ negoc1·0~ y· el,__ _, 

" - - Diseñar y ejecutar pmgrarnas municipales para la gestión 
autoernpleo en e! Municipio. equiparniento y adquisición de maquinarias y herrarmertas de 

trabajo. 

Disefíar y ejecutar el Programa Municipal de Ferias del Empleo. 

de Disefíar estrategias paro faciiitor los permisos para facilitar el 
el establecírniento de empresas. 

Gestionar la atracción 
nuevas empresas en 
Municipio, priorizando el Diseñar campañas de difusión y promoción del mano de obra local. reclutamiento de habitantes L, __, 
del municipio 

Tabla 17. Objetivos propuestos por el COPLADEM para el desarrollo municipal, 2020. 

Algunos de íos objetivos planteados por las y !os integrantes del COPLADEr .. 4, 

fueron reiterativos o similares a los 31 objetivos que se presentaron para ei taller, 

por lo que una vez que se revisaron y analizaron, se determinó ser incluidos en el 

capítulo de Pfaneación Estratégica, los siguientes siete objetivos: 
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r::uente' /A.cervo fotograficc-talleres COPLADEiv1 Rorn!ta marzc 2020 

ilustración '7: ldentiñcando el r:;¡rndo de necesidades prioritarias para e~ desarrollo municipal 
en Remita. 

Fuenw· /.\cmvo fotografico-talleres COPLADEr1/I Romita, marzo 2020 

Ilustración 15 .. identificando el grado de necesidades prioritarias para el desarrollo municipal 
en Rornita. 
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Conocer el territorio sobre el que se asienta la población permite tener la capacidad 

de identificar las problemáticas que sobre éste se presentan y diseñar las políticas 

públicas correctas para contrarrestar los efectos que provocan dichas situaciones 

adversas. Pero, además, hace posible identificar las ventajas competitivas propias 

del espacio geográfico y aprovecharlas para el logro de los objetivos que se buscan 

para alcanzar el desarrollo, teniendo presente que el territorio posee características 

que lo definen y lo hacen único en cuanto a su conformación. 

En este sentido, el diagnóstico se constituye de dos apartados, el contexto y la 
caracterización, en el contexto se presentan las principales variables sobre el 

territorio y la población y en la caracterización, se observa el análisis de indicadores 

cuyo fin es definir las principales problemáticas y fortalezas del municipio, mismas 

que deberán ser atendidas en este Plan, la caracterización se realiza partiendo de 

los Ejes y Líneas Estratégicas del Plan. Los ejes aquí señalados corresponden a las 

dimensiones del desarrollo estatal. 

El diagnóstico aquí planteado toma como elemento de referencia la información 

contendida en el diagnóstico del Plan de Desarrollo Municipal 2015-2040 para el 

Municipio de Ramita, Guanajuato, actualizándose con información estadística 

disponible en fuentes oficiales, retomando elementos de participación y consulta 

pública, como lo son las Mesas de Trabajo con integrantes del Consejo de 

Planeación del Desarrollo Municipal (COPLADEM) durante el año 2018 que tuvieron 

como resultados arboles de problemas que se retoman en la caracterización y que 

complementan los análisis FODA disponibles. 
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de León y Siiao, a! poniente con los municipios de San 

y colinda al , se ubica al poniente del estado E! Municipio de 

norte con los 

2015. y Subregiones del Estado de Mapa 1. 

Guanajuato, !a cual se compone de cinco municipios: León, Purísima del Rincón, 

Romita, San Francisco del Rincón, Silao. 

de la Subregión 5 de la Región 111 Centro del Estado de Es municipio 

Geográficamente e! de Romita se encuentra ubicado en los 20º 52' de 

latitud norte y en 1 O'i o 3'l' de longitud oeste, a una 1,750 metros sobre 

el nivel del mar (rnsnrn). 

11.2:1 Entorno regional y subregionai de Ramita 

está conformado su territorio y su población. entorno inmediato y 

rasgos del municipio 

el que tiene en su 

A continuación, se realiza una descripción de los 

de Ramita, para conocer en dónde se ubica, su 
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sur. 

Manuel Doblado, Cuerámaro, San Francisco de! Rincón y León en sentido noreste 

Su sistema de carreteras principales permite la comunicación por medio de la 

La superficie de Rornlta es de 44'1 .3 krn2 equívalentes <:ll í .4ºA) de la superñcie 

estatal y representa el 15. 1 % del territorio de la Subrw~1ión 5. 

Fuente: Propuesta de Plan Munldpa! de O~;sarro!lo d(~ Remita, Gte. (20'!5)1 tornado de sefeg.ipJanegJu7i.> rornit.a 
> iii dccumenio >rornita_prnd 

Mapa 2. Ubicación de! Municipio de Remita. 

Francisco del Rincón y Manuel Doblado, al sur con los municipios de Cuerámaro y 
Abasolo y <:~I oriente con ~::I munícipio de lrapuato. 

PERIÓDICO OFICIAL 26 DE SEPTIEMBRE - 2022 PÁGINA  71



Fisíográfícarnente el municipio de Romita se localiza en la Mesa Central, al sur ele 

la Altiplarucie Mexicana, dentro ele la provincia fisioqráñca denominada t::je 

t\Jeovolcc±inico y en la Subprovincia del 8<Z1jío Guanajuat•:?nse·. Presenta una 

fisioqraña predominante de llanura con aluviones profundos en E>I 57% d<;il total del 

territorio municipal; y lomertos en el 43~/o, locallzados al norte, este y sur. Las 

principales elevaciones son los cerros: El Burro, La Bolsa, El Mancero, El Coyote, 

El Divisadero, Los Portales, La Gavia y La Capilla. 

l!.2.2:1 Fisiografía 

- Cátl'l':ftr4'i1 ~·....-~·~ 
--- cerreteees M<,¡¡rJ,;Jpales 

Sistl?m~ Urbano 
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pastizal al oeste que representa el 1.5% y una psqueña porción de zona urbana al 

agrlcu!tura 

(94% del total de la superñcte) de las cuales 50% es de temporal y el 44% es de 

riego; cuenta con unas pequeñas zonas de matorral craslcaule en la porción norte 

y matorral subtropical al sur, que representan el 4%; una pequeña porción de 

predominante ' ae por presentar una superficie Romit.a se caracteriza 
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Mapa 4. Romita. Fisiogra:fia. 2012. 
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representan e! 48.4o/o. 21 

son mujeres. 30 mil BH'? que representan el 5"1.6(:<) v los hombres son 28 rnil ~)92 que 

F-'era el ano 2015 se registró E.<1·1 el municipio de F(ornita une población total de 58 rni! 

11.2.3 Dinámica demográfica y secloeeonémíea de Rornita 

USO:!i dei Suelo y Vegetación 

- Agiri~ut'.ma de ~iegc 
- .;\firltt1JlhJ1a Ot Tt.J1"1~1al 
•i.1atotn1rc;t1sleoh1le 
-M:i!t!nalS~t"tttiplcal 
-~!i!ll~·· Pa.stial l;M:l11cKio 
•Are:•Vri:lan111 
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En E~I municipio de Remita en un periodo de tiempo comprendido de 5 años de 200fi 
a 20·1 O se tuvo un crecimiento poblacional de 6 mil 0'7!5 personas que representan 

Se tiene en cuenta que 3,618 de las trabajadoras y los trabajadores se encuentran 
afiliados a los servicios del Instituto Mexicano dE~ s~~guridad Social (IMSS). 

correspondiente a las actividades del funcionariado, al área profesional, técnica y 
ad mmistrativa. 

en servicios diversos, ei 25.92 se dedican a la actividad ar:Jropecuaria, y r::d ·1 ·1.86 

De '!9,700 personas que habitan el munictpio de Remita. e! 31.í9''l-t se 
desempeñan en (~I sector incusmel, r:~i 29.80 füm comerciantes o realizan trabajos 

y en ei co 

en servicios. 

% en el sector prima . e! 35.88 en e! sector secunda río, ei ·¡ 1 

el 

laboran, ocupándose ei D ' '$ . • t t 1 J 1 .. e ra pcoracion 'O'ª ce muruo 
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Gráfico 6. Población en Romit:a por grnpos de edad, según sexo. 
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F:K.rl&: f"rc.¡x;w:l4 do Pla:n P.t.;n:,.;)31 .:!e 0&.111:rc.::o <!<1 Rcmrta, G'I.:>. (:.'01!>¡. lcmaco C:o H/¡¡g ioklm;.:¡.r.;;t:• romiol 
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Mapa S. Romita. localidades urbanas y rural.,s 2010. 2012. 

La üruca localrdad uroana es Rcm:ta de Liceapa es Rom1ta donde vw« el 37% de la 

población el resto en las 227 comunidades rurales de menes de 2 mil 500 

habitantes En la siguiente ilustración se muestra las principales íocalkíades por 

numero de habitantes (Fuente Programa de Gobierno Mun1c1pal 2018-2021 ). 

Cabe resatar que el 50% ce la población está oistnbu1da entre el rango ce edad de 
los O Gi los 24 años. el resto se distribu¡e entre les 25 y 75 o más arios de edad 

se redujo al 0.77% anual 

La tasa anual en el periodo del 2000 al 2005 el murucipo presento una recuecen 
en su pobtactón con una tasa negativa de 0.4&%, en el periodo del '2005 al 201 O la 

tasa de crecrrruento anual aumento a 2.29% y en el periodo del 2010 al 2015 la tasa 

un 10.72% de la población dei mumcoto: 'i E-1 crecnmento oob!acional de 2010 a 
2015 fue de un 3 9% so?gún la últ•m.a encuesta mtercensat 2015 cuya l.a pob!acion 

es de 58,879 que representa un crecimiento de 2 mil 224 personas 
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las se han definido como Atendiendo a este 

habitan este 

humanos de las 

E.I 

socia I". de 

socia!". así como con la se relaciona con la dimensión estatal Este 

Humano y social R.3.:1 .. 'L 

son ia base de esta en su momento y 

Aquí se identifica el conjunto de recursos y capacidades disponibles para poder 

resolver los probfemas y atender las necesidades, las dificultades y obstácuíos a los 

cuales se enfrenta para poder atenderlas, así corno los factores externos que 

pueden incidir de manera positiva o negativa en cada una de los ejes. Para las 

conclusiones del diagnóstico estratégico se tomaron en cuenta los datos oficiales 

actualizados de acuerdo a cada línea estratégica que componen los cuatro ejes de 

desarrollo en Romita y toda vez que ~~~:>I:~~ documento constituye una actualización 

del Plan Municipal de Desarroño Romita 2040, Sí3 toma de reff:m~ncia los análisis 

FOD.A de cada eje y los árboles de problemas (Vi8r anexo 2) que fueron analizados 

y EJe de Aomtrustracion pública y Estado ele Derecho, que corresponden a los cuatro 

Ejes del Desarrollo y sus líneas estratégicas. 

Medio ambiente y territorio del Desarrollo: Eje Humano y social, Eje Economía. 

con respecto a los indicadores seleccionados para evaluar el nivel de los cuatro Ejes 

La caracterización permitirá conocer cómo se encuentra actualmente el municipio 
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una revis!ón de ios principales indlcadores disponibles en las principales 

disponibles al momento de la realización de esta actualización, 

en ~~! contexto estatal y de manera particular para e! municipio de 

9C:;rn~ra! 

contexto y siguiendo tos temas abordados por las líneas estratégicas, se 

it3" 1:L1, Datos oficiales de acuerdo a cada línea estratégica 

EstE~ ~~jE~ E~St(~ enfocado a dar atención a los grupos de la población romitense que 

se encuentran en una situación vulnerable. corno son personas con algún grado de 

pobreza de acuerdo a cifras oficiales, a niñas, niños y adolescentes, jóvenes, 

además se atienden temas concretos del ámbito municipal como son la recreación, 

el deporte, la cultura y la educación. 

En este contexto y siguiendo los temas citados en las líneas estratégicas. se hace 

una revisión de los principales indicadores disponibles en las principales fuentes 

oflciales disponibles •:11 momento de la realización de esta actuahzaclón, 
plasmándolos en ~:d contexto estatal y de manera particular para el municipio de 

Ro mita, por tema genera!. 
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Grupos 1•ufnerables [En línea] Disponible 
htrp i//archtvos. di puta dos.gob .. mx/Ce ntrosEstt f dio/Cesop/Eje ten: a ticoo ld ... 14062 O J 1 /9 __ .g·, ~11b k' rab u«. archi 
vos:(;_ vulne rables/d .. gvulnerabies. htm. 
23Corn;,~jo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo SociaL Indicadores (fo pobreza ::'.1)15, Consultado 
en https :.:/~i1v·d·'. coneva]. erg. rnx:.'(:·oordinacio.ivó1tidades:'()11anq,{11ato/P aginas/pob reza .. }1V/lnicipal2015. aspx. 

En relación a indicadores de pobreza, el municipio de ¡:~omita maneja las siguientes 

cifras, de acuerdo al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social (CONEVAL., 2015)23 

La pobreza moderada es cuando se tiene una o más carencias sociales e ingresos 

por debajo de la línea de bienestar: la pobreza extrema se ídentífica cuando se tiene 

tres o más carencias sociales e ingresos por debajo de la línea de bienestar mínimo. 

educación, la salud, la atimentación, Ir:~ se9urklad social y la vivienda y servicios 

básicos. 

sentido corno derechos sociales, sin SE~r iimitativo. los derechos dE~ acceso a la 

dimensiones e! bienestar econórmeo y los derechos socíales. Se considera en este 

considerando dos La medición de la pobreza en México es 

municipio de Romlta, contextuatízándolo con el Estado. 
indicadores sociales en ei pobreza por lo que a continuación se analizan 

en donde se encuentra la 

que es en E~I ámbito local 

beneñcíada con les programas de combate a la 

entidades federativas y los 

mantiene ia participación de las La política social definida por e! 

desarrollo y acceder a 

incorporarse ai étnico se encuentran en 

sexo, estado civil y origen . . . " ,,. grupos oe ra pooracicn que por su 

a aquellos sectores o derechos humanos. E~ 

sufrir maltratos contra sus 

grupos que por sus condiciones Son considerados como vuinereote« 

11.3.1.1.1.1. Grupos: de atención 
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servicios básicos en la vivienda, alimentación. 

porcentajes en rezago educativo, acceso a la salud, seguridad social, calidad y 
los sobre los años 201 O y e! respectivo 2015, se un 

Fuente: CONEVAL, Data Mun. Datos del Avance Municipal. 20·15 

Gráfico 7. Situación de pobreza. Romíta. 2015. 

son vulnerables por carencias esto es el 36.7º.í.) de los rornltenses, por to que el 

7..3% (4,3'11:1 personas) son población no pobre y no vulnerable y solo el 3.6':X) (2, 146 

vulnerables por ingresos. 

e1 52.2o/.:. de la población, siendo 

4?8.3(39 
·1,B54J13 21¡GB2 

27,500 Población en pobreza moderada 

2,451 30,882 

4.319 

2,226,877 

2.146 

224,.47'1 

Tabla 18. Estado ... Municipio. Indicadores de pobreza en Romita. 2015 
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una canasta aísnentana es menor ai valor monetario 

mone~Modeunacana~ade 
muestra es menor al valor La línea de la 

Fuente: C;ONEVAL, Munic¡pHl. 20-15 

Rezago Carencia por Carencia por a Carencia por Carencia por Carencia por 
educativo ausencia a los la seguridad calidad y acceso a los acceso a la 

servicios de social espacios de la servicios alimentación 
salud vivienda básicos de la 

vicienda 

==-= ····= 
30:00% 40.00% 

30.00% 
20.00% 
10.00% 

0.00% 

50.00% 
60.00% 

---------------------------------------l-l--:-2% ~~:~~~ ·¡ ···· . 
1 r ... 

En cuanto a índicador~rn de carencia social. se percibe un alto porcentaje de 

personas que presentan la carencia por acceso a la ssqurídad social en términos 

de la medición multidtmenstonel de la pobreza. Mientras tanto, existe un bajo 

porcentaje de personas que presentan la carencia por acceso a los servicios de 

salud como se visualiza en la síguiente gráfíca: 

Fuente: Sedesol/ DG/.l.P con inforrni<i:ión cid COl'·JEV/\L. 2015. 
'18.5% 19.2% Población con in9reso inl'erior a la LBM 

F'oblación con inDreso infer101· a la l . .J:3 
Allrnentación 
Servicios básicos en la vivienda 

t!G.0% 

C;alidad y espacios en la vivienda 
8'1.9% Seguridad BCJGial 

78% 13.8% Acceso a la salud 

Tabla '19. Estado ... Municipio. índicadores de pobreza mi Rornita. 2il10 .. 2015 
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403.769 302,588 

1,443.035 1:1.mm 'l ,2.66, 112 12.A66 Total de hogares y viviendas parttcularss 
habitadas: 

3.83 Tamaño promedio ds los hog<mls 
{personas) 4.5 4.:l 4.5 

Hogares con Jefatura femenina 

Gu~.;.'!n;:s.~! .. r.{!t!l 
{E5t~dn) 

'l;l'l:'.': 

municipal. 

anatizando principalmente la d~~sigualdad de coberturas sociates en el territorio 

de información para la torna de decisiones y· la creación de políticas sociales; 

contribuye con Ia generación respecto a! ingreso, seguridad socia! y 
ya que no incorpora información Este índice, no es una medición de 

observación según sus carencias sociales. 

ñnalidad ordenar a las unidades de en la vivienda) en un solo 

servicios básicos y espacios indicadores de carencias sociales 

que resume cuatro El Indice de Rezago Social es 

------··-···-· ·-···-···················· ··························-··-···----------------------------, 

C~ráfir.:o 9 .. l . ..lnea de pobreza por h1fJres.os .. f~_omit:a.. ~"~()15. 
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Sardina, Colonia Rafael Ayala, y E! Escopio. de 

El Jagüey. Gavia de Rionda, Santa Rosa habitantes las cuales son Mezqu:te 

Las localidades con el grado de marginacién muy alto son Granja San Vicente 
(Tabta de la Purísima) y GuadalupC:~ de Amoles (E.I Camarón), cada una con ·11 y 1 O 

habitantes respectivamente. Es importante resaltar que dentro de las 99 localidades 

con grado de marginación alto, se ubican 7 de las 9 localidades con más de mil 

(;1rado •lll m;.iglm:idón muy alto 1> 2.:r;1 1\15 z uss f.'1 

Grado rle marrJinaciim alto 73 28.4 19,698 ss 43A2 32,259 

Grado de marginación medio 23 3.95 9,235 13 5.1 23,575 

\:orado de marg¡n;;c¡ón bajo 1 :3 ~U)ü 20,612 6 Ui:3 16:3 

Grado df.' milrginadón muy bajo J 'L1'l 59 2 (U.l8 .cl3 

Grndo de marginación n.d, 139 54.09 791 'illii 46.49 5;¡:3 

":"cti·d ~oezdídadr.ts (íter, 2Uú5 y 25T roe !50,580 228 ::•65655 2()11)) 

201 O los !Jrados de marginación por localidades. 

En la siguiente graflca se muestran de manera comparativa entre los años 2005 y 

Fuente: lniorr(rn' anua! sobre ia sítuactón de pobreza y reza90 ::;ocia! (Sedesoi}, 2010. !NEGí encuesta intercer:::;ai 2015. 
lndícadore~s de carenGías sociales CCH~E\/.>\l .. 20'1:5, 

3.5 "'"''"'"'"'··· d\·> car~nd:as p:ara ia 
Bn s~tuadún de- pobre-za extrema 

2A 2.3 d~ r;arend:as para 1 a 

o.93 S,38 

':~ '~ 2A 4 •• .,J 

s.s 3.5 

8.38 de escolaridad de la 
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La Ley Gi:mernl de Desarrollo Social establece que toda persona o grupo social en 

situación ch~ vulnerabilidad, tísne derecho a recibir acciones y apoyos tendientes a 

11.3.1.1.1.2. Fortalecimiento de Derechos Humanos e igualdad 

Tabla 24 .. !\lllmidpio .. Monto de íos apoyos económicos emitidos en esquema sin 
¡:~omita .. Wi 6 .. 

Tabla 23. Municipk>. Mont10 cie los apoyos económicos emitidos en esquema 0:::011 
corresponsabüeíed (mile:s; +fa pssos]. Rx1mita. 2016. 

Fuente: /\nuario estadlstíco y geogrriíico de Guana¡uato 20f?. IMEGI. 

Tabla 22. rv1i.micipio. Prmcipales caracterfstícas ~fo los <~poyos a través del programa 
PROSPERA en Romita. :2016. 

y el rezago social: ia la federación hacia el 

··¡ 4 dat . s - 1 .. d .. rte d estatat. con estos f,. aros vrsuauzarncs a cobertura ce apoyos soc!aN:s por par e ce 

de Remita en referencia ai contexto programas sociales 

a indicadores respecto a A continuación SE~ 
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son o actividad 2347 la población con alquna lirnitacíón para carnlnar, 

en indígena (78 personas, lnegí 201 O). Población con 

Además de la protección y cuidado de los derechos de las 

que al 0,38(~.fi de la población es indígena. e! O, 15% de los habitantes 

pobíacíón total del municipio de Remita, Guanajuato, del :2017 a la 

la 

En cuanto a! empoderamiento emocional y social se ha logrado empoderar a 

del instituto Municipal de la Mujer a 9,581 usuarias que corresponde ai 

El marco normañvo es de observancia obligatoria, para quienes operan en áreas de 

atención a la violencia contra las mujeres, sus tacultades y obligaciom~s están 

contenidas en los diversos textos legales, disposiciones que tienden a proteger en 

mayor mecica los derechos humanos de las mujeres, dar a conocer a la población 

esta herramienta legal, constituye una acción afirmativa para las mujeres, facilitando 

su acceso a la justicia, entre otros. 

Facultativo, así como las Recomendaciones especificas (subsecuentes) ck:I Comité 

al Estado mexicano en materia de violencia contra las mujeres: la Convención 

lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 

(Convención de Belem do Para) y !a Declaración y Plataforrna de Acción de Beijing. 

de Discriminación contra la Mujer (CEDA\JV por sus siglas en inglés) y su Protocolo 

el mismo sentido. ha suscrito diversos instrumentos y tratados 

en materia de derechos humanos de las mujeres y particularmente a! 

libre de violencia, tales como !a Convención para la Eliminación de todas las 

como la programas de desarrollo social y la ¡guaidad de oportunidades, 

superación de la discriminación y la exclusión social. 

derechos sociales, individuales o colectivos, garnr.1:izando E~! ac:GC:~so 

disminuir su desventaja. y que uno de íos objetivos de !a 

Desarrotlo Sociai es propiciar las condiciones que aseguren e! 
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Guanajuato, Datos de¡ instituto para la fvfojer Romitense 2018-2021. 2.:; Gobierno i\.1un!cipa! de 

Distribución porcentual segíin sector d(" <ictividad economtca, de 
acuerdo a cada sexo. Romita. 2015. 

Gráfico 10. 

de servicios. 

se tiene injerencia en ~~! comercio y prestación el 

La actividad económica que se realiza en Rornita, tiene que ver con ei sector 

Fuente: !NEC;!. Tabu'ados de ra Encuesta lntercensal 20'!fi 

HDmbrm1 

PolJlación ocupada 13,902 ~:.: ?9B '19,700 ~~) l . 6 (~··h 
Prin1ario S1575 34f) 5,920 300% 

Secundario 4,912 2)'157 7,068 35.9% 
Comercio 1,137 1,191 2,::120 ·11.B'l·ii 
Servk;¡os 2)185 '1,%1 4,136 21.0% 

No 93 '154 247 '[ _3r'l{; 

Tabla 25. M1midpio. Población ocupada según sector de actividad económica, según sexo. 
Romita. 2015. 

cuanto a la población fv1unicipio de R_ornita 

En la actualidad se lucha por la igualdad económica y labora! por lo que en e! 

población con alguna limitación para hablar, comunicarse es de 184.24 

1476, la población con alguna limitación visual aun usando kmtes es de 437; la 
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En la siguiente gráfica se muestra la ocupación, empleo y formación de las y los 

adolescentes en E:i! municipio: 

años se encuentra entre la población de 

edad. 

:v ei resto de !a población cuenta con 25 a tiene entre O a 24 años de 

De acuerdo con datos de 11\JEGI 2015 el 50°A.) de la población total del municipio de 

11,3.1. 1.1,3. Atención a niñas, niños y adolescentes 

mujeres en el municipio de Rornita una vida libre de violencia. 

Es de vital importancia contar con un rE:\g!arnento que garantic¡~ a la población de 

implementación de protocolos de 

como la estaco de vulnerabilidad identiñcadas con 
todo de todas las garanticí~ el cuidado de íos derechos 

Es importante mencionar la necesidad de contar con un reglamento municipal que 

dedicadas a labores del hogar, personas pensionadas, jubiladas, personas con 

discapacidad que les impide trabajar y personas en otras actividades no 

económtcas. 

población puedi~n ser personas que son exclusivamente estudiantes, personas 

de esta Las diferentes y 55 . .2%. de la población de 12 a 
25, 120 habitantes, con estas característlcas es 

no rticipa en la 

, la comprende la población 12 años y 
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:2.010. del Estado de (J¿ Cfu:;,najuato 

licenciado Felipe Duran. Cuenta con instalaciones deportívr1s. Además, se cuenta 

Recmadón25 

El municipio de Remita cuenta con un parque sin nombre, a la salida de Silao, frente 

a !a estatua de Don José María Liceaga, construido en terrenos que fueran 

propiedad de Don Ladislao Hangel, por órdenes del entonces presidente municipal 

ingeniero Mario Duran Fue reconstruido en 2009, bajo la admirsstración del 

11.3.1.1.1.4. Impulso a la recreación, salud, deporte y juventud. 

municipales para la atención f::1Specia! a este sector de la población. 

contar con los instrumentos normativos y las políticas públicas Es 

adolescentes y jóvenes a tener actividades proactivas para su desarrollo integral. 

que incentiven y motiven a las y los contar con políticas 

también se observa del porcentaje qu<:--, no trabaja ni estudia . .Ante este escenario 

trabajo, se dedica a otras actividades como actividades de! hogar 

por lo que un alto Se observa que sólo el 29c-t,) de las y los adolescentes 

Fuente: iNEGL Tabulados de !a Encuesta Intercensel 20'15 

(i>nMico 11. Municipio. ocupecton, empleo y formaclon de las y los adolescentes. 
r.aornita. 2i)Hi, 
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Quirófano. 

servicio ele 12 camas y 4 consultorios, además de los servicios de rayos X 'V 

cuenta con :28 médicas y médicos y 36 enfermeras 'I enfermeros, brindando un 

una es de tipo hospitalario. administrada por la Secretaria de 

Guanajuato. Este Hospital Comunitario se ubica dentro de la cabecera municipal 

de Remita cuenta con 13 instituciones de salud pública, 

una sala de exposiciones, y 5 espacios €;n 

[·~omita tiene una Casa de la Cultura la cual cuenta con una Por la 

a la Red General de Bibliotecas la 

demandan los planes y programas de estudio. 

, - bºb'' t , cueman con sus pequenas 1 uo eca~>. 

sólo un salón. La Casa de la Cultura y algunas 

otra biblioteca, más pequeña, en la comunidad de La Gavia, en su Escuela 

mente en los días de asueto de los escolapios. 

celebrar ei Día Mundial de! Libro y Mis Vacaciones en la Biblioteca. 

se realizan talleres sobre diversas actividades (fo tomento a la 

con a través de su Coordinación Estatal de Bibliotecas .. DE; 

alarmas para su localización. La biblioteca de Remita es parte de la Red 

los anaqueles en las dos plantas de que consta el edificio. Los libros cuentan con 

con tres rnil libros, básicamente en lo que se refiere a textos escolares. Distribuidos 

con el Jardín Hidalr~o, como e! centro de la vida social política y cultural del 

Municipio, el cual se reviste con el emblemático quiosco. 

Además de los jardines también se cuenta con una biblioteca pública localizada a 

un costado de la presidencia municipal, en parte de los espacios (fo lo que fue~ la 

antlqua escuele federal Francisco ! Madero Se encuentra :·E~~¡ulanrn~nte equipada 
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645 36 
Q¡¡ consuita 

externa 

en servicío doe las ínsntuclcnes 
mstttuctón. 2016. 

Tabla 28. 

Romitense 

Tabla 26. Comparativo Estmfo .. Mi.midpio. Poblacién total y su distribución porcentual según 
condición de afiliación a servidos de salud. 20·1s. 

continuación m~ presenta información referente al terna de salud mi el municipio. 

El municipio coadyuva en materia de salud con los émbítos estatal y federal, a 
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Fuente. INEGI. Tabulados de la Encuesta lntercenseí 20·15 

o privada. 2015. Tabla 30. fvlm~ídpi(). Pob!<i.dón afiliada con alguna tnsntucíon 

Tabla 29. ComfHm~tivo E::;tado·fvfonidpio. Afiliados y consultas externas por la SSA en el 
s~~guro popular. 2016. 

de Guanajuato. 

con los 6,479.009 de 106,955 en total de 

registrados por todo 

6, registrando un al seguro popular fue medible en el 

Fuente: /.1SlU8.r!o estadístico y geográfico de GuanaJuato 20~: T. !NEG!. 
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infecciones de vías urinarias y la 
otros organismos con un 

agudas con 19,254 casos 

casos registrados, seguido 

14.81 %; Las ulceras, gastritis y 

% de! total de los 29.479 

son las infecciones respiratorias 

al 

La principal causa de morbilidad en el 

Morbilidad 

i::uente: INEGI Tabulados de la Encuesta lntercensal 2015 

2t) 29 Otra 

228 lnstitución privada 

generación 
o para Seguro Popular 

PE~!!-1E)(, Defensa o í\1ar¡n(:1 

2.063 3./qFÓ 

zs o=o~vo 

48.812 nn .-..n; 
t.'ltl,0/1) 

472 0,9% 

ss O, 1 (!fo 

·¡_'154 909 !-SSSTE e !SSSTE Estatal 

Tabla 32. r.iunicipio. Población total y su distribución porcentual según condición de 
afiliación a servidos de según su sexo. 2015. 

de condición de afiliación a sentidos de Tabla 31. ril!tmicipio. Comparativo en 
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perinatat, como lo 

de Remita. 2018 - 2021. 26 Proarama de Gobierno 

en la entidad son a ciertas afecciones originadas en el 

Las principales causas de muerte en defunciones de menores de un año de edad 

:'CJ1!'S 173 143 316 

2014 180 13l 317 

20·13 '!61 142 303 
'156 139 ~!l~~j 

-1C'/i 136 300 ! •~>-t 

161 12~~ 

1000 habitantes en el municipto, obtuvo un valor máximo de 5.4 en ei 2014 y un 

valor mlnlmo de 5.0 en el 201 O; se puede apreciar que dicha tasa ha ido cambiando 

en aumento o disminución. 

Con los datos antenores se puede identificar que la tasa de mortalidad por cada 

en años. Número de defunciones r""'"""'''"''"·"· registradas, 
según sexo. 2015. 

Tabla 33. fvfonk:ipio. 

entre otras ahogamientos. ca 

por accidentes o violencias son por accidentes de 

auto infügidas 

y lesiones 

hígado y enfermedades pulmonares crónicas Las 

tumores malignos., accidentes, enfermedades cerebrovasculares, enfermedades del 

En el estado de Guanajuato las principales causas de defunciones generales en el 

2015 fueron en orden de mayoría por enfermedades del corazón, diabetes meñitus. 

de alacrán, son otras de las 5 principales causas de 

Mmialidad 

morbilidad. ::·& 

intoxicación por 
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un año por cada í 00 nacidos vivos, obteniendo el mayor índice en el 2014 con una 

Con los datos anteriores se obtuvo la tasa de mortalidad en la población menor a 

t3.98 

700 753 
420 680 739 2012 

560 591 

30t3 

750 

Tabla 35. Munidph::li. comparaüvo por años. Númern de naclmlentos rngi$trndc1s, seqún 
sexo. 2015. 

la siguiente tabla con ios naclmientos registrados en ei nacidos vivos, se 

municipio 8~:~9(m sexo 

Para calcular la tasa de mortaíided en la población menor a un alío por cada 100 

'!8 12 6 

4 4~ 
'' 

13 2 ·H 
! l 

Q u 

'16 10 6 20'!4 

8 2015 

Tabla 34. fv1unicipio. Comparativo por años. Número de defunclones r~:igir;trndas, $e>gún 
sexo. 2015. 

deformidades y anomalías cromosórrucas, principalmente del sistema circulatorio. 

del rec;en nacíoo. o a malformaciones conqénitas, son la dificultas 
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El 50(>;{:¡ de la población rornítense se encuentra en rangos de edad joven corno 1o 

son de O a 24 años, a continuación, se muestra la estadística de ocupación. empleo 

y formación de las y los jóvenes: 

Juv~mtud 

Tabia.36. 

centros con se cuenta 

y 
cuatro 

tas a la que 

una Romita cuenta con una 
Deporte 

lidad en la población menor a un del periodo la tasa es de 1 .06; en el 

2012 fue el único que se obtuvo una tasa menor a la tasa promedio estatal la cual 

tasa de 2.6 y la menor tasa de 0.9 en e! año 2012. Es necesano resaltar que e! año 
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acércate para promover la cultura en la población. 

en tu barrio, cursos de verano. intercambios culturales y se ejecuta el proqrama 

salones culturales, semana cultura], teatro de: pueblo. cine para la armenia, cultura 

la Cultura de! Estado (IEC). Se realizan varias actividades corno talleres culturales, 

capacidades en favor de su sociedad. 

Se analiza la necesidad de que en Remita se cuente con un Instituto de la juventud 

que opere y ejecute políticas púbücas especializadas para este sector de la 

población ya que con programas se puede mejorar la calidad de vida y desarrollo 

irrte~Jrnl de las y los Jóvenes en el munlctpto, de esta manera se potenclalizan sus 
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17 Con información proporcionada por la Dirección de Turismo, Gobierno Municipal de Remita :~OJ 8 .. 2((~1. 

delicados adornos 

a! templo sus ofrendas: cirios pascuales, ramos de flores, canastas con fruta, 

imágenes, ornamentos para el templo, casullas y sotanas, reclinatorios y bancas; y 

los IU!~ares hombres y mujeres, chicos y s1randes, ricos y pobres, individuos de toda 

laya, sin distingo de condición económica o social, todos en democrático revolotülo. 

Para contemplar largas columnas de fieles, que partiendo de cada "Cuartel", llevan 

redoble de las campanas y el estrépito de íos cohetones: aquí Sí3 empujan y pelean 

con el corredero de r¡m1te convocada a! durante eí novenano. Al llegar la 

de las fiestas es la "Cera" y extraños. Faceta admlra a 

y hoy 8 cua1ieles de 

a los 

La festividad de !a guadalupana cobró 

del comercio de la localidad. Las 45 colonias de· ahora. participan 

Con celebración anual del 3 al i 2 de Diciembre, característica propia de esta 

tradición es su organización por "Cuarteles", vocablo con evocación militar, que nos 

manda al trazado ori9inal del pueblo, dividido en ocho de aquellos. Los actos 

festivos del día 12 no corresponden a un cuartel, tradicionalmente estaban a cargo 

factor de identidad cultura! 

un rornitense han encontrado en la Virgen de tiempos, la 

encontró una capilla dedicada a Ntra .. Sra. DE: Guadalupe. DE~S<fo los primeros 

a) Remita y sus tradlclcnales fiestas guada!upanas. 

Dos si~¡los y medio tiene cuando menos la veneración de la Guadalupana en 

Ramita. De acuerdo a los archivos de Romita se señala que extendido ya por la 

repúbltca mexicana, su culto llegó a quien la primera mitad del siglo XVIII, y fue 

hacia 1 ?46 cuando Don Joaquín de Arizaga, arrendador de la hacienda de La Laja, 

de Remita. se les festividades en e! Entre las 
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b) La feria de Rmnit.a 

La Feria, para respetar la temporalidad tradicional de la fiesta guadalupana, se 

realiza de dos a tres días antes y después de la misma (1, 2, 13, 14 y ·15 de 

diciembre) y contempla: 

cuartel. cornienzo del 

anuncia el " Pirotecnía de tos "castillos" al terminar la noche y la 

cada Cuartel. 

los 

civil. Van entrando a tramos las 

secular 

Cuartel. Elíos las han hecho 

í\~ayordomos, dif;midad 

en cada 

de la autoridad 

feligreses. t\l 

por el mismo camino bendiciendo a. los Se!'íor Cura la recibe Va y 

a quien se acerque. 

" Las "2 de las tarde"; peregrinación desde el cuartel en turno hasta el templo 

donde acuden todas las danzas, toritos y músicas del cuartel en un jolgorio 

que atraer a toda la ciudad .. 

" Comidr:i del Cur:irt<:~I; las y los vecinos can de comer a los danzantes, a la 

música y a quien se acerque. 

" "La cera"; Peregrinación nocturna (20:00 hrs.) con la finalidad de regresar La 

Virgen al templo. La entrada de la cera es precedida por el estruendo de las 

bandas de música, repique de campanas y la coheteria. En algún punto, el 

" De~:;ayuno del Cuartel; vecinos dan de comer a les danzantes, a la música y 

Mariachls y otros menesteres matutinos celebrando Ba " Danzas, 

al 

la ia se a.rn.; 

De esta fiesta destaca. 
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la zona peatonal dando muestra de la rica cultura de Remita y la zona. día 

de fundación donde se !leva a cabo este carnaval es e! día 29 de abril. 

en un alegre desfile que avanza por la calle principal desde la 

sus danzas; bailes, artes y talentos así corno ía belleza de la 

de feistejos por fundación, durante !a semana cultura! s~~ a ca 

carnaval cultural, donde participantes de Remita asi como de 

tarde un carnaval intE:1grado con artistas invitados. 

u~~va a cabo un evento conmemorativo segu~do de un desfile cívico ... militar y 

Durante estos días la ciudad da muestra de la cultura local y <fo la r~~gión, música 

en vivo rer:Jionai como banda, norteña, maríachi, huapanqos asi como también 

orquesta sinfónica, trova y música versátil; exhibiciones de destreza en deportes 

como Box, Fut-Bol, Tae Kvvan Do, Ciclismo, etc, danzas folklóricas y modernas 

donde participan tanto romitenses como conciudadanos de otros municipios e 

e) Semana cultural 

Se realiza en íos días 27, 28, 29 y 30 de abril y 1, 2, 3, 4 y 5 de mayo, celebrando 

el día de fundación de ¡:fomita que es el día 29 de abril. 

y 

naciera y Agropecuaria. 

gastronómico y artesanal (Muestra y venta de comida 

de arte regional). 

,. 

artesanas piñateras). 

de !a Piñata (Exhibición y venta de piñatas eta 

y eventos sobre el tema). 

como de! Torito (Desfile de más de 20 danzas de tontos 
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21' Ídc·m 

La distribución de la población por asistencia escolar. se muestra en la siguiente 

tabla, donde se aprecia que el índice de población sin escolaridad es del 10.15% en 

personas de ·15 años y más, ademas solamente el 1 '7.(:)4%. cuenta con educación 

completa más allá de la secundaria. Estos datos explican porque ~~I porcentaje d<::1 

población con carencia por Rezago Educativo durante 2015 fue de 10.15%. 

El grado de escolaridad del Estado es de 8.38 años de estudio, lo que equivale a 

casi el tercer año de secundaria. El municipio de Ramita se encuentra por deba]o 

de la medida estatal, con grado promedio de escolaridad de 6.93 años <fo estudio .. 

INEGI, '.201~'.\. 

compartir una cena con sus difuntos. 

Educad(m 

venta (fo alfeñiques decoran el centro de la ciudad. Para la edición d\~I año 201 f:l se 

además la proyección de películas de época alusivas al dia de muertes 

dentro del Festiva! "Noche en el Mictián" que contempla también un festival 

a las afueras del panteón municipal para que las familias 

y flores de cernpasúchll y olor a incienso, la elaboración de altares, tapetes, 

Es por esta tradición que se Ileva a cabo la fiesta de los muertos, celebrar ta vida a 

través (le ie muerte, festividad que se realiza entre los días 1 y 2 de noviembre entre 

directamente a! lthicatl Tonatiuh, morada del D~os SoL~)28 

de un guerrero o quien moría en la piedra de los sacrificios, con e! derecho de pasar 

se tratara de los sacrificios. Las exequias eran distintas guerra o en !a 

la inteligente: la muerte ceremonial, la muerte gloriosa, la muerte 

manifiesta que "entre !os habitantes de !a nación mexica no existía ~~! temor a la 

muerte. El acto de morir alcanzaba una máxima signiflc-ación entre los habitantes 

La fiesta de los muertos 

El culto a los muertos nos alcanza desde e! tiempo prehispánico En los archivos se 
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se ha en e! 

de 15 años y Com:lk~ón de aífabetismo y analfabetismo en ta ¡:¡01c.mc10 
más. ~!015 .. 

de 

es ia la se encuentre por el 

en e~ 

no cuentan con 10.'1 

más y su dlstrlbucíón porcentual según nivel 
2015. 

Gráfico 13. Municipio. Pobi¡~dó11de15 años 
de 
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Preescolar (3,4 65 

Primaria 65 66 

Secundaria 30 31 

Tabla 40. Municipio. ínfraestructura educativa por nivel educativo, 
sef.¡ún tipo de tnstítuctén. 2017-201 S. 

Se cuentan con un total de 1 ?6 planteles educativos, de los cuales el? 4.4% son de 

nivel preescolar y primaria. Asi también 97.7(lfi del total de la infraestructura 

educativa son instituclones públicas. 

masculina es de 6.29% y el 

grado promedio de escolaridad femenina es de f3.26'}h 

El grado promedio de la escolaridad de la 

Fuente: Secretaria de Educación de 

0,00% 

Estadística de delo escotar 20-17-20-18. 

más 

Población de ~1 ~:; arios y 

Superior 

55,45% fvtedia Superior 

Población '12 r:1 ·14 años Secundaria 9:J50% 

110,70% 1"10,80% Población 6 a ·1 ·1 anos Primaria ·1·10,70% 

F'oblación de 3 a 5 arios Preescolar 

Tabla 39. Municipio. Cobertura escolar, nivel de escolaridad de acuerdo 
a! se.xo. 201'7 -:?.ín 8. 

y \"l<,·!enda 2010. Conteo de Pob!ación y 

9,46o/:; 

14.69%~ 
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población edad escolar, la infraestructura educatlva y personal docente. 
Tabla 43. Estado-Municipio. Indlcatlvos sobre la población de manera comparativa entre el 
Estado de Guanajuato y el Municipio de Romita con aptitud para leer y escribir, de acuerdo a 
su sexo. 2015 

Acontinuación se presentan las siguientes estadísticas que están enfocadas a la 

o 
23.0 

o 
49 Media Superior 

O.O 

39 
.secundaria 18.5 

207 

21.9 

88 

F'reescoiar 

Tabla 42. Mi.mir.:ipio. Personal docente por nivel educativo, 
seqún sexo y ciclo escolar ~t(116-~~()1'7. 

Fuente: iNEGL Anuario estadtstico y geogrót"tco de Guanajuato 20!7 

TOTAL 

Prrmaria 

Secundarla 

Tabla 41. Municipio. Alumnm:lo con necesidades edueatívas especiales 
e·n educación básica 201'7. 

hiente: Becrerarm de Ecucac¡on de Guana1u21to (Sl::.G). l::.stadlstica de C!C!O escolar 20·1 r-20·1B 

Media Superior ·13 1 '!4 

Superior (! o o 
TOTAL 172 4 176 
- .... -· .. ·- 
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Tabla 45. Estado-Mutiidpio. Indicativos sobre la población de manera comparativa entre el 
Estado de Gummjuato y el Municipio de Romita sobre alumnos inscritos y personal docente 

en los ciclos escolares 2(l'15-Hi 2016-17 

Fuente: Anuario estad1:~:tiGo y 9r:';ogr-B.f1co de Gue.najuato2017. !MEG!. 
Tabla 44 .. 1:::st.ado-lVh.mkipio. Indicativos sobre ia población de manern comparativa entre. el 
Estado de Gm.umjuato y el Municipio de Romita sobre la asistencia escolar, de acuerdo ::.1 su 
sexo, ~,~()1 f.¡ 
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componen eí Eje Humano y Social lineas 

las los datos oficiales vigentes y Una vez 

ll.3.1.1.2. Conclusiones del diagnóstico estratégico del Eje humano y social 
Fuente: .Anus.r!o estaotsnco y geográfico de Guanr:1jue.to 20·1-r INE:Gl 

Tabla 4·¡r, ~::stacio-Mm1icipio. indicativos sobre existencia de, bibliotecas m.lbfü~as y sus 
servicios públicos, 2016 

Tabla 46. Estado-Municipio. Indlcatlvos sobre planteles, aulas, bibllotecas, talleres y anexos 
en uso en materia educativa, ciclo escolar .2015-1 l~ 

Fuente: Anuf.\!fo esteoístico y geogréñco de Gua.najuai.o 2017. ll'"EGI. 
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salvaguarda de la 

una estrategia importante para la 

que han sufrido de ra • Contar con un espacio 

violencia en sus 

protocolos de atención en esta materia. reglamentación y la instauración 

"" El principal objetivo en cuanto a derechos humanos e igualdad es propiciar 

las condiciones que aseguren el disfrute de los derechos sociales, 

individuales o colectivos, garanl:izando ~~! acceso a los programas de 

desarrollo social y la i~~ualdad de cportunldades, así como la superación de 

la discriminación y la exclusión social; por lo que se requiere la 

En la !!nea estratégica de Fortalecimiento de Derechos Humanos e igualdad se 

valora lo si(~i.iiente: 

que brinda la Federación y el 

programas sociales de • Es necesario el incremento 
vida. 

la lmpternentación de políticas 

integral de la población 

poder elevar la calidad de 

por ingresos, esto se 

públicas en 

además es 

personas) son vulnerables no pobre y no 
(4·,3·19 personas) son poblaoón ei7 lo de la población rornitense, 

siendo que 21,682 personas son vulnerables por carencias esto es el 36.7% 

• Las estadísticas nos muestra que 30,882 personas en el municlplo de Ramita 

viven em situación de pobreza lo que representa el 52.2% del la población. 

Derivado de lo anterior el diagnóstico estratégtco en cuanto a la línea estratégica de 

grupos de atención príorítarta se precisa lo siguiente: 

derivados de las lineas estratéqícas, de los objetivos planteados por el COPLADEM 

y de los datos oficiales precisados, 

apartado realizar el anáusis sobre la problemática que SEl tiene en éste Eje, 
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esta necesidad en e! municipio. 

• Es necesario contar con los espacios índlepensables de atención a la salud 

de la población romitense, así corno contar con programas que promuevan 

la prevención (fo enfermedades en la población. 

e Fomentar las actividades deportivas a través de programas propiciará el 

cuidado de salud EH1trE~ la población lo que reduce enfermedades y genera 

una mejor candad de vida. 

• Es indispensable contar con la. reglamentación necesaria de atención a. la 

juventud así como con un Instituto especializado en la atención y protección 

de este sector de la población para garantizar su desarrollo ínteqral. 

• Ampliar los espacios 

permite el desarrollo óptimo 

fomenta la actividad física y 
por lo que es importante atender !a 

las estadísticas de la HnE~~~ 

nos muestran que se 

violencia. 

regulación para garanti.za.r e: 

adolescentes así como la 

la población es primordial para 

observa la necesidad de la 

de las niñas. niños y 
1 en un garantizar la inserción !a 

• Fomentar la educación en este sector 

En cuanto a la linea estratégica de atención a niñas, niños y adolescentes se 

observa lo siguiente: 

• Promover ta igualdad a través de campañas o proqrarnas de concientización 

es primordial para el respeto a los derechos humanos, 

• Contar con una reglamentación municipal para ~~aranti.zar que las mujeres 

tengan una vida libre de violencia, así corno medidas preventivas de violencta 

y acoso, necesario para el óptimo desarrollo de las mujeres rornitenses, 

• Promover la participación de las muieres en E~I sector económico, politice y 
social del municipio propiciando el desarrollo armónico de la población. 
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a cada línea estratégica. 11.3 .1.2.1. Datos 

Remita, por terna !JeneraL 

1 y de manera particular para el municipio de 

En este contexto y sígu~enc!o los temas abordados por las líneas estratégicas, se 

hace una revisión de los principales mdicaoores disponibles en las fuentes oñciales, 

Atendiendo este e.je, se han definido como lineas estratégicas, las siguientes: 

infraestructura logistica. 

la competitividad. empresa y empleo e componentes de educación 

para el desarrollo económico en los atendiendo los elementos 

r E;:n qué medida e! municipio está nos El análisis de este 

11.3, 1.2 Eje Economia, 

ana la del 

educativo as¡ como para la reducción • Se requieren 

~ • • J reg1amentac1on 
rubro dentro dei Municipio, así como la en promueva las 

muestra la necesidad contar con un instituto o Casa de la Cultura que 
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2013,.2021, 29 Datos obtenidos del Programa de 

Tabla 48. Estado-M1.micipio. lndlcativos sobre ta dist!ibución porcentual según división 
20·15 

Romita con el objetivo de tocalizar los esfuerzos que permitan incrementar la 

actividad económica, en este caso se puede notar que la población trabajadora en 

el sector agropecuario representa ~:11 2~.5.!:32%, la población comerciante y aquellas 

personas dedicadas a servicios diversos representan el 29.80o/.). Siendo estos los 

rubros con mayor división ocupacional en porcentaje, seguido del funcionariado y 
personas profeslonistas, técnicas y administrativas como el tercer grupo más 

predominante, esto conlleva a la importancia de crear programas que beneficien a 

los sectores con mayor relevancia 

Es necesario conocer cada uno de los rubros más predominantes del municipio de 

de 1 mi! 599 dólares. 

tasado en dólares por persona en el año 2009 es En ese sentido; el P~B per 

Manufactura 4_3c;,¡, 

Comercio 21~.f¡ 

Servicios 28% 

Agricultura 46% 

Asl mismo. en el año 2009, la estructura del P cuenta con los siguientes datos: 

dólares. 

En relación al Producto lnterno Bruto Munidpal29 en Rornita en el año 2009, ei 

porcentaje en relación con el total estatal fue de 0.3ºÁ:·, valuado en 76.2 millones de 

concerniente al sector tndustnal, sequida por personas que trabajan como 

comerciantes, además ele quienes laboran en el sector agropecuario y finalmente 

de acuerdo a los datos obtenidos aquellas personas rornltenses que se desarrollan 

sobre actividades profeslonales, técnicas y administrativ<m. 

En el municipio de Remita, se tiene corno actividad económica preponderante el 
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correos y almacenamiento. 

naturales, entendidos como la agricultura, cría y explotación de animales, 

aprovechamiento forestal. Y en tercer lugar vemos a los servicios corno una 

actividad Importante en el municlpio de Romita, éstos son entendidos corno la 

distribución de bienes, comercio al por mayor, comercio al por menor transporte, 

En las actividades dei sector primario, se refieren a la explotación de los recursos 

30 actividades 

contraposíción ai "comercio", "los servidos" y "las llamado "la industria" 

sectores. Tradicionalmente, estos cuatro sectores se han destinan a todos 

sus productos se provenir de las actividades primarias. o de este mismo 

entiende de acuerdo al INEGI. Los insumos de este grupo de actividades pueden 

En la siguiente tabla conocemos los porcentajes de la población ocupada en el 

munídpio de Romita en función de su distnbuclón porcentual SE~g(m E~I sector de la 

actividad económica al que pertenecen, resaltando ~~I sector secundario con el 

35.88%. es decir, la trastorrnación de bienes abundando más en esta definición se 

PÁGINA  110 26 DE SEPTIEMBRE - 2022 PERIÓDICO OFICIAL



y así fomentar ~~I comercio. 

Se muestra que no existen centrales de abasto, ni centros de acoplo de granos y 
oleaginosas, convirtiéndose en un área de oportunidad para el municipio de f~:omita 

la creación de centros de abasto que permitan la interconexión con otros murnclplos 

Fuente: Anuario estaoistico y geogíafico de Guanajuato 201"/, !NEGl, 

Tabla 50. Estado .. Municipio. Indicativos sobre productores y superficie beneficiados, y 
monto p<lgmfo por el PROAGRO en la actividad agricola, años 2015 y 2016 

íos montos pagados. Es importante fortalecer la actividad agrícola del munlcipio, la 

cual representa uno de los pilares más ímportantes de la actividad económica en 

Rornita. 

y una disminución en función de! número de ias personas productoras, 

así como ei monto pagado por el PF~OAGf~'.O se percibe las 

de Es un dato relevante que la población productora y el número total de 
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En ese orden de ideas, el documento de planeación gubernamental concluye que 

aunado a la baja calidad en los empleos, eil rnunlclpio cuenta también con una baja 

cantidad de los mismos, ~1E~nerada también por la baja participación de empresas 

una inversión económica alta. 

con campos de agricultura que no pueden explotar o trabajar porque se requiere 

se identifican habitantes que cuentan a ios altos precios de los a¡;;roinsumos, 

sector. La promoción de proyectos sustentables el campo, es requerida debido 

y de caminos rurales, la sustentables para el campo o la 

difusión que aumente el turismo y por una derrama económica en estE: 

recursos para programas de' 

generar un desarrollo carretero ser . . • . . 1 1 crecuruento econormco, os cua es 

limitado de estatal y federal tienen un apoyo 

Así mismo, el programa ele !JObierno indica que <31 r:mfo gubernamental municipal, 

un alto rezago educativo generando que los empleos que puedan obtener sean 

trabajos sencillos que no impliquen un reto en conocimiento educativo o que la 

población no pueda obtener una capacltaclón técnica que ayude al crecímlento 

protesíonal. 

empleos y una baja remuneración laboral. la cual se debe a que la población tiene 

enfrenta la ciudadanía, se tiene que el 

obtuvo el municipio derivado de los 

los problemas y retos por los que se 

tiene una baja calidad en los 

talleres participativos sobre la 

De acuerdo al diagnóstico 

Ernp!eo 

Tabla 51. Estado-Municipio. Indicativos sobre unidades de comercio y de abasto en 
o eracíón, 2016 
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Tabla 52. Municipio. Indicativos sobre actividad económica. 2009 ... 20·14 

debe trabajar en empresas con giro de manejo en materia prima, almacenamiento, 

y empaquetado para su comercio. 

que es aqrícola, es 

de Ramita se detecta la necesidad de fortalecer nuevos rnercados En el 

11.3.1.2.1.2. lmpulso a la Pequeña y mediana empresa 

para e! aprovechamiento de la vegetación natural diferente de! pastizal (41 6cYo). 

En los usos potenciales de la tierra agrícola pecuario, se tiene los siguientes 

porcentajes: para la agricultura mecanizada continua (58.4 ... l'f:o), para la a1~ricuitura 

mecanizada estactonat (33:i %.), para la a¡~ricultura con tracción animal estacional 

(ti.~)%), para el establecimiento de praderas cultivadas con maquinaria agrícola 

(551:Yo), para el establecimiento de praderas cultivadas con tracción animal (3A.f}b), 

esfuerzos en esta actividad, así rnismo 

por elio es necesario focatizar los F<ornita es un rnunicipio con una 

y ganadería 11.3.1.2.1.1. Fortalecimiento de la 

nacionales e internacionales en el municipio; esta participación es debido a que no 

se fomenta una inversión empresarial o que no se tiene un impulso al crecimiento 

de las pequeñas empresas locatarias. 
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A contínuacién se enlistan algunas actividades adicionales que son alineadas a las 

actividades económicas principales del municipio y qus además brindan nichos 

económicos que deben ser re¡Julados e instrumentados en Romita. 

Fuente: !NEGi DENUE 2020 

28 Servic¡os de acceso a oornputaooras 

1248 

Salones y cllnicas de belleza y nP>ii inuerfas 

Restaurantes con servicio de f)i cpci• ación de tacos v tortas 31 
29 rostizados para lit~'v'ar 

Restaurantes con servicio de 

corrida 16 
:ló de aumentos a : carta o de corrdda Restaurantes con servicio de 

17 
26 
21 

Farmacias sin rnsusúper 16 

, rv .o Fabricación de productos de macera par-a la construcción 

29 Fabricación de productos de herrera 

Elaboración de tortillas ¡_fo ma iz y molienda de nixtamal 

25 Consultorios dentales del sector privado 

17 Consultorios de medicina general del sector privado 

Ccrnerclo al por menor en tiendas de abarrotes, uítramartros y miscelé.neas 

12 Comercio al por menor en mlrusúper 
Comercio al por menor en rerreterías y tlapalerias 22 
Comercio ai por menor ele teléfonos y otros aparatos de comuncacón 13 

111 
20 

Comercio al por menor de otros alimentos 

24 
15 

Comercio al por menor de frutas y verduras frescas 

15 

38 

33 
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i::uente: Anuario estaclsticc y geogratíco de Gumnajuato 2017. INEGI. 

Tabla 54. Estado .. Municipio. Comparativo de datos sobre establecimientos de preparación y 
servicios de alimentos y de bebidas con categoría turística, 20H!i 

En ~~I municipio de Remita existen 6 establecimientos de preparación y servicios de 

alimentes de los cuales solo 4 de ellos son restaurantes y 2 de consumo lnmeolato .. 

Tabla 53. Estmki-fv1unicípío. Comparativo rfoi datos sobre establecimientos de twr>p(:ldaj(:lS 
mgir>trndos, 2016 

turística. 

datos estadísticos oficiales en materia se presentan A 

infraestructura y servicios necesarios para lograrlos. 

rlo ~· ... · actividad alternativa para Remita, en este sentido es importante 

D~~ acuerdo a los datos se ve reflejado al turismo corno la segunda vocación 

Turismo 
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Fuente: Anuario estadistico y geográfico de Guanejuato 20-17. !f-,tEG!. 

Tabla fü-J.. ~::stado-!Vhmidpio. Comparativo de datos sobre establecuníentos q ue prestan 
servicies relacionados con el turismo en el ámbito comercial, ~!~)i6 

re!acionada con otros servicios recreativos. 

y una terrestre, se cuenta con cuatro tiendas de artesan 

al de turismo donde dos de ellos son servicio en 

de tabla se hace mención de los estableclmientos de En la 

Fu~nte: /\nuario estadístico y geográfíco de Guanajuato 2017, !NEGL 

Tabla 55. E:;;;tacio-Mtmicipio. Comparativo de datos sobre estabtecimíentos que prestan 
servidos relaeíonados con e! turismo, 2016 

En el municipio de Remita los establecimientos relacionados con el turismo son tres, 

una ele agencia ele via_ies y dos parques acuáticos, por ello es necesario que se 

tocallcen los esfuerzos en el desarrollo turístico. 
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Santiago Manuel Doblado, Huanlmaro 

Maravatío y Tarirnoro 

con nivel alto de intensidad en 201 O destacan 

Nacional de Población 

hacia Estados de !a 

nacional en la reducción 

en e! 2000 fue de «> En números absolutos 

datos: Propuesta de Poiitice 

· Díagnó.stico y De acuerdo al documento E! 

las y los estudiantes internacionales y otros 

ilicito, las rnmesas, la movilidad de mencionan el directamente a la 

y entre ellos" Otras metas que aluden en los 

de! Objetivo forma 

incluso rneci!CH1te ia apücaeién de regUiares y 
potiticas 

1 O "Reducir la 

seguras, y la movilidad aparece en la meta i 0.7: "Facilitar la 

de Desarrollo Sostenible (CsD:.::\) en los La referencia centra! a la 

séptimo. 

cuarto, quinto, octavo, décimo, (HlGE~avo, décimo tercero, décrrno SE~x!:o y décimo 

como parte fundamental en el fenómeno intersectorial entre los países. Se 

considera por parte de Naciones Unidas que los ternas sobre la migración tienen 

La A9i:rnda 2030 para el Desarrollo sostenlbie considera a! terna de la mi9ración 

Migración 
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'"' Es necesario se fortalezca ei !nclicador en educación para el aumento de la 

competitividad y a! mismo se reduzca e! indice de deserción 

impulso de los sectores aqropecuario y turístico que representan potencialidad para 

{:jenerar riqueza local. 

En un análisis realizado por el Instituto de Planeaclón, Estadística y Geografía del 

Estado de Guanajuato, se identifican corno temas críticos los temas relacionados 

con la falta de capacitación para la competuvtdad de la población local y la falta <fo 

11.3.1.2.2. Conclusiones del diagnóstico estratégico del Eje de economía 

alta dependencia de las remesas Guanajuato ocupa en este 

rubro, el sexto lugar a nivel nacional. 

significativo, incluso a niv~~I E~statai, cuando í~I total de ingresos del Estado de 

Guanajuato en 2018 fw:: de 81 rnil mlllcnes (fo p~~sos y el total de las rerrn~~;grn, 

recibidas ese año fue ele 59 millones de pesos. Las remesas 

* E! subsidio a la econornia farnñier por parte de íos migrantes es muy 

~J1ichoacán y Jalisco. 

'"' Dos de cada tres migrantes guanajuatenses en Estados Unidos se ubican en 

Texas, California e lllinois (6'1(:'6) 

oe; Guanajuato ocupa E~I h:H'GE~r iuom· en cuanto a captacíón de remesas a nivel 

nacional lo que confirma su particípación porcentual de 9.1 °,{:., detrás de 

incomunicadas y desconectadas de las úreas rnetropolltanas existentes. 

'Fuertes, zonas completamente subsisten desiqualdades regíona!es 

éste es otro factor fundamental en ia reducción del flujo migratorio, pero 

dinamismo que otras 

en una situación de equllibrlo 

de transición demográfica y que 

también porque hay 

Demográfica mente 

pobtaoíonat dado que se finaliza 

pasando a segundo luqar, por sus anos costos sociales y económicos, pero 

Guanajuato la opción migratoria está 

PÁGINA  118 26 DE SEPTIEMBRE - 2022 PERIÓDICO OFICIAL



Atendiendo a este eje. se han definido como líneas estratégicas. las siguientes: 

que se interrelacionan en el territorio. 

medio ambiente dei municipio de acuerdo a ios elementos naturales y artificiales 

11.3.1.3 Eje Medio Ambiente y Territorio 
Ei análisis de este Eje nos permite identificar en qué condiciones se encuentra r:~I 

evitar la migración de la población romitense. Creando condiciones para la 

atracción de empresas o vinculándolo con las existentes son los municipios 

aledaños. 

,¡¡ Generar más empleos para incrementar la permanencia en el municipio y 

• GE~stión en Fondos Guanajuato para la creación de nuevos y mejores 

establecimientos que fomenten el autoernpleo. 

* Se identifica un área de oportunidad en la comunicación de Romita al fortalecer 

ia logística y traslado de insumos para la industria, se identifican espacios de 

oportunidad para el almacenamiento y traslado de materia prima, es necesario 

gem~rar más proyectos de vialidad para la conectividad de Remita. 

un padrón de locatarios y plataformas digitales que permitan el intercambio de 

información para el fomento en una primera etapa del comercio local, 

posteriormente gestionar los apoyos para incorporar la marca Guanajuato en 

el comercio de Romíta. 

intr::lrgeneraciona! de la pobreza. 

• Se identifica un proceso gradual en el fortalecimiento de la Pequeña y Mediana 

Empresa. (PyME) ya. que se debe incorporar a la visión estratégica del sector 

agro industria! por la región estratégica en la que se encuentra Remita. 

• Mejoramiento de la empresa y trabajo con el aumento de la competitividad a 

través de la capacitación continua e incorporación a nuevas tecnologías que 

mejoren los procesos industriales. 

• Fortaiecirnic:)nto a la economía local facilitando la comerctalízaclón a través <fo 

nivel básico a nivel medio superior, asi contribuyendo a que se rornpa E)! ciclo 

escolar. Es importante que se incorpore el estudiantado que terminan con ei 
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:¡ .. ¡ Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordcnam iento Ecológico 'I'ertitorial 20 l S<>HO Consultado en 
l\:.nódi.co Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, 19 de octubre de ~.0.!7. l)i:<JX)n·ibk en: en: 
ht1ps:.)))ortaú~1)cíol.guan<:y'uato.gob.nrx.-~~ite.~t .. 'defoult.files/cocumentos/X)¡ 7 ... f/.())t11T·1,,./·>ro8-rtnua ... municipal 
desarrollo ... utbono ... ordenamiento ... ecologico ... territonalU.pdf 

Las colonias y fraccionamientos que se encuentran establecidos son las siquientes: 

Fraccionamiento las Palmas, Fraccionamiento ampliación las Palmas, cotonta 

colonia Juárez y la Unidad Deportiva. 

encontrarse en la zona Poniente con una longitud aproximada de ·4. :3 Km. por la 

Sur, sobre lí3 carretera que va al municipio de lrapuato, tiene corno llrnite la 

libramiento Carretero que entronca desde la carretera de acceso de Silao hasta 

Norte el centro de población de Romita tiene como límite físico en la 

IL3.1.::.L 1. 1 Consolidación del ordenamiento territorial y desarrollo urbano 

201 :~)-2040.34 

Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecotóqico Territorial 

ambir::1nh3 y terrltorio y sus cuatro líneas estratégicas, es la que se encuentra en el 

Además, S(;~ menciona que la información diagnóstica cualitativa del Eje M~~dio 

En este contexto y siguiendo los temas abordados por las líneas estratégicas, se 

hace una revisión ele los principales indicadores disponibles en las fuentes oficiales, 

plasrnándolos en ~~I contexto estatal y de manera particular para E:I municiplo de 

Rornita, por tema ~~em~rnl. 

IL3.1.3.1 Datos oficiales de acuerdo a cada línea estratégica 

Líneas estratégicas 
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Pino Suíh'e:z e Ignacio Zaragoza al sur y 2 (fo l\bril y Cornonfort al y Calv<fin a! 

Zona perimetral: Rodeando a la zona intermedia, pero dentro del cu a eirá ngulo 

ubicado entre las calles: Gonzá!ez Ortega y 5 de Febrero al norte, José Ma, Liceaga 

(talleres de reparación de maquinaria agrícola, de autos. de artefactos eléctricos, 

etc.) sobre todo al oeste; estos últimos usos del suelo son incompatibles con la 

vivienda. 

liza dos presenta también ~~n esta zona la existencia aislada de servicios 

y de! mercado municipal (Calles a las zonas de 

o con cercanía ubicados sobre vialidades 

la oonoe la densidad de, comercios y de servicios 

Zona intermedia: Rodeando ai centro histórico se puede identificar otra zona, 

etc. 

Centro histórico: se caracteriza por ser una zona mixta de comercio especializado, 

servicios administrativos y vivienda, no existiendo incompatibilidad de usos; sin 

embargo, se iderrtlflcan rlesqos menores en la existencia de tortilierias, rostlcerlas, 

munictpat de i:fomíta, pueden identificarse las siguientes zonas cada una con 

características propias: 

lisos y destinos de suelo 

Coíonla Colonia Cuauhtérnoc, Fraccionamiento Privada dE~ R~~YE~s. 

Fraccionamiento Verde. Fraccionamiento Campo Verde y 
Fraccionamiento el Paraíso. 

Colonia Los Górnez, Fraccionamiento Bosques de San f·~arae! il, 

Solidaridad, Colonia Roma, ampliación Colonia Roma y Colonia la Paz de Dios, esto 

r:¡I Norte rumbo al camino a 1<:1 comunidad de el Escoplo; Fracctonamfento Santa 

Cruz, Fraccionami~3nto Bosques de San Rafael i, Fraccionamír:rnto l...a Purfsima, 

Fraccionamiento Valle Verde, Fraccionamiento Villa de las Flores, Colonia San 

Francisco y Colonia los Arcos, en la parte Sur. Al Este; Fraccionamiento Haciendas 
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presenta una tendencia de mayor a menor valor dependiendo de su cercanía con el 

centro histórico, donde están concentrados los servicios, la zona de comercio 

intenso y gran parte del equipamiento. 

urbano el comportamiento de los precios comerciales de A este 

delimitada perirnetralmente por la acequia. su 

y (i 5J39%). Esto ha repercutido en el ca 

y 

usos la cabecera municipal se encuentra actualmente ocupada 

el habitacionaí {66.60%) y mixto (ha 

centro 

desarrollos ubicados tuera del cuadrángulo citado en el párrafo anterior y 
corresponde a las colonias y fraccionamientos de reciente creación. Su desarrollo 

es más intenso al norte y oeste de la ciudad, en donde los usos del suelo son 

predominantemente habítacionales, sí bien es cierto que existen también zonas con 

equipamiento urbano importante, principalmente educativo, cultural, de salud y de 

servicios. Existe aquí también comercio en pequeña escala, sobre todo en sobre las 

vialidades importantes, como la prolongación M!gu~~I Hidalgo (Carretera a 

Cuerárnaro) y sobre la prolonqación Peñaranda. 

los asentamientos modernos: En esta zona quedan comprendidos Zona 

nuevamente se presentan sólo 

y herrerías, a! oeste principalmente) y a 

como es la gasolinera ubicada en ta entrada desde la carretera 

de talleres de reparación de maquina mente se 

lizados escala), la industria ligera (transformación de lácteos) y servicios 

oeste, esta zona se caracteriza por tener un uso de suelo predornmanternente 

habltaclonal, presentando alqunas incompatibilidades tales como son, la existencia 

de· predios de uso pecuario (principalmente criaderos de ganado bovino en pequeña 
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de contaminarse el de basura, pues con ello su utilización corno 

manejo de estos bancos para preservar esos recursos y evitar su contaminación por 

Es necesario establecer medidas ele control y aplicar las políticas sugerldas por las 

Instituciones estatales dedicadas al cuidado del medio ambiente en cuanto al 

ciudad, próximo a la colonia Cuauhtérnoc y al noreste. 

dentro de la zona urbana se localizan bancos de material en el noroeste de la 

, f::'S de mencionar que sobre protección amble Respecto a la Hnea 

11.3.1.3.1.2 Protección de! entorno y medio ambiente 

Tabla 57. Munidpio. en años de los trámites y servicios de la Dirección de 
Desarrctlc Urbano y Ecología, .20'15- 2016 

5 a !a facha. se presenta el registro del afio ciudadanía, a 

control de los prtncipales trámites y servidos que se solicitan por parte de la 

tleva un registro y de la administración del desarrollo en el municipio, por lo 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología es la unidad municipal responsable 

Ayala, Loma Bonita, Nueva Creación. Chapíngo, Deportiva 1y111, colonia Las Flores, 

La Paz, Los Arcos, La Purlslrna, San F~afaei y otras. 

caso de las colonias: Campo Verde primera y sequnda sección, Rafael corrales 

situación geográfica la proliferación de asentamientos ya sea irregulares o 

resultaron en determinadas potítícas de las adversos, el 

factores económicos de los valores del En años recientes la 
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Fuente: Anuario estadistico y geogrMico de Guanajuato 2017'. 11'-lEGI 

Tabla 58. Estado-Municipio. Comparativo de la forma de eliminación de. residuos, 20·15 

En la tabla siguiente se refleja del total di:: viviendas habííadas la forma (~n la que 

desechan sus residuos urbanos, de acuerdo a los datos presentados por el INEGi, 

destacando que un gran porcentaje de la población utiliza el servicio púbííoo de 

recolección. 

cua se indican en las tablas siguientes. presentados por e! INEG!, 

romitense. se señalan a la eliminación de residuos de 

ambiente 

La pérdida de ta cubierta vegetal es un problema ambiental importante cuyas 

consecuencias afectan a la zona urbana por la disminución de las ínfñtraciones, ~~I 

azolve de los cuerpos de f.~!;1ua que puede (~Ernmar sltuaciones de riesgo para la 

dudad. Es por eso que IO$ problemas ambientales no pueden lirnih'use 

exclusivamente a la zona urbana y los deterioros que se observan en todo el 

municipio, repercuten de diversas maneras en todo e! territorio. 

fuentes de abastecimiento , se corre e! riesgo de contaminar 
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municipio m~ encuentran mandes áreas de oportunidad, en virtud de que no existe 

una cultura de la denuncia. A continuación, algunos datos estadísticos en este 

sentido, en la tabla se identifican las denuncias recibidas en materia ambiental en 

relación atmosférica, agua y suelo. 

a las denuncias ciudadanas en materia 

Tabla ~J~I, ~::sfado-Munidpio, Comparativo del tratamiento de agm;:,;; residuales, ::m12 a ~!016 

Respecto al tratamiento de aguas residuales se indican los datos si~¡uientes, En la 

tabla se identifica las plantas de tratamiento de aguas residuales, la capacidad 

instalada y el volumen tratado desde el año 2012 al 201 !3 
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'l"al:lla ~12. Municipio. lnr.fü:ati\10 del numero de acciones y el monto ejerc:!r.lo durante los 
ejercicios fiscales 20'15, 20'16, 2017, 2018 y2019 en materia de obra pública en Romita. 

datos de !a Dirección de Obras Públicas Munidpa!es, se identifica el número de 

acciones y el presupuesto destinado durante íos ejercicios fiscales 2015·-2019, de 

acuerdo a la tabla siguiente: 

con desarrollo de las acciones en materia presupuesta! para 

es uno de los rubros en ios qtm ffxiste mayor aportación La obra 

!!.S:l.3.1.3 Impulso a la obra pública sustentable 

Fuente: Anua.río estadlstico y qecqráñco de Guanajusto 20-1? ¡r-lEGf 

Comparativo de denuncias en matarla ambíental, se~jún 
principal materia regulada, 20'!¬ 1 

tabla 

materia fomsl:a! y por otras, tal como lo refleja E::I dato del 2016 presentado en la 

En cuanto a la materia regulada, se han presentado en el municipio tan solo 2 en 

Fuente: Anuario estaofsticc y geográfico de Guanajuato 2017. IN[GI 
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de en de 20 cm es 

rnlclones es en ele 1 . ~íO 111. la a ltura ele las de concreto y un ancho 

encuentran elaboradas con materia cuentan con sus 

274 tramos ele lles se En todo el centro de 

de la dudad 

!·~eforrna. La ciudad de Remita no cuenta con estacionamientos 

y el de las calles de Mina y Reforma y Allende y 
lo anteríor, son los localizados en las intersecciones de las calles de causados 

conflictivos en Rornita, los functonamlento dE;~ las vialidades de una 

Las calles peatonales están ubicadas en las inmediaciones del jardín principal de la 

ciudad de !·~omita, siendo entre otras, las calles Juárez, r~efonna y Obr·egón, con 

una sección promedio de 1 O metros. 

Respecto a ~3Sh3 tema, en la ciudad de Remita, las vialidades prírnarlas están 

representadas por las calles Hidalgo .. ·Allende con una lon~1itud de aproximadamente 

1 Km y 18.50 de sección en promedio, con dirección oriente-poniente y viceversa, 

las calles González orteqa con una sección promedio de 16 metros y 365 metros 

de longitud, 2 de /\bril.,Comonfort que cuenta con una longitud de aproxtmadamente 
·1020 metros y una sección (fo calle de 12 metros, Ir:~ calle Pino suárez .. .zara9ozí:1 
con una distancia de 1000 metros aproximadamente y la calle de Galván, con una 

longitud de 1 ,027 metros y con una sección de calle de 23 metros en promedio a lo 

largo de su extensión. 
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existiendo carencia significativa en relación a calles y vialidades en todos los 
sentidos, como son pavimentación, bacheo y mantenimiento. 

mercados y centrales de abasto y seguridad pública se garantizan al cíen por ciento, 

Dentro de los servicios públicos asociados a la vivienda, solo los servicios de rastro. 

principales áreas de oportunidad para e! desarroüo del municipio de Remita. En este 

sentido SE~ analizan datos estadísticos de! INEGI que a continuación se presentan. 

Asociado al tema de la vivienda, tos servicios públicos representan una de las 

l!.3.1.3.1.4 Atención a la vivienda y sus servicios 

Los pavimentos en la ciudad de Romíta cuentan con una longitud aproximada de 

54 6~~ km. llneales y se componen principalmente por material de concreto, e! nivel 

de cobertura en este rubro cubre casi el 100% en la zona centro, sin embargo, para 

el resto de la cabecera municipal presenta calles de terracerla en los 

fraccionamientos y colonias en proceso de ocupación. 

Toda la zona centro cuenta con banquetas para él tránsito de personas, pero en 

especial la (mica calle detectada corno andador peatonal es la denominada 

Independencia que comunica directamente con la Parroquia de Nuestra Señora de 

Guadalupe y como es de suponerse ei área del Jardín Principal que representa el 

principal espacio para E~I esparcimiento y la convivencia de sus habitantes. 

Zonas Peatonales y ciclopistas 

cuentan con cochera, utilizan rampas de materia! permanente e invaden la banqueta 

y Ern al~~unos casos hasta E~I arroyo, esto en detrimento de las y los peatones y 
ciclistas. 
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de viviendas particulares habitadas, 2015. Tabla 63. Estado··Municipio. 

de las viviendas particulares y el total de En la tabla siguiente se mfkija Hi 

población romítense. 

Pocentaje de Porcentaje de Porcentaje de 
mercados y la población a infraestructura 
centrales de la que se cubrió en 
abastos en con el servicio funcionamiento 

funcionamiento de panteones para el ejercio 
en el municipio de la función 

de seguridad 
pública 

Limpieza de Porcentaje de Porcentaje de Porcentaje de Porcentaje de Porcentaje de 
calles y población rastros que se de calles y calles y calles y 

vialidades cubierta por encuentran en vialidades por vialidades por vialidades por 
tianguis o funcionamiento servicio de servicio de servicio de 
mercados en el municipio pavimentación bacheo pintura 
semifijos 

Luminarías 

40,0(1% 

60,0ctr. 

100,00% +-----·-----············································································· 

120,00% -r ••••••••••••••••••••••••..••••••••..••••••••..••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••..••••••••..••••••••..••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••..••••••••..••••••••..••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••..••••••••..•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••..••••••••..••••••••••• 

100,00% 100,00% 100,00% 

Gráfico 14. M1.micipio. 
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cemparauvc de viviendas particulares 
de cuartos, 2015. 

cuartos por vivienda. 

En la siquiente tabla SE~ muestran los datos de las viviemdas fü:g(m ~~I número de 

Fuente: Anuario estadístico y geografico de Guana¡u,1to 20·1 ?. li'IEGL 

Tabla 65. cr;ta~~O··!liUm1cn~m. Comparativo de viviendas 
tenencia, 2015. 

alquílada, prestada u otra situación. señalando si es 

se refleja el tipo de tenencia de las vivlendas en ei rnunicipto, En la tabla 

r-:uente: Anuer:o :.:sts.dístlco y geográñco de Guane,juB.hl 201 "( ~N[GI. 

Comparativo de viviendas 
según vivienda particular, 20·1 s. 

de vivienda. en edificio, vivienda en vecindad o cuarteria y otro 

se identifica la ciase de vivienda. señalando entre casa, En la tabla 
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en las viviendas en el 

ei que están construidas las tabla se muestra ei material En la 

de vMiam:!:z1:> 
material ~.fo. 2015. 

viviendas en ~~I 

construido el piso en las En la siguiente tabla se muestra el materia: con e! 
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Tabla 70. Estado-Municipio. Comparativo de viviendas particulares habitadas, según 
disponibilidad de agua entubada y acceso al agua, 2015. 

servicio en las viviendas. 

En cuanto a! servicio de agua, las tablas siguientes muestran la dlspcnlbüídao del 

Fuente: Anuario estadístico y geogré:fi·:;o de Guanajue.to 2017 1NEGl. 

Tabla 69. Estado-Municipio. Comparativo de viviendas particulares habitadas, según 
resistencia de los materiales en techos, 2015. 

En la siguiente tabla se muestra la resistencia de los materiales de construcción de 

los techo en las viviendas. 

Fuente: Anueno estadist!co y geográfico de Guanajuato 2017 tNEGL 
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Tabla 73. Estado-f.'lunicipio. Comparnfü10 de de viviendas particulares habitadas, 
según disponibilidad de agua entubada y acceso al agua, 2015. 

de este servicio en las viviendas del municipio y la forma en la que tratan los 

desechos. 

En cuanto al servicio de drenaje, se muestra en la siguiente tabla la disponibilidad 

vlviendas particulares habitadas, segun 
2015. 

Tabla 72. Estado-Municipio. 
disponibilidad de 

dlsponlbiiidad de este servicio €rn lirn viviendas ch~! municipio. 

se muestra en ta siguiente tabla la En cuanto a! servicio de energía 

Fuente: Anuario estaoístico y ~Jeográílco de Guanajuato 20'17, !N.EG!. 

Tabla 71. Estai:lo-!'.1unicipio. de de viviendas particulares habitadas, 
según disponibifü:ízid de aqua entubada y acceso a! agua, 2015. 
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Comparativo de financiamiento para vivienda, 2015 y 20'H:i. 

municipio 

municipio tienen acceso a diferentes instituciones que garantizan el servicio, por 

mencionar algunas: CFE, CONAVl1 FONHAPO, IVEG FOVISSSTE.1 INFONAViT, 

así corno particulares y la banca. En las tablas slquíentes s~~ reflejan datos 

correspondientes a la modalidad del ñnanclarnlento y el monto financiado en el 

En relación a ios servicios de financiamiento para vivienda, los habitantes dei 
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Tabla 75, Est<1.<fo·i111<midpío. Comparativo sobre el monto de financiamiento 
vivienda, 2015 y 2016. 
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dentro de! 

a estos pozos ) se identifican datos que a 

en la tabla cuenta con pozos t:.I 

reflejan los datos ccrrespondíentes a la Presa de Gavia. 

En relación a la disponfbllidad dE~I agua en el municipio, en la tabla siguífü1t~~ se 

Fuente: Anuar!o r:)StHdistico y geogr~J.fiG<) c:!e GuanajuD.to 20'1? fNEG! 
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una cobertura del ! .. ! · 1 e a~1ua potan e so o a 

ya que EH! e~ año de 1990 un 86.82'11:. de vivir:mc!as particutares habitadas en la 

cabecera municipal contaba con agua potable. un 87.85% con drenaje y un 06.49% 

con el servicio de energía eléctrica; para el año 2000, el incremento es notorio, sobre 

todo en cuanto a las viviendas con servicio de drenaje y energía eléctrica, ya que e! 

En el drenaje y la de 

servicios se refiere, es la importante en cuanto a 

como son el 

Un 

Servicios Básicos Cobertura 

Fuente: Anuario estadístico y geogrílflco de Guanajuato 2017. iNEGi 

Tabla Estado~!llh.micipio. comperanvo servlclc de energía e!éc:tr¡ca, acuerdo a Ias 
tomas instaladas y localidades, 2015. 

cuentan con el mismo. servicio y Ias íocañdades insta 

Tabla Tl. 1:::stl.'!do~Municipio. cernparattvo de fuentes de abastecimiento y volumen di<!rio de 
extracción de agtH.l. 2016. 
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Sistema de drenaje 

rehabilitación al pozo 3, además de rehabilitar también tubería por falta de 

capacidad y construcción de nuevas lineas de conducción. Estas acciones 

realizadas por la administración municipal traen consigo ta eñcientización en la 

prestación y dotación de! servicio de agua potable. La ciudad cuenta además con 

tanques de almacenamiento, ubicados en las colonias "Campo Verde 1 ra sección" 

al sur-oeste de la cabecera, en la colonia "Juárez" en el nor-oeste y en la calle de 

More los. 

El gasto diario generado por los pozos es de aproximadamente 136 litros por 

segundo, E:l cual, dada la ubicación de dichos pozos, sirve para satisfacer las 
demandas que la población de la cabecera municipal requiere. proporcionando en 

promedio 200 lltros diarios por habitante. Durante e! año 2001. se ha dado 

cuenta con tres subsistemas: e! que abastece a la zona norte partiendo de ía cane 

principal Hidalgo - Allende con los pozos números 3 y 5, la que abastece a la zona 

sur con ia aportación de los pozos números 2 y 6 y ta que abastece a la zona oeste 

con el pozo 4. 

Se cuenta en la cabecera con 5 fuentes de captación de pozos profundos, 

bombeando directamente a la red de distribución, de acuerdo a su ubicación si:? 

pozos, los cuales están ubicados de la siguiente manera: 

La ciudad de Romita cuenta para la dotación del servicio de agua potable con 8 

puesto que existen nuevos fraccionamientos en proceso de ocupación. 

servicio de agua potable no cubre actualmente ai 100% la cabecera municipal, 

Sistema de agua potable 

En el año 201 O, un 98.26% de viviendas particulares habitadas en la cabecera 

municipal contaba con drenaje y un 99.34% con energía eléctrica, sin embargo el 

porcentaje de cobertura de los servidos de agua potable la cobertura. disminuye con 

relación al año 2000 contabilizándose un 89.29 ºh de viviendas con este servicio. 
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La cobertura del servicio de alumbrado públlco, en 9f:Hlfüal, se considera bueno, yr:i 
que atiende a toda la mancha urbana, existiendo únicamente falta de cobertura en 

Sisfoma de alumbrado público 

emprendido obras de ampliación en las redes de conducción de energía eléctrica 

en asentamientos de la cabecera municipal, siendo beneficiadas con dicha 

ampliación al9unas colonias tales corno Loma Bonita y Campo Verde 11. 

cuando se combina con ei uso habitacional. Durante ei año 2001, se• han 

son eléctricos o de soldadura, presentan problemas debido a ta variación del vo!ta.ie 

comercial y servicios y en escasa cantidad a la industria La 

actualmente casi el i 00 % es de buena calidad, y satisface las necesidades de uso 

cu ore 
en el kilómetro 5 de la carretera a Cuerámaro, mediante un circuito una 

ubicada abastece a la ciudad proviene de la La 
eléctrica Sistema 

con sus niveles de cota y arrastre. 

de visita es de 413 y se encuentran localizados el 

diámetro de 25 cm, con una longitud de 15,402 rn, ei material de la tubería es de 

el el dtámetro de ra tubería va de los 20 hasta los ?6 cm, 

fuentes E! total de la longitud de la tubería es de 31 ,627AO metros lineales, 

e! agua negra en un canal a cielo abierto. 

Las ª!~Uas residuales y pluviales no cuentan con ning(in proceso de tratamiento y a 

su vez estas son utilizadas posteriormente en e! riego de sembradíos. El colector 

principal está conformado por un cuadro que forman las calles González Ortega y 5 

dí: Febrero en í:I Norte, N~~gr~~N~ y Rocha por el oríente, Nicolás Bravo y Héroes <fo 

Chapultepec al Sur, 01tE!~~a y Vi!lagómez cierran este cuadro, el punto final de 

descarga se encuentra sobre !a calte Zaragoza esquina con Ner;irete donde se vierte 
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3.'.· Programa de Gobierno Municipal de Ron1.ita 2018-)J:~I. 

cuales 95.65km tienen superñcie de rodamiento (fo concreto asfaltico, 1.11km de 

concreto hidráulico, 10.68km a base ele y ·143. 73krn se encuentran en 
terracería. 

As1 también, se tienen identificados 251 .18 kilómetros de caminos rurales, de los 

carreteras; de administración estatal, federal y municipal; entre las cuales se 

encuentran las carreteras Síiao - r•:omita, Remita - lrapuatc, Rornlta - Ei Saucillo, 

Remita -·Puerto Interior, f·\amal al Jagüey, F~amal a las Liebres, Harria! a la Sardina, 

Llbramiento de Romíta. 

202l35, dentro del territorio 

de Remita, Guanajuato 2013 ... 

de Romita se encuentran 66.7i<m de 

o~~ acuerdo al Programa de GobiEHT1o 

Transporte y Telecomuntcaciones 

dE~ unidades para satisfacer esta demanda. es necesario incrementar Eii 

p.m., un tercer camión comlslcnado por la Dirección de Obras Públicas Municipales, 

presta el servicio al resto dr::1 la cabecera municipal o los diversos fraccionamientos 

y colonias que la integran. es necesario recalcar que la demanda no se alcanza a 

cubrir en su totalidad en esta zona, puesto que los recorridos no son a diario, ya que 

en algunas colonias y traccionarnlentos circulan cada tres o cuatro días, por lo que 

recolectan la basura; para la zona centro existen dos camiones recolectores que 

circulan diariamente cada uno la mitad de la zona con horario de 06:00 a.m. - 13:00 

se organiza por tres rutas que La recolección de la basura en la cabecera 

basura Sistema de recolección y 

visual; el servicio prestado, consiste en lámparas de vapor de sodio (de 110 watts) 

y de mercurio de sodio (220 

los asentamientos periféricos a la ciudad, la (mica diferencia está en (~I tipo de 

lámparas que se utilizan lo que ocasiona un contraste de iluminación e imaqen 
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carencias de servicios básicos y espacios en la vivienda. lo que está 

relaclonado al grado de marginación urbana. 

• Es urgente, para !Jarantizar un adecuado ordenamiento territorial y desarrollo 

urbano, la actualización de los instrumentos normativos en la materia 

(Programa IVlunicipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico 

Territorial y el Reglamento de Zonificación, Usos y Destinos del Suelo. 

• En el tema dE:1 desarrollo urbano se sugiere corno acciones a desarrollar, la 

sistematización de los trámites y servicios que se brindan por parte del 

municipio. de acuerdo a la actualización de' los instrumentos normativos. 

inadecuado tratamiento de los residuos sólidos urbanos; así como las 

como en el uso urbano. el agua, tanto en las actividades 

por e! inadecuado manejo dei afectaciones ai medio ambiente 

se identifican come temas criticos las Geoqrafia del Estado de 

instituto <fo Planeación, Estadistica y "' En un análisis realizado por 

del ordenamiento territorial y En cuanto a la linea "'"'''"''"'''"'"' 
desarrollo urbano, se tiene lo 

ll.3.1.3.2. Conclusiones del diagnóstico estratéqíco (fo! eje medio ambiente y 

territorio. 

señala que el municipio cuenta con 13,898 viviendas particulares habitadas, de las 

cuales el 12.3% cuentan con una computadora, sin ernbarqo solo el 11.0% de las 

viviendas cuentan con acceso a ínternet. 5 de cada 1 O viviendas cuentan con 

televisión plana. pero sólo el 17.6~X1 del total de las viviendas cuentan con televisión 

de paga. El teléfono celular se ha convertido en una herramienta para las 

actividades cotidianas, logrando que 6 de cada 1 O viviendas cuenten con celular y 
sólo 2 de cada 1 O cuentan con teléfono fijo. 

En cuanto a! rubro de teíecomunlcecíones, el Programa de Gobierno rnunicipal36, 
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vivienda, se suqiere que !a obra pública SE~ analice desde una perspectiva de 

sustentabilidad en cuanto al aspecto económico y ambiental. 

En cuanto a la línea de Atención a la vivienda y sus servicios: 

"' Desde la obra pública municipal se atiende el tema de mejoramlento de 
vivienda y sus servicios, por io que es recomendable en este sentido, que E;I 

municipio explore todas las alternativas de financiamiento en materia d~~ 

vivienda. 

corno son las pavimentaciones. las acciones de 

y las acciones destinadas al mejoramiento de la mejora en servicios 

las 

la obra pública sustentable: 

, se identifica claramente el impacto social • En cuanto a la obra 

acciones 

En relación a la linea de 

las comunidades 

lo cual debe atenderse de igual manera a maneras en todo el 

en todo el municipio. repercuten de diversas deterioros que sr::~ 

• Es necesario incentivar en la población la cultura de las denuncias 

ciudadanas cuando SE~ tErnga conocimiento de acciones fuera de la 

reg!amE-)ntación. 

• La pérdida de la cubierta vegetal es un problema ambiental ímportante cuyas 

consecuencias afectan a la zona urbana por la disminución de las 
infiltraciones, el azolve de los cuerpos de agua que puede generar 
situaciones de ríesqo para la ciudad. Es por eso que los problemas 

arnolentaíes no pueden lirnit.arsr:~ exclusivamente a la zona urbana y los 

la participación activa 

y protección de los elementos naturales, con la de garantizar el 

a a! cuidado del medio por las Instituciones 

controi y aplicar las polltlcas • Es necesario 

municipal: 

Protección del entorno y medio Ahora bien, en cuanto a la 
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Seguridad pública. 

y 11.3.1.4.1.1. Fortalecimlento de ta 

Remita. por tema general. 

para el municipio de 

en fuentes oficiales, 

por ias líneas estratégicas, se En este contexto y siguiendo los temas 

hace una revisión de los princlpa 

plasmándolos en el contexto 

H.3.1.4.1. Datos oficiales de acuerdo a cada línea estratégica 

siguientes: Atendiendo este eje, se han 

hacia metas y resultados. 

de la cultura orientada y el reorganización de la administración 

simplificación y disminución de las funciones admlnlstratívas del municipio, la 

y la competitividad, la racionalidad y el ahorro, la productividad y la eflclencla, la 

11.3.1.4 Eje Administración Pública y Estado de Derecho. 
El análisis de esta dimensión nos permite identificar en qué grado el gobierno local 

cuenta con una administracién <fo calidad ligada a ta satisfacción de la cíudadanla 

asentamientos humanos, por elle se recomienda analizar programas de 

regularización con el r1obi~~mo del E~~tado. 
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Situación actual Romita Descripción Indicador 

la prevención. corresponde al ámbito municipal lo 

n competencia concurrente ámbitos de gobierno (federal, estatal y 
que los tres seguridad pública se En materia 
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Informe d.c.l Comisario rk: 
3t F\T.iód.i('.O ()fici;:¡j_ d.c.! 

tabla· identifica en la 

denominado como 

de Remita en encuentra 

se La identificación de las faltas 

o en lugares que afecte a las personas y sus 

otro acto . . . t••• 1 B1JUnas. u mzar a 

y, j) Proferir amenazas o obscenos; insultantes o indecorosos en 

h) orinar o defecar 

Penetrar o invadir sin para causar famiüar: f) Portar 

autorización zonas o 

otra persona; e) Petición de la misma forma al 

así corno vejar o maltratar Corregir con escándalo o 

sustancias químícas en a las sanciones previstas en 

las Leyes Penales: b) !ngerir bebidas ras públicos no autonzaoos 

para ello; e) Alterar el orden, riñas o escáncalos o participar en ellos: d) 

corresponden: '1a) Consumir o Las faltas administrativas que fueron 

en el munlclplo de Remita, 

s~~gurídad Pública en Rornita, se t.ien<~ un rt::'\~ist.ro del índice de faltas adrnlnístratívas 

/\si mismo, <fo acuerdo a la información recopilada por í~I Comisario del Sistema de 
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personas que en é! estén. participen o transiten, o que 
causen molestías a las personas que habíten en é! o en 
las ít11YH?d1<1c1on<i:; d<il lu~¡zir fül que se desarrolle. o que 
impidan la circulación libr·e de vehículos y/o personas en 
las zona'; dispuest8'; para tal etecto: 

sin autortzectón zonas o :ugares de 
acceso prorubido o restringido~ 
\!HL- Organizar o ton):ar parte en juegos de cua!quler 
mdole en h.q;.:r:1r p~:ibnc:o, que pon9:an en peligro a tas 

fuego ñJ era de los Iu gares 

\/.- Hacer ·fo9&tas: tnc!nerar sustancias, basura o 
desperoicios cuyo humo ceuse molestias e trastorno ai 

H.- Cau:ie.r 1~f-1lsas f-1!r.UTfHJ.S o asurnir actitudes que tengHn 
por objeto infüni:Hr pánico en íu9ares pubücos o de uso 
común; 
111.- [nc•:)ncl"·r fue.g<:,s, i-:1rlífi·:;ios o jugueleria pirotécnica, 

i.- Arrojar en vis pública cualquier objeto o Hqu;do que 

de uso c001Un. 
que- ftf<:-ci:e .:1 
acto cucüco, e 

0utor:d:ad compül<·mte~ y 6n Q\~ne,n3i, eti la vía p1Jt.!ica: y. 
}(- Proferir amenazas e !n_;urias, utilizar la viorencía. 
perturbar e! orden público o realizar cualquier otro acto 

Vi.- Impedir o estorbar e! uso de la vía pública; 
VII.- OfreGr.~r o propiciar la venta de boletos de 
espectáculos públicos tuera r.lr:, los lugares eutorizados 
para eno y la reventa de los mismcs: 
VIII.- Cu81quier otra acdón u omisión que afecte el 
bienr:,st>~r colr:,ctivo; 
lX.- Vender· o propiciar· !a venta de bebidas alcohólicas en 
¡ugares de uso cotnún sín contar con el permiso de la 

:\~unlclp:::de-:; o de !os 9n_:¡Jo·:: de socorro y asistencia, 
rnedlante Harnadas telef6n!cas, s:!sternas de alarma o por 
cualquter otro meoio: 

aparatos de potente íumincsidad. sin autonzación de la 
a:utori•:ja:d coff~p\":tente~ 

sónicos de durüd6n constante o permanente y 
escandalcse. con ap8_rHtos <r1usica1es o de otro tipo 
utiüzacos con r::i!ta o des usual intensidad sonora o cor. 

el como fumar en lugares públicos en donde esté 
ex.pres•.~rnenl.<:' prnl1ibído por razones de seg\iride.d y sf.\l\id 
pública; 
m.~ Ocasionar molestias al vecindario con ruidos o 

ambiente. en luqare s públicos y sin la autcozacíco de ia 
autoridad correspondiente· 

la 

admlnlstratlvas 

~:altas 

contra 

clenaster 
cotscttvo 

seguridad ganara! detonar cohr:,tes o usar expioslvos en la vla pública sin la 
autertzacion de la autoricl<1d competente: 
IV.- í.a VH1ta d•:< lo(; prod1.1i::tos meocionados en la fracción 
antenor sin contar con el permiso de Is. autoridad 

R~)g;an-o:~nto de. Polida par¿1 t~I 
Municipio de Ron~ita 

Rf!glamento de Pollcla para <11 
Municipio de ifoml!a 
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prop!ed2d en general'. 
D;:it-1rn· 01 cé·;peó. tas flores_ art>:~0'3. 

cualcuier otro objeto de ornamento, excepto en los cases 
de uU!idad p1Jbiica: 

Xi!.-- (.\¡;3)quier c.trn acción u omisión qu<-; afede 
:nte.gridad mora! de! individue e de ra "fami:ia, 

XL· E·xhH:.ir e; difundir en !ugares de uso corn(m revistas 
póster, artículos e materia! con conterudo pcmccraüco o 
vic!en!.c: y, 

lX.- Faltar al respeto al público asistente a evento-:; o 
espectáculos, con agresiones físicas o verbales. por parte 
del propietario del establecimiento. de los orpanízadores. 
de sus' trabajadores, de los artistas o deportistas: 
x ... ObHgar o re~1entear a menores de ed;:~d o personas 
adultas para que practiquen la mendicidad o la 
pr()stitt1ción: 

pubhcc; 

Rea!(zar en estado de ebriedBd o bajo influjo de 
enervantes. estupefacientes. psicotrópicos o ính~!antes, 
G!J;J~qu!er acth--'ids.d que reouíera trato d!rect:.1 con ei 

d;spuesto en tas Leyes Penales Vigentes: 

\/H." vencer e rentar pelk:.uh.'ls o rev!stBs pomor~rüticas o 
de contenido violento a menores de edad, sin 

cerno cualqcier tóxico. psicotrccico o enervante 
menores de edad stn perjulclo de lo di-spue-stú en las 
í.eyes P€·rH1.íes vigente:s: 

pupüos, asi como vejar o maltratar de !a misme forma al 
-::ónyuge o concubtno, o a. cuatquier otra person a: 
v. .. F'e·rmitir la entrada. a menores de e·dad en caotlnas. 
bares, espectácutos para adultos. centros nccturnos, 
casas d·;.~ jur:lgO, establecimientos c:on ex1·dbfción) vent21, 
renta de revistas. gráficos, videos, ernculos o materie.1 con 
coruenido pümográñco o violento y otros que marque !a 

autoridades corresponcientes; 
l!:.- Faltar en lugar público el respeto 8 i::ua!qu1er p'-:rsonH: 
i\(,. Corregir con escándalo o violencia, a los hijos o 

n -- o efectuar en lugar público e! 

.Af~TlCUtO 1!:i, .. Son faltes o in'frncc¡ones que atentan 
centra la integridad moraí de! indhfi.duo o de la farni!íZJ' 

Expresarse crx-1 palabras soeces o hace1 
Q<·:;:;.tos obscenO";, ;nsult:antes o i0d(·:coro:.f\l'..;. en 

autoridad: 
.xi. .. Insultar (1 la C?uloridad: 
XII.· Circular en vehiculos de motor, con sirenas. torretas 
y b.rces estroboscópicas, hecha excepción de los 
v•:>l'r lculos >:fostinados a la segurid<1<:I públi•:;a y a los 
cuerpos de socorro y/o auxi!io a la pcotsción: y. 
~\!!l ... Cualquier otra acción u omisión que afecte a J0 

)( .. Hacer uso de ta fuerza o violencia en contra de !si 

indirectamente, la acción de los Cuerpos de Se~)urkk~d 
iX.-- Oponer resistencia o impedir. directa o 

inlegri!lad moral 

r.l\!l lndi;<ldtw o de 

la farnllla 

contra 
admlnislra!ivas 

Faltas 

l<i 

Reglamento de Policía para el 
Mwfü~lpio dri Rriinita 
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ataque de un anlmaí: 
· lrnpedi~' por cualouier medio el legitirno uso o disfrute 

de un bien: 
111.-· Arrojar contra una persona. objetos, líquidos o 
cua~quíer sustanc!a, que le mojen, ensucien o d8f'len en lo 
físico o en su nonor: 
IV- Molestar a una persona con palabras soeces. 
insinuac.cnes, proposiciones indecorosas, o rnediante 
contacto físico; 
V:· /\~;edlar a una pers:..">na o impedirle su íibertad de 

ART.iCULO 'IR- -Son fa!tas contra la salud y tranquBídad 
de h>.·:; personas: 
L-· Pt'C'JCCt:ir mtencícneímente o por falta de precaución. ei 

Falt<i.s 

<1dminislrnlivas 
contra la salud y 
tranqullld::id d!l 

CusJquier otra accíco u emisión que afecte la salud 

conforme a íos instrumeatcs 

cumplir con l;:i$ medidas de regulación sanitaria en 

AfU. CUl.O 17.- Son falta·:; o infracctones que atentan 
contra la salud pública: 
1. .. Arrojar en lu91.ues púbíicos o lotes baldíos, no 
·:~utoit.;:ai:k)S., animares muertos, escomares, basura, 
substancias fétidas, tóxicas, corrosivas. contaminantes o 
pelíqrosas para IB. sal<id: 
ll ... Orin<H' o detecar e,n lugares pLlbiicos: 
iiL·· Contaminar ei agua de tanques de almacenaje, 
íuentes púbíices, acuecuctos o tuberras públicas: 

t~aq21 valer has acciones !ega!es que a su derecho 
GOIW<)rll)f).. 

VH - Cw-;;_!quier otra acción u omisión que cause daño o 
oeterícrc a ta prop!edad púbílca o privada. 
Iratándcse de daños t:~ ínmuebíes, la poiida munic!t'.:tt:d 
cornurucara por escrito a! poseedor o propietario 1a 
inf'racc!On ccmeUda y Ios datos de! lnfractor, para que· 

las casetas telefónicas, buzones. cajeros 
~utorn¿1Ucos, autocuses y paraderos destínadcs s.l 

sefi•:ii2Hri¡<·:.nti;; oflclal; 
iV.-· M%litrnt8r o hacer uso diferente para íos cuales fueron 

lL~ Realizar pintas. manchas o leyendas, o cuatquier otra 
a.;:1::ión que da1~e los rnonumentos, plazas. parques, 
puentes. fachadas o muros de casas. de edificaciones 
comerdales o industriales. o cualquier otro inmueble 
público o privado, salvo que se cuente con los permisos 
correspondientes. De iqual manera. hacer uso de los 
cib.Hfo'; biene~; sin r.,onsentiroiento o a1Jtorizaci6n ex.pre,;;,\ 
de qui<Hl l<;gll:írniH\'l_,nte pueda otorgarlo: 
l!L·· Dañar, cubrir, borrar. pintar. destruir o remover 
señales de trénsüo. de nomenclatura. o cualquier otro 

pública 

centra la salud 

Faltas 

transporte público y ceros bienes de uso común: 

la contra 

f¡¡lh:1s 

admlnlslrntlv<.1s 

Regiamenio de Policía para e! 
!V!unicipic de Romita 
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centro; sobre todo si se comparan los índices de los meses de agosto, septiembre 

septiembre y octubre de 20i 9, se registraron aumentos considerables en la zona 

D~~ ta anterior lntormaclón sobre ~:!I registro de faltas administrativas en los años 
20·¡ 8 y 20·19, SE;\ puede visualizar de manera clara que los mí3Ses de a1~osto, 

1::uente: Gobíerno municipal de f~('A11ita. Unidad de .Analísis de la Secretaría de Seguridad F'ública y Vialidad. 

l.ONI\ 

comunrdaces 7 1G ii 5 23 13 10 H9 .30 3': ')3 22~~ 

Cimiro 1~ /.:1 38 51 4·' 70 28 102 ·i58 ·¡50 ~~.:i 'i'?:) 9::n 
Colonl::is 23 30 22 44 2i 35 34 7G '?5 GO 4(; "/8 644 

TOTAL rroo 

indice de faltas administrativas en e! 
por zona, 2019 

Tabla 82. 

zonas, registrándose un total de 1 ,700 fa!tas 

se muestra ei índice de faltas admtnístratívas en i~I 

Fuente: (?;obierno municipal de Rorn!ta. Un!dad de Aná!!s!s de la Secretaría de Se~Jur!1j0d Púb!ic::t 

Tabla 81, Mm1i(:ipio. Indice de faltas administrativas en ~~i munlciplo de Romita, 
por zona, 20·18 

En la si9uir:mh~ tabla se podrá vtsuañzar el índice de faltas administrativas en el 2018 

registrado por zonas en el munictpio. teniéndose un total registradas en ese año de 

1,189, como se muestra: 

Guanajuato 11 de diciembre de 2015. 
Fuente: E!aboracíón propia, F?eg!amento de Policía de! Municipio de Remita. Periódico Gflcíai de: Gobierno de: Estado de 

público: y, 
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De acuerdo al diagnóstico de los instrumentos normatívos en el municipio de 

Romita, Gwmajuato y conforme a la verificación de su publicación en el medio oficial 

Estado de Derecho 

de junio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2019. 

considerable en los rr~eses destaca que los índices ele infracción tuvieron un 

con respecto a mujeres. hay un alto porcentaje 

registros que de las personas ia información mostrada se hace 

Tabla 34. Municipio. Índice de faltas adrnínlstratlvas, se~;ún sexo bloléqlco de las personas 
sn (:'!i m1.mícipío d~~ R(H:nit<~, :2019 

administrativas indicada a través de !a siguiente tabla muestra ei indice de fa 

Tab~a B::I. l\J11micipio. indice de faltas aommtstrattvas, según sexo biológico de las personas 
en el murucipíc de Rornita, ::m·¡ 8 

y 20'19, de acuerdo a la variable del sexo biológico de la persona infractora. De 

acuerdo a la infonnación que se tiene registrada en el 2018, el índice de incidencia 

por falta admlnlstratlva es notoriamente mayor en hombres que en mujeres. 

Ahora bien, se revisa el índice de faltas administratívas registradas en los arios 20·18 

a los obtenidos en ei 2019. 

indica la mitad con relación del respectivo año 2018 en y 
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Secretaria de Gobierno del Estado de Guanaiuatc, rescatado de 
http: >r1ormutiFidadestaia~rm11nicipaLg11am{iuato.gob.mx/árcliivos.php?arcid·· 90, consultado el 2.(1 de Junio de 
2020. 

:J9 

22 de 0go3to de 
zoca 

i 6 de junio de 2009 

zois 
02 de septiembre de 19 f~:F:C;L/\MENTO DE R.A.STRO PARA EL fAUN!C.'!Pi() DE 

f\~<)MiT µ,. GT() 

DERECH(>S DE N!f:'IAS, N!~~()S Y ,5,.DOU:SCEHTE.S 
Hl REGLAf\f1ENTO DE PROTEGG!ON !HTEGRAL DE ! .. OS ·: 7 de jun!o de 2016 

23 de enero de 200"? 17 F<EGLPJ~1ENTO DE PROTECC!ON CiV¡L P/'.~R/\ EL 
MtJi'~lCiPlO DE ROtiBTA GTO. 

20í5 2015 
·tG F•'f:.'.GLAME~\ITCJ DE POUCll!. P.A.R.A, EL MUNICi P1(J DE 11 de diciembre de 05 ele ~;~gosto ele 

·15 REGLAMENTO DE PERITOS FISCALES VALU/>.DORES 16 de mayo de 2000 'IO de enero de 
INMOBILIP..RIOS PARA EL MUNICIPIO DE ROMIT,I>,, 2000 
GTO. 

'14 ¡:¡i;:GU~MENTO DE PANTEONES Y CEMl:ONTl:of~IOS 19 de junio de ;'.OOi) 22 de a9osto WOe 
PAH/\ EL MUNICIPIO DE ROMl1A GU/.\NA,IU/.\TO. 

2017 
20 de octubre de 

20í7 DE ROM!TA, G~.J,A.J-.JP.,JUATO. GUftJ\j,A,JU.i\TO. 

Cri de jutio de 2004 

12 de abril de 20·¡ ·1 

19 de s.gosto d€· 
20GB 

DE 04 de septíei'nbre de 
"!998 

·12 REGLJ\MENTO DE ME-JORi\ REGULA. TOR!A P,1\R}\ EL 
MUN!C!F'iO DE ROMiTA. GU}lJ,J.t\JU}i,TO 

10 

DE LA UN!DAD DE _.ó;_CCESO ,;ó, LA 20 de agoste de· 
PÚBUCP.. PP..HA E:L r•/iUN!CiF)(() DE: 2004 

f''F:C:.:LAMENTO DE LA COMTRALOfW\ MUNICIPAL DEL 14 de junio de 2005 
H. /\YUHT.A.M!ENTO DE ROMíTA. GTO. 

H\ de octuhre de 
200·1 

REGLAME~ITO DE JU.STJCIA.A.DMINl.STRATIVA. PA.RA OS• de noviembre de 
EL 2m·1 
MUMICIPIO DE ROMITA GTO. 

28 de a gosto de 
2008 

l'<EGLAMENTO DE IMAGEN URBPd'>IA l"Af\;I, EL 213 de jumo de 20();) 
MUl'~ICIPIO DE f<OMITA. GTO. 

7 

20 ce jul!o de 201G F~E::GL.J.\fvH:Jrro DE ESPECTACULOS y FEBTE:~íOS 06 de agosto de· 
PUf3l.lCO-S PP..RA. EL rii1UN!C!P10 Df.:.:_ f~~OMnA. d}!'.J 

GUAN.A.JU.A.TO 

2é\ de c¡:~osto de 
2008 

·19 de junio de 200f; REGLAJviEf\iTO DE DES,.t.,RROLLO !.JRBfaJ.~O P,Apfl, EL 
!\/:UMlC!F'lO DE ROMtTA, GlJA,.NfaJU~~.:ro 

4 

febrero de 

Registro de los municipales de Romíta 
periódico oficial del f:!Ob!erno del estado de Gtmna,¡w.~to. 

Tabla 85. 

Estado de Guenejueto se tiene como 

instrumentos jurídicos 

que es ~~I Perió<.fico oñcie! del Gobierno 

vigentes 
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de manera oficial en e! periodo de 1 f:m7--20(X3 

o fueron municipales tuvieron su última actua 

De los lnstrumentos jurídicos municipales, se destaca que: 

Se cuentan registrados treinta y cinco instrumentos [urldtcos, adicionándose uno 

más de reciente aprobacíón, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de C:luanajuato en el año 2020. todos ellos conforman hasta el momento el 

marco jurídico en el munlclplo Romita, Guanajuato. 

Fuente: Secretaría de Gobierno del Estado de G1.1i.lr1f.\j1.11.üo. 
DEL. hl!lHJiCiP!C DE: f~C!VliTP· .. GUA~~AJUATO 

36 F<EGLAMENTO DE LA DiF~ECC!OM DE PLANS4C!Qf.j 30 de junio de 2020. 
MUNlC!PlO DE RCHvHTP.., GT(). 

f.)F:" Noc:HE~3 D!SCO EN t::L 19~)8 

i 3 de octubre de 

ce L/,_ PROTEcc-10N -..{ 09 de junio de 2008 
DEL ,E.JAB!ENTE PARA EL MUN!CiPiO 

!NTEGRAL DE 09 de junio de /.:009 
UV~f:3t'.\NOS PARA EL ~AUNlCiP;C'.i 

!NTERH,A. DE LA A.DM!HISTRACIO:'.)N PÚBUCF. DEL i S-97 

DEL MUH!CiF!O OE f~OMiT;~,, GUAf'J,ü.,JUATO 
20'!f3 FUERZ.>\ DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBUC-1~ 

30 REGLAMENTO PARP.. EL U.SO LEG!Ttrvl() DE LA, 26 de ju!io de 20·1 G 29 de febrero de 

29 REGLAMENTO PP..RA El. COMERCIO ESTP..BLECIOO Y 0·1 de dlctembre de 07 ele noviembre 
COMERCIANTES EM MERCADOS. TiANGUIB, 2006 ce 2006 
VENDEDOf~ES FIJOS. SEMH'iJOS Y AMBULANTES 
l"Af~/\ E'L MUNICIPIO DE fWMIT/\. GTO. 

l'~OMITI\. GTO. 

:?.ll f;:EGLAMENTO MUl\llCIPA.L DE AGUA POTABLE, 26 de mayo i:le 2009 12 de marzo 1:1111 
OREN.AJE P..l.CANTP.RIU . .!\DO. SANEA.MIENTO. 200S• 
TR!\T!\IVllEl\JTO Y DISf'OSICIÓN, USO Y REUSO DE 
N3U.l\S F<E.CSIDU.l\LES PN~A EL MUNICIPIO DE 

2, '1 de 8(),üStü de 
20'!6 TR.;\BAJADORES DE LJ~,s DEPENDENC!.>\S Y DE U\ ,::tJ !tf 

.t.\DMl!'-llSTFU'.CIÓN PiJBL!CA MUNIC!PAL DE ROMITA. 
GUAM1\JUATO 

2{}15 
20 de octubre .-fr., i G dé' octubre de 26 F<EGLAMENTO !NTEf~!Of~ DEL H, AYUNTAMIENTO 

p,t.\HA E'.L !V1UN!CiPiO DE F~OMiTA, GTO. 

20'!<3 

22 de marzo de 
20'!9 
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Tab:<1 80. M1,1nicipio. Registro ;fo !ndí;~.fü~orr,,s d-e :<1 Agenda para el Oi!!sarro:~o Mun!dpal 
(resultado 2018) sobre el desarrcllo institucicnal en el gobierno m:.m!cípal de Remita, 

Naciona: para el Federalismo (IN.i'.\f::¡::I)), el municiolo d& Rorrnta tiene ~Jrandes áreas 

de oportunidad en cuanto al desarrollo institucional, el análisis de los mdicadores se 

presenta en 1::-l s19uiente tabla. 

De acuerdo al Programa Agenda para ei Desarrcllo Muniópal t/\D!VI) del lnstituto 

!l.3.-L4. L;? .. Prctesícnalizactén de ta función pública 

Gráfico '15. Municipio. Periodos registrados de actualización de los reglamentos municipales 
qua hen sícto ¡:n.1blí<:.ados. 

publicados de manera oftcial en e! pertodo 2C•J9 - 2013. 

• ~-, reqlamentos municipales tuvieron su ultima actoahzacrón o fueron 

publicados de manera oficial en el periodo 2C()4 - 2008. 

.. 1 O rf:~~¡la1mmtos municipales t:uvk~ron su última actualzaclón o fueron 
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están disponible la siguiente información: verificaciones, 

acuerdo a la información que se tiene actualmente en el municipio, dentro de 

sobre los servicios públicos municipales se relaciona 
con el objetivo 1 ·1 de los ODS de Naciones Unidas. 

·1,4. 1 Potenciar los servicios públicos municipales 

Fuente: Gobierno Munídpal de R(ifnlta. Guanajuato. Proqrama de Gobierno 20i 8-202i 
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'I 00% (20·1 ff) i 00% (201 4) 

rrumcipio o atcaldla 

Porcentaje ele rastros qu>c' se 
encuentran en funcionamiento en !"! 

Cabecera Municipal o Dele921cional 
F~astm 

100% ('..201 H) 70% (2014) 

(2014) 

Resto del Mun1c1pio o 

cementerios 
cubrió con el servicio tos panteones 
Porcentaje de 

funcionamiento para el 
Porcentaje de mtraestructura en 

Panteones 

íOOo/a 
(2014) 

en el municipio e alcatcna 

y Porcentaje de mercados v centrales de 
de abasto en funcionarniemo establecidos centrales 

90% 
(201::3) 

80% 
(2014) 

Porcentaje de calles y vialidades 
cubiertas por el servicio de limpia 

Lírnpia 

t·Jo se sa l:ie 
(20'18) (20"14) 

98.81 O¡& Porcentaje ele lámparas y luminarias en 
funciorarntento 

Alurrbrado 
pl'.ibliGO 

(2010) 
Vi·~ r iendas que no disponen d!::: drenaje Dre~n~:ljt:: 

Tabla 37. Mtmidpio. Indicador sobre atrH:.mdones constltucionales en materia de servidos 
públicos. Cornparnti\ro de avance, mios 2010 y 2015. 

sir,Juientes datos." 

En cuanto a algunos de los servicios que ofrece la administración pública de ¡:~omita 

y de acuerdo a los Datos del Avance Municipal 2016 del Consejo Nacional de 

Evaluación de la Pofítica de Desarrollo Social (CONEVAL)41, st~ destacan los 

gaceta municipal y casa de la notas informativas, trámites y 
cultura." 
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aportaciones le representa el 48% y en cuanto a las 

finanzas municipales en Remita se tiene un 

a la autonomía financiera: ahora bien en cuanto a la 

de sus finanzas públicas, el municipio presenta los cuanto al 

f:;'f desempeño. 

s~~ sobre los datos del resto de! municipio o delegación, E~n donde se 

limpia, mercados y centrales de abasto y rastro se mejoró su desempeño respecto 

al alío 201 O. No así en cuanto al rubro del servicio de panteones en la vertiente 

los datos sobre el año 20·¡ 5 en relación a los servicios de aqua potable, drenaje, 

Fuente; Datos del avance municipal. CONEVP..L, 20·15. 

Bacheo 

Pavlrnentacíón 

Dt::l los datos arrojados en la tabla anterior, se interpreta lo sigui~:mtt::i: en relación a 

No se sabe 
(2018) 

t·~o se sabe 
(20"18) 

t-Jo se sabe 
(2i}113) 

No aplica 
(201·4) 

No aplica 
(20"! 4) 

~,lo aplica 
(2014) 

calles y vialidades 
el servicio ele 

Pavimentación, 

Porcentaje de 
cubiertas por 
mantenlrniento: 
Bacheo, Pintura 
F.lintura 

Mantenimiento 
ele calles 

100% (20'18) Cabecera Municipai o Deleqaclonal 100% (20"14) 

F\esto del Municipio o Delegación 

Pe ,ritE~jE"~ de población cubierta por los 
o mercados serniñjos o móviles 

semi-füos 

a (2014) 
que del iviunic¡pio o Alcaldla 
!\i(:rn~~ro de parques y jardines públjcus 
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Fuente: Anuario estadistico y geo9t·ófico de Guanajuato 20·1 T. INEGI 

aprovecha rnle ntos. 

En cuanto a los ingresos municipales de acuerdo a! estudio realizado en 2015 por 

el lt\JEGI, se tiene que el concepto que representa mayor recaudación para Romita, 
son los impuestos, seguidos de los conceptos sobre derechos, productos y 

Dependencia de Peso de la deuda 
participaciones en los ingresos 

disponibles 

Dependencia de 
aportaciones 

Autonomía 
financiera 

000% 

009% 

060% 

050% 

040% 

030% 

020% 

010% .. i 
1 

000% 
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Una parte fundamental en el rubro de finanzas municipales lo constituye el concepto 

de inversión. En esta materia de acuerdo al estudio realizado por iNEG! (201 I) nos 

Tabla 91. Estado-Munidph,, Comparativo sobre otros egresos rnunícípales 

Fuente: .Ammri() esülxJísfü;() y \Jt:>()(lrMíco ce Guam.1.ilrnl(l 2017. INEGI 

Tabla 90. Estado-Municipio. 

En cuanto a los egresos munlclpales, el rubro que representa mayor concentracién 

se encuentra con lo relacionado a las eroqaciones por los servicios personales al 

interior de la administración pública 
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que integran fa adm•n~strac~ón púbüca centrauzada. de tas que a_ su vez se 

En el gobierno muntc;p;;.! de Rvrrnta, se cuentan con 12 dependencias rnunícipeles 

Figura 6. Municipio. Organigi ama de la administración pública municipal da 
Romita 2018-2021 

En relación ;;;. esta línea estratégica para la mnovacrón y me-jora continua ele la 

admrrustracrón pública rnumcrpal, se señala en primer termino la integración ele ta 

adrnmistración .2013~2021 

11.3.1.4.1.5. lnnoVación de la Administración pública municipal 

20964 37115 o Romlta 

6343 661 544550 2295562 

Desarrollo social 

Inversión pública ejercida por municipio según finalidad 
2016 

(Miies de pesos) 

Desa1TOll0 
económico 

Gobierno 

Tabla 92. Eslado-Murncíp10. Comparativo sobre inversión publica ejercida en el ajen~ic10 
fiscal, 2016 

reve¡a que Rormta ejerció en e! afio fiscal 2016, un monto en m1I% de pesos por 

inversión de 58. 079. 
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en el año 2015. 

internacionales. Es de mencionar que el RE~g!amento vigente fue publicado 

derechos humanos nacionales e parámetros de protección 

de Ramita. para ajustarlo a los Reqtemenio de Policía 

la oportunidad de actualizar el se eva 
c:.i 
~1 

de los 

necesario que se revise y 

'b'' . , ':l pu nea: aoemas se conste era operativos y directivos en materia 

y facultades de ios elementos relación a adecuar ías 

En cuanto a la línea Fortalecimiento de la seguridad pública y Estado de 

Derecho: 

* En relación a! aspecto sobre sequrídad pllbiica es importante que la 

actualización de! Plan Municipal de Desarrollo, Remita 2040. contenga 

estrategias que permitan fortalecer la seguridad pública municipal. Las 

estrategias deben incorporar !a ectualzación del instrumento normativo en 

considera como temas críticos lo siquiente 

de la administración pública de Rorníta 

pública y Estado de Derecho, Sí~ 

docurnentos con los que cuentan las 

correspondientes a este Eje sobre 

En el análisis de la íntormación de acuerdo a ios datos oñciales, informes y 

estratégico del eje administración 11.3. Vt2. Conclusiones del 
y Estado de Derecho. 

a la información pública. 

Municipal de Rornita 20'i 8-202'i. se contempla como consecuencia y relativa a esta 

línea estratégica, la necesidad de la capacitación permanente a! interior del 

tunclonarlado que labora en la administración pública municlpal, toda vez que de 

acuerdo a ese diagnóstico menos del 50% del personal está capacitado; asimismo, 

se detectó que el municipio no cuenta con un diagnóstico de transparencia y acceso 

De acuerdo al diagnóstico efectuado para l<:i inh~gración del Programa de Ciobi~~mo 

pararnunicipal. tienen 3 entidades de la administración 

de servicio público, así mismo se desprenden otras direcciones de acuerdo 
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y funciones rea 

tas de manera 

Interior de la 

con los Instrumentos humanes 

deberá hacerse a de !os 35 instrumentes normatívos @ La 

[uridico municipal. 

de mcorporartos ai sistema estatales y nacionales 

@ Se hace patente la necesidad de contar con una estrategia para incorporar· 

~~I elemento de prevención de la oelíncuencia y de la violencia en E~I municipio 

<fa Rornita. Dichr:i estrnt.E~~~ia deberá contar con 108 lnstrumentos e 
instituciones para que se ll~~ve a cabo .. 

* La parttctpacíón ciudadana en las estrategias de seguridad pública municipal 

son fundamentales, por ello, el Plan Municipal de Desarrollo, Ro1rlita 2040, 

debe contemplar estrategias para la integración y competencias del Consejo 

de SE3gwidad Pública Municipal. 

* En relación al fortalecímiento del Estado de Derecho, se advierte la 

necesidad de que se establezca una estrategia de actualización de! marco 

jurídico vigente en el municipio de Rornita. En dicha estrategia debe 

contemplarse la incorporación de instrumentos jurídlcos en razón de la 

Municipal y dentro de dicho programa accionar la estrategia de capacitación. 

a través de un plan con una periodicidad determinada. Dicho programa de 

capacitación para las y los elementos de seguridad pública en el municipio 

de F~ornita, auxiliaría a que la prestación del servicio público se lleve a cabo 

a través de la eficiencia y eficacia. El plan de capacitación incorporarla 

elementos básicos sobre uso de ía fuerza l~:!~~ít.irnr:i en congruencia con 108 
medios idóneos sobre derechos humanos. 

~ Se visualiza la necesidad de llevar a cabo el Progrnrna de .Se9Lnidad Pública 
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la prestación de tos servicios mismos que tendrían corno objetivo 

públicos municipales. 

tienen estos instrumentos en las áreas de !a edmlnístración púbííca municipal, 

'11 Se detecta corno tema critico en esta !ín~~a la revisión (fa l•:i prestactón de los 

servicios públicos actuales, los procesos y procedtrnientos que se ll~~van a 

cabo para la prestación de los servicios, en este caso '.Se revisó si existen 
manuales de procesos y procedimientos, resultando que actualmente no se 

Sobre la linea estratéqíca Potenciar los servicios públicos municipales, se 

menciona: 

necesidades para lograr eñcientar í~I servicio público municipal. 

un diagnóstico de sus área de la administración pública 

la oportunidad de que cada e! !ogro de un gobierno 

herramientas para . t . 't . . 1 oe rarm es mumcrpa es, 

si mpfificación 

manera particular 

desenvuelve cada 

en general y de 

en ei que se 

la sobre un programa ele ca 

la implementación de una estrategia Munidpa! de Desarrollo, 

proponer en la actualización del Plan se . . 'b'' servtcto pu- BGO\ para 
municipal de Remita, se observa corno tema crítico la profesicnalización del 

Ahora bíen. en relación a la línea estratégica sobre Protesionalización de la 

función pública, se tiene: 

e Para contribuir al desarroüo institucional de la administración públlca 

oportunidad <fo establecer por parte del órgano de control municipal un plan 

anttcorrupclén municipal, ajustándose a las estrategias de los sistemas 

antlcorrupctón nacional y estatal. 

• De! análisis de los datos, tnformes y documentos municipales se detectó ia 
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de servicios 
tecnológicos y se pueda gestionar a 

en e! ncentrar en la estrategia de la implementaclón de un gobierno 

~nunicipa~ ei área de oportunldac se debe ! . • 1 . . ' ;8 parre ae a mnovacion 

su eñciencia y eficacia. 

prácticas municipales, tales como proyectos estratégicos en cada área de la 

administración pública municipal, así como el desarrotlo de la evaluación de 

dichos proyectos y proqrarnas muníctpales para e! sequimiento oportuno de 

la actualización de! n Municipal de Desarrollo; 2040; 

serán aquellas estrategias que coadyuven en esquemas de' mejores 

se encuentra inmersa en administración pública 

pública municipal: 

correspondiente a lnm)vación de la ' !' t . . . ta unea es rareqtca En cuanto a 

las finanzas públicas, por lo que se detecta la oportunidad de estrategias que 

puedan ayudar a mejorar el sistema de recaudación, así corno la 
moderruzación de los sistemas de catastro municipal. 

* El tema crítico en esta línea va encaminada a contribuir a! mejoramiento de 

finanzas públicas: sobre el Fortalecimiento Para la 
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pE~irnUkio encontrer en sus recursos netureies e 

productiva y ha potencisüzsao diversas actividades 

como muni cf pio del corredor industria! 

de esparcimf ento, activación ff sf ca y oeserrotto 

tengan acceso a fa elimenteción, salud ñsice y 

desde sus etnbuaones contribuye para c¡ue toces y todos sus 

esencieies desde une oerspective humene, socio! y cultural. El qobiemo 

desetrolk: Jntegrai de su población, a la cual Je son garantizados sus derechos 

Ramita ha logrado fomentar una mayor pa!ticipacíón en el crecimiento y el 

Visión Humano y Social 

Administración Púbhca y Estado de Derecho, desde la perspectiva social y los 

objetivos que han siclo definidos. 

y Ambiente y Territorio n n J' IV1€!(d0 Economía, Humano y Social, planteados: 

particutanzarta para tener cuatro visiones que correspondan a cada uno dE:' los E:1jí~S 

y E;I proceso de actualización del Plan es necesario cesarticular 

integral de los romitenses? 

para fomentar una mayor participación en 

como un municipio generador de empleo y 

"Romite se ha integrado al desarrollo del corredor 

municipio de Romits. Guanajuato es: 

La actual visión de Ramita de acuerdo al Plan de Deserrotio .Municipal 
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sienten en un ambiente tanto en su persone y patrimonio, pues tienen 

un marco regfatnentario reconoce sus derechos y es claro en 

cuanto a las obíigaciones de tocias y todos. 

prestecicn tie los 

profesional e innovador en el cual 

públicos están altamente 

de sus funciones. lo que genera una 

tH'? rnanejo de sus finanzas y en Ja 

mumcipele«. La pobíeaon del municipio se 

Romite cuenta con un 

cada uno de 

capacitados 

edrnmi stracfón 

Visión Administración 

mejor ceii dad 

en el cual las 

tetritotis! equilituedo y sustemebte 

permiten garannzar a su población una 

sus recursos naturales. 

Romit« es un municipio con un 

Visión Medio Arnf>i<:~nt~~ .Y 
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ndo una matriz ce sequlmiento y 

estraternas. accíorn3s y de r,¡ran visión, 

para <:)I Desarrollo hacia el 

complementándolos con 

de Planeación convertirlos en la base del 

se retoman los 15 objetivos 

ei cual 

una actualización del Pten En este 

de Planeación de Desarrollo 

a! Plan vinculados a cada 

y las metas 

"' Poner el Plan a consideración 

.. Identificar indicadores 

.. Actualizar el esquema de alineación a! Pian Estatal de Desarrollo 204(1 

las 
;\ estos municipios se les propone desarrollar el proceso de actualización en lo 

entre 20'16 2017 Periódico Oficial del Estado dr::~ 

municipales de desarrollo y fueron dictaminados por E~l lPLANEG o publicados en el 

que elaboraron sus planes grupo í, e! cual 

Remita está clasificado en el y Geografia del Estado de 

e! Instituto de Planeación, Estadística emitidos municipales de desarrollo 
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agropecuario. 

agropecuario ·:· Desarrollo 
sustentable. 

•:• Seguimiento a los corredores 
industriales. 

las 

producción agrícola en las sistema carretero municipal. 
unidades económicas. •!• Proyectos Innovadores . 

./ Mejorar los vínculos de las •!• Corredor de desarrollo 
asociaciones agricolas y 
pecuarias que conforman 
este cuerpo . 

./ Mejorar los sistemas de 
producción y 
encadenamiento desde la 

reducción rimaria hasta 

./ Incrementar los niveles de •!• Interconexiones básicas del 

organizaciones 
económicas de base y el 
proceso de 
comercialización de la 
producción agrícola. •!• Centro de Acopio Comercial. 

./ Incrementar el ingreso de •!• Parque Municipal de 
las Unidades Económicas Maquinaria Agrícola. 
de Producción Rural. •!• Conectividad rural. 

• Aumentar las alternativas 
de educación de la 
población para la 
competitividad. 

• Mejorar las empresas y el 
empleo 

• Mejorar la infraestructura. 
logística del municipio. 

Fortalecer los 
sectores 
productivos y 
las 
capacidades 
de la población. 

·:· Turismo sostenible. 

Economía 

pobreza. 
•!• Consejo de prevención de la 

delincuencia juvenil. 
·:· Mejoramiento de la vivienda y 

dotación de servicios. 

municipales. 

capacitación 
trabajo. 

./ Fortalecer 

./ Mejorar el desarrollo •!• Modernización del catastro 
institucional. municipal. 

./ Mejorar el manejo de las ·:· Simplificación de trámites. 
finanzas públicas ·:· Gobierno digital. 

•:• Servicio civil de carrera. 

pobreza. 
./ Mejorar la economía de las 

unidades de producción 
rural. 

./ Incrementar la ganancia 
marginal de los sistemas de •!• Elevar el grado académico. 
producción agropecuaria •!• Escuela Preparatoria Oficial. 

./ Implementar el Consejo de •!• Centro de capacitación para el 
Prevención de la trabajo. 
Delincuencia Juvenil. 

./ Ofrecer alternativas de 
para el 

./ Rehabilitar las zonas de ·:· Rehabilrtación de zonas de 

• Contribuir al desarrollo 
institucional. 

• Contribuir a mejorar las 
finanzas públicas. 

• Contribuir a la reducción de 
la pobreza. 

• Contribuir a reducir el 
rezago educativo. 

• Contribuir para aumentar 
las capacidades de los 
habitantes. 

• Contribuir a la reducción de 
la delincuencia juvenil. 

Administración 
pública 
fortalecida en 
base al 
desarrollo 
institucional y a 
mejoramiento 
de las finanzas 
públicas. 

Equilibrio social 
fortaleciendo a 
la familia y la 
educación. 

Administración 
pública y 
Estado de 
derecho 

Humano y 
social 

Tabla 93. Municipio. Contenido estratégico del Pl<m de Desarrollo Municipal 2015-2040 para 
e! Municipio de Remita, Guanajuato, publicado en e! Periódico Oficial del Gobierno de! 

Estado de Guanajuato el 12 de febrero de 2016 . 

documento de planeación que se actualiza. 

A continuación. se muestra de manera general "'' contenido estratégico del 

alineándose a los ODS. 

así como vínculándoseles a las lineas estratégicas que han sido definidas y 
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./ Regenerar los niveles 
óptimos de materia 
orgánica del suelo agrícola. 

./ Disminuir la 
sobreexplotación de los 
acuíferos. 

./ Mejorar los sistemas de 
conducción hidráulica en 
canales secundarios y a 
nivel parcelario. 

./ Mejorar la conectividad 
entre paisajes, 
ecosistemas y hábitats 
naturales o modificados en 
los arroyos Los Sauces y el 
Pepis. 

./ Disminuir la contaminación 
ambiental generada por el 
inadecuado manejo de los 
residuos sólidos urbanos. 

./ Mejorar los modelos de 
desarrollo urbano y 
ordenamiento territorial de 
la ciudad y de las 
localidades del municipio. 

calidad 
del 

municipio. 
• Mejorar las prácticas de 

ocupación del suelo. 
• Mejorar la calidad del 

entorno urbano y rural del 
municipio. 

• Mejorar la calidad de vida y 
el entorno de las 
localidades de acuerdo a su 
vocación. 

• Mejorar la calidad de los 
espacios en la vivienda con 
algún hacinamiento. 

• Aplicación del Código 
Territorial del Estado de 
Guanajuato y sus 
Municipios en todos los 
Reglamentos que sean 
congruentes con el 
Municipio. 

• Mejorar la 
medioambiental 

Municipio 
y fortalecido que 

maneja sus 
recursos de 
manera 
sustentable en 
un territorio 
ocupado de 
acuerdo a sus 
usos 
planificados. 

Medio 
ambiente 
territorio 

•!• Corredores biológicos . 
·:· Restructuración Institucional. 
•!• Ordenamiento Ecológico 

Territorial. 
•!• Manual de Zonificación Siglo 

XXI. 
•!• Localidad sustentable . 
•!• Centro de manejo integral de 

residuos sólidos del municipio. 
•!• Calentadores solares. 
•!• Nueva cultura del agua en el 

municipio. 
•!• Conservación del suelo y del 

agua. 
•!• Remita Ciudad Humana. 
•!• Transporte Urbano. 
•!• Localidad sustentable . 
•!• Reestructuración Institucional. 
•!• Mejoramiento de la vivienda y 

dotación de servicios básicos. 

la comercialización de los 
productos agropecuarios . 

./ Mejorar las cadenas 
agropecuarias locales . 

./ Aumentar el número de 
productores agropecuarios 
capacitados en la 
integración de cadenas 
productivas . 

./ Mejorar la capacitación de 
los productores agricolas 
para la formación de agro 
empresarios . 

./ Aumentar las capacidades 
para el trabajo de la 
población que no cuenta 
con carreras profesionales . 

./ Fortalecer la cadena del 
sector turístico sustentable . 

./ Incrementar las 
alternativas de unidades 
económicas del sector 
secundario con productos 
de innovación . 

./ Disminuir el porcentaje de 
localidades que no cuentan 
con servicios de telefonía 
rural. 

./ Disminuir el número de 
viviendas que no cuentan 
con servicio de interne!. 

./ Mejorar las condiciones de 
la red carretera del 
municipio. 

PÁGINA  170 26 DE SEPTIEMBRE - 2022 PERIÓDICO OFICIAL



1. Grupos de atención priorlt11riti 

~ Ltne¡is estratégicas 

Tab;a 94. f,; uoicipic. Líne as (~str;.J.tégica~; en h>_ a1:tu¡,)f izacién d(•t P!an de Desarrolto f1iunt1: ¡p,:-iL 
Rvm ita 204tl 

Estataí de Desarrcílo Guanajuato 2040. 

Las líneas estratégicas que sirven de base al esquema de Planeación 1fol Desarrollo 

r..tiunic-~pal Romita 20-1ü se han defmido de acuerdo a los temas de atención de! 

E;squernade P1'1Jl<K!cihn parn et ~arroto 
Rorruta2!)40 

Flgura 7. Estructura det esquema de planaac íón para ía actuanzacién del Plart Municipal de 
r),~,:·amill<), Rcm11t.a 2040 

Una vez que han sido retomados los erbjr::tivos estratégicos ya 1efeitders, $€: presenta 

la estructura dt:.~ esquema de Planeacton para el Desarrollo de Rorníta ~llJ40. 

:m;r.tG [l".1~X,1t.:c:c1, prr;pit! ~: ll\~1 i :• cxnc ~)~1· l:' .::~ e1~1~1 et' ~:1r_:< l!ll .l;c r~~·.1 ~1. 1p~l! :?:)1S-:\,dl ~l<!l ~l ni f··h.:r~c;~.JI:• cm ;:t•:0111i~::1. 

~-·,l~~l11'~\1:-1; !. (:\j'•f,:. 

./ ·:;¡~m:n·;ii 1'1 ~:·(;'l:1'rit?.j= ~~ 
~·:~li-!r1~~;~ ,~~:~~ n~; ~lS?'~=~~t. 
·j~ i1)~ tr~-~ st::r-,:i1;'c~~ 
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En esta sección del documento se establecen los principaíes objetivos dei desarrollo 

para el municipio ele Rorruta, los cuales han siclo retomados del Plan de Desarrollo 

Municipal 2015 ... 2040 para F~omita, Guanajuato, complementándolos con algunos 

otros que son necesarios para el desarrollo del municipio de acuerdo con la realidad 

actual, considerados en relación a las conclusiones que se derivaron de la 

participación del COPLADEM, así como a los datos e lnformes actuales en los que 

se precisa su adhesión en el Plan. 

Fuent~-:: [¡tlborHdón pr~)p!é1 tomrJ_nc!o en consi1:lcradón !B inf~)rrnr:ición dt-:! Plan de De:.;.8-tH)llo Mun¡c;pHl 2015-2040 para e! 
Ml1n¡cipio de Romíta. 
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sociales que fueron detectados a través del diagnóstico y que forma parte de este 

Plan. 

instrumentos o instituciones desde su competencia. En este sentido, se incorporan 

objetivos al Plan para atender las circunstancias derivadas de los fenómenos 

reformado, adicionado o creado nuevas estatales o federales para atender 

ciertos fenómenos sociales, infiriendo ai ámbito rnunicipal incorporar nuevas figuras, 

por el municipio de Romit.a. Por 

que deben ser atendidas 

del año 2(}15 hasta la actualidad se han 

o en datos oficiales en los que se 

en instrumentos jurfdícos b) Así mismo, las necesidades 

Desarrollo Rom:ta 2040. necesario que se incluyeran en e! 

y que consideraron era 

sobre las soluciones conforman dicho las personas actoras 

a las problemáticas 

participación del organismo 

social se dialogó, entre denominado COPLADEM de Remita. 

a} Las conclusiones que 

Como se mencionó, contemplados en ei Pian 

correspondiente al año 20'1 otros objetivos teniendo como 

base: 

presentados en el Plan del 2015, mismos a íos se les debe dar seguimiento por 

ser la base del Plan Municipal corno las estrategias y los 

denominados estratégicos Resaltan entre los objetivos. los fi 5 

esquema de Presupuesto Basado en 

manera se plasman los "Hnes" que se han definido para el municipio en su 

Los objetivos se presentan por cada uno de los ejes del desarrollo que corresponden 

a las dimensiones del Pian Estatal de Desarrollo Guanajuato 2040: Humano y social, 

Economía, Medio ambiente y temtorio y Administractón pública y Estado de 

Derecho. A cada uno de estos ejes se les relaciona las "Prioridades del 

Desarrollo" que ~?A:~ establecen en el documento aprobado en d año 2015, de igual 
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14 Prioridades de Desarrollo. Plan do:' Desarrollo Municipal 2015 .. :2(141) pura el municipio de Remita, Guanejuato. 

1.1.3 Crear y ejecutar el 
Programa Municipal de 
Apoyo para el Autoempleo. 
1.1.4 Focalizar los 
programas sociales a la 
población vulnerable. 

1.1.1 Elaborar el Programa 
de rehabilitación de zonas 
de pobreza. 

Conjunción de acciones 
públicas para la atención 
de retos sociales 
relacionados con los 
grupos vulnerables de la ,__1.-1-.2----lm-p-le-m-en-ta_r__, 
población romitense. Programas para el 

mejoramiento de la vivienda 
y dotación de servicios. 

1.1 Impulso del equilibrio 
social en las familias 
romitenses. 

Disminuir el 5.7% 
de población en 
pobreza extrema. 

1. Contribuir a la 
reducción de la 
pobreza de la 
población 
romitense. 

Eetreieqice 

• f..r1ejorar fa ceiiae» de vida y eí entamo de las tocelkiedee, mediante 
la reducción del rezago social y la reducción de la víofencia 
íntrafamíiíar. 

• Incrementar la esperanza de vida, mediante el totteteclrmento de Ja 
atención médícé1 y el acceso equitativo a los servicios a la población 
de fo cebecere munlcipel y las comunkiedes. 

Fin 

l. Humano y Social 

planeacíón estratégica para e! munícíoío de Ramita: 

la siguiente Por io tanto. dado io anterior es corno se tiene como 
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cíucadana, 

4.1.2 Confosmación de municipio de Remita. 
des a rr d.!o soc!ai en ei 

Creación de un consejo 

con los gmpos 
prioritarios en el 
rounicipiode Romita. 

para 

desarrollo social. 
contribuir 

~a porcentaje 
acciones 

incrementar 

rcrnítense. 

1nte~ira! 
»obíación 

grupo~; de atencíón pobreza 
prioritaria rn razón moderada). 
de su rezago social. 

4" 

E. t4 Gestionar programas 
de lucha contra la pobreza 
ante e! Gob1erno Estatf~l y 
F .:;¡:Jet·:,_~; así corno con 
Orqfini:;:aciom:s de lfl 
Socieda.d Civil nacionales e 
internacionales 

f;;íurncjpr}! ate .. nc1on 
prioritaria 

3. '1,3 Daborar· y mantener 
actuafizados 21 Padrón 

'3, 1.2 Generer di a(;nósticos 
sítuadonal~i;; sobre la 
proillemélic•3 r.le la pobreza 
y marginación en ri·I 
municipio. 

sociales relacionados Prlorít8J¡8., 

productividad aorop11cumfa 
implementando téenicss de 
innovadon 

2,t,2 

técnico y proíesiona' que econ ómico 
permita elevar e! ingreso 
económico en la 
poblHcíó11 romitense. 

en materia. 
en pooreza 

3. Asegurar ~{"),~ Dismlnulr e! 52_3 3.1 
condidonos para ci 
cesarrollo pleno e 

eJ:ltosa en todos los 

capacidsces d~~ !OS vulnerabíe. 
grupos 
pobla cion a les de 
atención primado; er1 
el IYIUnicipio GOl'I d 
fin de perrnnir su 
incorpcraeicn 

de pob!sckm habitan en 
las Zonas de Atencl&i 

Conjunóón de Bcclones ~~. t. 1 ~dentifics.r íos grupos 
esquemas de coonínación publicas y privadas para 
con las autoridades 2n la la atención de retes 

Esíab!eds·ndo 

de 

2, Contribuir par2 
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7.1.2 Gestionar recursos 
para el otorgamiento de 

7.1.1 Elaborar el Programa 
para el fortalecimiento de la 
economía de las mujeres y 
sus familias. 

6.1.4 Creación del 
reglamento de acceso de las 
mujeres a una vida libre de 
violencia en el municipio de 
Remita. 

6.1.3 Diseñar programas de 
prevención de la violencia 
hacia las mujeres del 
municipio. 

6.1.2 Elaborar y aplicar los 
protocolos de atención a 
mujeres del municipio 
víctimas de violencia. 

institucionalmente con 
recursos financieros, 
humanos y de gestión a la 
instancia municipal de 
atención a la mujer. 

Fortalecer 6.1.1 

Creación del laboratorio 
de innovación, creatividad 
y emprendimiento social 
enfocado al desarrollo de 
la mujer romitense. 

Establecimiento de un 
sistema integral para la 
atención, protección y 
resguardo de las mujeres 
víctimas de violencia en el 
municipio de Remita. 

7.1 Generando políticas 
públicas enfocadas al 
desarrollo integral de la 
mujer romitense. 

6.1 Erradicando la violencia 
contra la mujer del 
municipio de Remita. 

Ejecutar el 
100% de las 
acciones para 
lograr potenciar 
el desarrollo 
integral de las 

Incrementar al 
100 % de las 
actividades 
para fomentar la 
prevención, 
atención y la 
erradicación de 
la violencia 
contra la mujer. 

7. Potencializar el 
desarrollo integral 
de las mujeres 
romitenses. 

6. Contribuir a que la 
mujer romitense 
tenga una vida libre 
de violencia. 

5.2.2 Llevar a cabo 
acuerdos de colaboración 
para la capacitación 
permanente al personal de 
la administración pública 
municipal. 

5.2.1 Creación de una 
coordinación municipal 
enfocada a la protección de 
derechos humanos. 

5.1.2 Actualizar los 
reglamentos municipales 
buscando garantizar en 
todos, la protección de los 
derechos humanos. 

interinstitucional para la 
protección de los derechos 
humanos. 

5.1.1 Llevar a cabo la 
revisión de los reglamentos 
municipales. 

Creación e incorporación 
de instrumentos jurídicos 
municipales para que en 
el ámbito de competencia 1-------------1 
se promueva, respete y 
proteja los derechos 
humanos de la población 
romitense. 

Vinculación 5.2 

5.1 Actualización del marco 
reglamentario municipal 
con enfoque en derechos 
humanos. 

Ejecutar el 
100% de las 
acciones para 
lograr el respeto 
de los derechos 
humanos en el 
municipio de 
Remita. 

5. Procurar desde el 
ámbito municipal el 
respeto a los 
derechos humanos 
de la población 
romitense. 
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8.1.5 Diseñar la prestación 
de servicios públicos 
municipales desde una 
perspectiva de género. 

8.1.4 Crear los mecanismos 
e instrumentos de 
planeación y programáticos 
con enfoque de género. 

8.1.3 Realización de 
campañas de difusión en 
materia de violencia familiar, 
derechos humanos y 
equidad de género. 

Impulso a la innovación 
social para atender los 
retos que la sociedad 
demande y permitir el 
fortalecimiento de las 
familias y la comunidad 1---8-.1-.-2--P-ro-g-ra_m_a--de--< 
con valores de inclusión, capacitación de las y los 
equidad e igualdad de servidores públicos para la 
género. atención con perspectiva de 

género. 

8.1.1 Programa de 
capacitación al personal 
operativo de seguridad 
pública municipal. 

reconocimientos a mujeres 
romitenses destacadas en 
los ámbitos social, político, 
empresarial, académico, 
científico, deportivo cultural 
y artístico. 

perspectiva de género en 
los servicios y funciones de 
la administración pública 
municipal. 

Otorgar 7.1.4 

7.1.3 Programa de apoyo a 
mujeres emprendedoras. 

becas a mujeres para 
educación media y superior. 

Procurando 8.1 Eliminar la 
desigualdad de 
género entre el 
2030 y 2040 en 
el municipio. 

8. Fomentar la 
igualdad sustantiva 
entre las mujeres y 
hombres del 
municipio de 
Romita. 

9. Erradicar la Ejecutar el 9.1 Fomentando la no Adecuación de la 9.1.1 Generar los 
discriminación a 100% de las discriminación sistémica, infraestructura pública instrumentos jurídicos para 
toda persona que se acciones para impulsando normas, para la accesibilidad prevenir y erradicar la 
encuentre en lograr erradicar politicas, prácticas y universal. discriminación en el 
situación de la actitudes de respeto en el municipio. 
vulnerabilidad o discriminación sector público hacia toda 

8.1.6. Promover el uso del 
lenguaje incluyente a través 
de capacitaciones en el 
ámbito público. 

la 

mujeres 
romitenses. 
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de ccnstrucción 
la 

un 
10.1..6 

10.1.5 !\ctLmHza.r ~~l marco 
n:¡¡ulator·io rr1uniGipal en 
congruencia con la. Ley 
estala! en la materia para 
garanliz¡11· los derechos de 
las nifias, niños y 
adelescentes de l'~omit~. 

y sus Gormmk.!ades. 
adolescentes de! rnunicip¡o 

Ds,cas para educación 
básica de n:h;-¡s, niños v 

de íos derechos de 
nlños y ;.:;do!eseentes en 
t~ornítz.t 

munidpio que 
irnpatancia 
reconocimiento 

HU.3 

discauacidad. 

Pro~varna cte inclusión 
eseoiar di:~ las riñas rnnos 

HU,2 

municipio de Ro.mita_ 

n¡f)es) niflos y interculturalidad y no niños y adolescentes 
adoíes(;entes en díscr¡mínación en el disefio 

:;0¡¡uirr1i<.<nto al Si¡;t<.<ma 
Municipal de F'rotección de 
Niñas, Ni11os y 
Adolescentes en Rorníta. 

organismo municipal 
encargado de la ejecución 
de los programas y 
acciones a favor de nífias, 

en adolescentes 
de nmas. rnf!os 

transversal y con 
perspectiva de derechos 
humanos, de género1 

políticas y programas de 
gobierno para la atención 

ei municipio de y ia instrumentación de 
!~omita. 

Generando un Establecimiento ele un 10.1.i [liilborar y ciar 
enfoque ir.te-;¡ral, 

el 

el iO. 1 
100% d·~ las 
acciones para 
procurar los 
derechos de las 

ronutenses 

árnbilo m1.midpal IM 
derechos y disfílite a la 
vida de niños, niñas y 
t~dolescente.s 

. Lírma Et~trntégict~ ~t Atención a niñes, niños y adolecentes. 

Munír:ipio <fo f~omita . 
el en discrirrnnación 

prevenir y erradicar la 

9.1.3 Gestionar !a creación y 
permanencia de un consejo 

municipales para prevenir 
erradicar !f~ ffü:crimínsciór; 

conc;entlzación en las y 
sE<n<idores 

9. 1.2 lmpu!sc:r 
una en el municíp¡o 

de Rocnita 

persona en e! r~1tmicipic de 
Romita. 

a teda persona 

.:;; murnc;p¡o ce 
f~cn1it~~L 
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de r<h~ntenírnh:mt.o e 
infraestructura der.iortiva. 
13.1. 2 Crear los 
instrumentos jurídicos 
muníd Jales de de orte v 

de macro deportívos en ei 
municipio con la 
coíabcracióo de 
in<~itudones públicas 
estatal ylll füdersl. 

-100%1 de las estlrnulando ei deporte para 
acciones para fomentar una. cultura de 
lograr aumentar activación física en la 
la práctica y población rornítense. 
pfütícipecíón 

Promoviendo y impu!sando ia creación 13. l. 1 Gestkmar programas 
práctica y participación 
física depomva para 
mejorar el bienestar de 
la población 

estatales y 
or~.ianisrnos de !a sociedad 

p0rmfinentE' en 
con :nstanc:as 

existencia de un centro de 
control :1nlrna! 

Garantizar la 12.2.2 

12.'.U Elaboración del 
f~e¡¡lmrn·:nto Munidpal de 
cuidado y protección de 
animales domésticos. 

ciudHd;.~n ¡a con alguna 
di scapacidad. 

ia rehabllitadón 

rehab!!:tación de las vías de 

Creación de un centre 
munir::ípal (i') atenr::íon y 
c,ontml dE< m11malr;s 
domésticos. 

12.2 Erradicar la 
prolifornc:ió11 de animales 
callf.1eros buscando evitar 
focos de infección. 

o construcctón 
servicios de sa!ud para 12 .. 1.2 
Remita. 

inteqrnl del hospital 
comunitario del municipio. 

f!eilabilitac:ión 12.1.1 Gestión para ampliar la 
cccertura e 
infraestructura en 

12.I Garantizando el 
acceso al derecho de salud 
en la población romitense. 

F~ornitu 

comunidades 
población 

en a los servicios 
oe salud er~ Porrsta 

lncremeatar el 
porce1rta¡e de 
>lCtiv1dades para 

12. Fcmentsr el 
acceso equitativo e 
servicios de :5aiud :a ia 

11:1.2 incrementar y 
mantener los espacios 
sociales 

población rornitense 

de 1<1 población 
romitense. 

través de la recreación !ogrRr contribuir mteracción y recreación ei murucpro 
para ta población a la recreación colectiva. 
romí tense. 

alber~¡ue municipal para 
dar aten ción a niños y 
rnñ<1s vi climas de violencia 
in!rafarnili<1r. 
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campañas de información 
para prever los embarazos 
en la población juvenil. 

Establec<:>.r 14.1.7 

del marco regu!atorio 
municipal sobre el 
desarrollo y atencion ele las 
jtrventudes en el munidpio 
de Remita. 

14.1.S lmoulsar la creación 

PfQ!:Jrarna estrat8gico de 
atención a las juventudes 
de Romita. 

Elaborar 14.i .5 

14-. t4 t-offientar campanas 
de difusión para ei respeto 
de los derechos y deberes 
de las juventudes en e! 
municipio, 

14.1.3 Crear campañas de 
reconocimiento a las y los 
jóvenes talentosos (tei 
Municipio. 

instüuciones de una unidad 
instrumentos _¡urídicos administrativa para el 
pera ¡¡aranli<:er derechos desarrollo y atención a las 
y politic>3:> públicas en jwentudes en el municipio 
beneficio de las de Rornita. 
ju ven tu des en fforníta. 1-1"'4-.1.,-."'2""P""r-om-01-1e-- r'"'l_a_c-re-- a-c"'ió""n--1 

de un centro de 
capaciíacióo para el trabajo 
con enfoque para fa 
incorporación ei;on<'.rn!i:a 
de la juventud en Rorn¡t8. 

de i4. t 1 lmpulsar la creación 
¡:;úb!icas para la atención de 
la j<111entud en f~orrntn. la juventud ronitense acciones par:.~ 

kJgrar contribuir 
0i desarrollo 
integral de la 
juventud 
rornitense. 

desarrolle integral de 1 iJQ%, de las 
e! i4.1 Generando pohticas Consolidación 14. Contribuir al t::Jecut.ar 

13.1.4 fomentar prngrarnas 
permanentes para !a 
dete.:dón. selección e 
irnpulso a las y los jóvenes 
con talentos deportivos. 

población rornitense 
reacuvación física de la 

L, ses para deportivas 
13.1.3 Fomentar campañas 

cLdtura física para eJ 
municipio de Romtta. 

romñense 

fisicB deportivo 
en l8 pC'Á'Y~OCiÓP 
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nive!es medio y superior de 
educación. 

y mantener 

estimules económicos para 
!a pcblación en edad 
escd~r 

F'ropri1·cionar 15.U 

:.1ume11to del equipmniento 
de los pi enteles de nivel 
medio superior y superior 

el 

superior en Ramita. 
académica df~ nivel 

·!4.2.2 Gestíonar recursos 
económicos para apoyar 
proyectos de las y los 
jóvenes emprendedores y 
SU dilU51Ól1 

y Escuela Preparatoria. 
Oficial en Remita. federal. 

instrurnentus municipales 
de seguirniento. 

,.._¡ 
C! en 

emprend¡rni~)nto de !a:; y 10:::; 
jóvenes 

para cursar el nivel 
educa!ivo:i•100% 

normativa e ciad 

referendajpob!ación 
a rnitad dei año en 

inicio de! ciclo 
nivel educativo ai 
tmatricula 

superior 
Rornita, 

Linea f.:istratógica 5. tmputso a la cultura y educación. 

14.2 
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Padrón municipal de las y 
los artesanos, así como la 

[stablece.r el 

ilneamlentos en esie rubro, 
de txpedicion 

;;:u'''""'V'...- Romiia, 

. . gHn0r2H, para norn1ar ia 
actividad cultural en e! 

reoimnentos, !inearnientos 
y acuerdos de observancia 

[mrtir 

17.'1;1 GesUonar ta 
creación del Instituto 
Mur11c1pal de la Cultura 
para IB. coorclinación de 
prcqrarnas y acciones en 
materia de cultura. 

Contribuyendo a ta 
gestión para ia creación 
ele un centro regional 
cultural. 

instituciones e 
instrumentos para hacer 
fa.ctible el acceso a los 
derechos culturales en d 
municipio de Romita. 

'!7.1 f.}:~f;ut~.r e! 100% de 
las acciones para 
lo!]rnr contribuir al 
desarrollo y acceso 
de los derechos 
culturales en 
l~ornita. 

·11. Contr!buir r.~l 
desarrollo y al acceso 
de los di:,r>:·>chos 
culturales en la 
población de florn1ta 

históricos de! rnunicipio. 
mcnumentos culturales e 

talleres culturales para el 
r0unk::ípio de R1xnila y sus 
cornuni(fa.des 

1f>.t.3 Uevar a cabo 

16.1.2 Elaborar el 
Programa para preservar y 
Fornen lar las 
manifestaciones cuíteraies 
propias del municipio 

patnrncnro urtano municipio. 
histórico en Remita. 

evaluar políticas 
ccnservación 

S$.~~;u:rníento Proqr0ma 
Mun¡c¡p2i d& hJstor·¡;;: e 

Difusión de Contribuyemlo a definir, 16. U El0bcrnr y dar 

municipio. 

municipio. 
identidad con e! Homita, 

t:lecutar el 100% de i 6:! 
población i:_:;¡ arra¡~_:o 
c1.útursi y de Jdenhdad 

los 

15. 2. 2 D:.ir se9uirnienl.o 
desde el árnll1l.o municipal 
fl. ju1\·:1ws que e1in·:san del 
nivel medio y superior de 
educación par-a otorqar 
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culturales. 

sociedad civil que se 
dssorrc~ien en ternas 

de 
de colaboración con 
~17 .1. 7 Gsnerar convenios 

culturales en e! municipio. 
eventos promover 

'17.1.6 G~11erar convenios 
de cccrdinación con 
instituciones culturales 
estatal y federa! para 

17.1.5 Establecer el 
R·;gislro municipal de 
espacios y servicios 
culturales de conformidad 
con la. Lffy· el(' Patrimonio 
Cu llura.l del Estado <le 
Guanaiuato. 

l!nsatriíentos en este rubro. 
íos 

PERIÓDICO OFICIAL 26 DE SEPTIEMBRE - 2022 PÁGINA  183



16 .Pr·!or.id.(~d<:s d.c Desarrollo. r-~lan de f),_:sarro.i.Í·~) 

teN;n1fica.c!ón de! campo 
romitense. 

b) para 

18.2.3 Gen•~rar esquemas 
de coo1\·Ji1rnci()n 1;on 
autoridades estatales y 

para la exportscion de 
productos awicolas. 

productores BfJrícolBs 

18.2.1 Gest1on8r recursos 
econórnicos 

agropecuario 

w.2.:3 Impulsar IA m·eacíón 
de! corredcr dr.~ d~:~sarro!lo 

HU .2 Gestionar la 
creación del Parque 
municipal de maquinaría 
a~1rícola. 

actividados 
i1.¡1ropecuaria. y 
a!:¡rícola. 

desarrolle de las 

campo. 

fomentar 
en ei municipio. 

iograr 
et pe:t•iae¡ón 

para irnpecto en materia de sustentable. 
;~gncu!tura y qanaderia 

no alto la de las acciones 

y ganadería. Linea Estratégica 1. Fottsiecimiento ele 

@ Contnbuir para aumentar tes cepeciasdes de los 
mejorar las empresss, el empleo, y la intreestructure Jogfstfci~ del 
munidpio; contnbuir a Ja consolidación de las tocelkiedee de 
acuerdo a su vocación: mediente el desarrollo econormco. 
comunitario y rural, 

Fin 

Eje H. Economía 
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20. U Oiseñ:.ir e~Jrnl'e¡¡ias 
que facilrten los permisos y 
tramites a1Jminislrnti11()s 

para la instalación y 
creación de pequeñas y 
medianas empresas. 

trámites admlnisírauvos 

atracción de nuevas 
em :iresas priorizando el 

Gesl.ionar 20. 

Eficíentar los 19.Ui 

19.1.4. Diseñar programas 
de difusión de productos v 
servicios tocales. 

iS.1.3 GenEff9í padrones y 
censos de pf.;queñas 
medianas 0n ... presas 

empresas. 

proqrarna s de apoyo para 
las pequeñas v medianas 

19.1.Z Gt-stlona.r para la 
econom.a locar. poblacico empresas 

economía !ocal rnediante de las acciones püb!ación para !a cre;,~dón de intervención urbana de un Centro de acopio 

2(t'I Generar esquemH.s 
municipales parn el apoyo 
a inversionistas 

Ejecutare! 100% 
de las acciones y 
gestones para 

la 

< ' ' ., ce ta proeuccron. 

18.~.4 Proqrama de apoyo 
a las y los productores 
ganaderos para la ¡¡estión 
de recursos económicos. 

15.3.3 Generar esquemas 
de coordinación con 
autoridades estatales y 
federales para la 
tecnificación del campe 
romitense 

18.3.2 Programa rrrnniópa! 
para ia exportación de 
productos qanaderos. 

económicos para apoyar 
con rnaqeineria a las y los 
productores 9anaderos 
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col]ndancias 
rnumcrpio y sus 

2~L1,2 Elaborar proyectos 
de obra piJblica con un 

económicas existentes estraté~J¡Ca en 
iniia"i;;irnr:iurn f:n 

municipios colindantes. 

d0p~~ndf~nci;-~s federaí y industriales 
estatal en materia de 
infr~:;estructun:_l 

ccrredores díagnó:;hco de Gonectividad 
tfol municipio con los 
municipios colindantes pasa 
conocer las relaciones 

un 

n 1 .. i lmpulsar 18. (;1€8.dón 
de proyectos innovadores 

int.ercontfxfories básicas dei 
sistema carretero 
municipal. 

las 7.2.U 

2.2.:1. 2 Impulsor lil 
<:onecllv1dad rural, 

consolid¡¡c1on de nuevas 
vocacones economtcas 
con base tecnoíóqica. 

y ln<:r<;m(-:ntar •<il 
10!)%, de las 
acciones y 
gestiones para la 
mejo1a en lo 
infraestructura 
lo¡¡ísfü:a en f:I 
rounicipio. 

?.:!.1.1 Fomentar el turismo 
sostenible. 

22.1 Gestion¡¡ndo 
vocacrones altemativas 
para el desarrclío del 
municipio. 

22. Mejornr la 
infmestructurn logisl1ca 
del rnonicipio. 

21.1.2 Dise1im y eiecutar 
progrnrnas municipales 
para la 9estió11, 
equiparnient() y adquisición 
clt: maquinarias y 
herramientas ele trabajo. 

21.'I Creación de 
proqrarnas municipeles 
que favorezcan el 
f.lUl:<:i<;mpl(·IO. 

el Ejecutar el 100% 
el de las acciones 

para loqrnr 
Íl'ICE<l'll:l'./flJ (·il 
autceropleo en 
F<omita 

2'1. Incentivar 
aotoempleo en 
Municipio 

21.1.'! Diseñar y ejecutar 
pro\.11am~1s municipales 
para la 9est1ón de recursos 
t:conóm1co:; para nuevos 
negocws. 

20.1.3 DisHli;ir y f1jei:utar <<I 
Programa m1.1111cir.1al de 
forias d0I empleo 

20.1.2 Disó'fiar campañas 
de difusión y promoción de 
la mano de cora local. 

empresas 
Rornita, 

rnclutarn1E<l'!to cti 
habitante¡ del municipio 

para f:l <;stabl.:1i::im1f:nto 1fa 
empresas, 

loornr la atracción 
de nuevas 
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i:1~:1 e.:;(~urismo que puedan 
ser incluidos en el 
Progrnma municipal de 
turismo. 

2:'i2.2 Elaborar píoyectos 

d!agnóstico que identffique 
!as fortalezas ecoturisiicas 

Elaborar 25.2.1 
scolurisrno 

reB.Hzación de ferias de 
aetlvidad&-s turisHcas y de 
dí:;tintas actividades. 

Fomentar 25.i.2 

turismo. 
del rnunicíoio. 

a.ctiv~da.d turística como porcentaje 
una vocación alternativa act!vidades 

Fortalecer 25. 

potencializar ia inversión. 
para 

programas de obra pública 
desde una perspectiva 

de Diseñe 24.1.5 

24:1.4 Incentivar la 
inversión de las y los 
productores locales en 
vocaciones alternativas. 

24.1.3 Creación de una 
instancia municipal que 
elabore y cié seguimiento a 
proyectos innovadores. 

atractivos y servicios 
turísticos en el municipio. 

24.1. 2 Exploración 

diagnóstico sobre las 
vocaciones prodoctvas del 
municipio 

Elaborar 24:!.1 Fomentando la 

oroductivas en e! 
rnurncipfo. 

vocaciones 

pmdu(:tivas (;Oíl base en aceiones para e! 
las potencialidades que desarrollo con 
se presenten, 

munídpio vocaciones 10ff'ío de las identificación 

dependencias estala! y 
federal la cünstrucción de 
pre:yecto:5 mun¡cipaíe:; de 
impacto regional para la 
conecth!!dad. 

23. i. 3 Gestíonar ante las 

corno 
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P Prioridades de Desarrollo, Plan de Desarrollo Municipal ::'.015.::'!)4(! para el municipio de Rom ita, Guanajuato. 
'18 idem. 

de ias acciones instn..;rnentos normativos cultura de participación Progrnrna 
""'""'""·"'" cJe! territorio que irnputsen e! para ei orden amiento en ei rnunicipio ~' desarro'ic 

territori:0! d0! estado de 
norrnatividad ~:n materia 

:m. u. Garanl1z.ar la 

municipio. 
suelo en &l 

sustentabie 

la de aplicacion 

2EU.3 Crear el centro de 
mane¡o 111te¡Jrnl de residuos 
sólidos ch·:I rn1.mii::1pio 

compromiso de ia ordenamiento ecoióqico 
ciudadanía para la tenitcdal. 
n·:du•~ción, reutHlzac~ón y 

desarrolo urbano terr!toria!. 

mejora en entorno urbano y rural 
def municipio 26.t2 Generar localidad de acuerdo a sus usos prácticas 

ocupación 

eí dGsarmllo Eje-:;utar eí iüü% 27. i 

Línea Estratégica 1. Consolidación del ordenamiento territorial y desarrollo 
urbano. 

• Contribuir a! aeserrotto institucionet. mejorar Ja calidad 
medioambiental de! mt .. micipio, y mejorar fas prácticas de ocup6lción 
de! suelo, meaiente IE1 pfaneación y el tmputso a un d1:~st:uroflo 
urbano ordeneco. 

Fin 

E.je !U. Medio ambiente y territorio. 
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!a Promover 30.1.1 

de acuerdo 
norrnanvidsd. 

1. •. 
Id_ acciones para !H 

difusión en !e 
irr1pl":im:nt;1ción el" 

en 
las aplicación de áreas verdes 
e! 30.-1 Garantizando la 

municipal. fracciooarnientos. 
verdes a reas 

implernenteción retorestación y cuidado de 
3u. 

participación de personas 
vi9i!antes comunitarias. 

Promover 

agave. 

áreas de localidades acciones 
desmonte desrned~do ds· 100'% 

¡,... 
!O. Dísmínuir 29. 

í.'.í!. 1.2 Gestionar un 
Programa de capacitación 
permanente para el uso 
adecuado de químicos en 
las actividades de 
aqricuil:ura y 
frl(.JropecuHriHs. 

cumpHrnlenio sobre e! uso 
edecus.do de químicos en 
acbvídndes de- agricu!turn y 
a.nropecua.ria de acuerdo a 
la le9islación en la materia. 

'2.1. 1 A Ac!uali:::ar la 
información geoqrálica y 
est:.1tfü!1ca de! municipio. 

actualizar el /.\l:las de 
ries~1os municipal. 

u~:;sUones para para e! uso adecuado de 
disminuir el uso de los qutmicos para. las 
quimicos en la actividades de agricultura y 
¡19ricultura en el aqropecuarias 
munidpio. 

y/o Elabor<l.r 27.1 .. 3 

Reglarnento de use de 

en 

ei ~:~t1 Apíicando ei marco 
~as regu!atorio para áreas de 

suelo 

reciclaje de rnsiauos 27.1.2 
sólidos. 

e! Elsbcrar 

mun~c¡p!o. 
agricultura 
quírnicos 
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de! 
inhumanas ds hábitat. 

autcddad correspendiente la 
reqularión de asentamientos 
humanos en !a mancha 
urbar.a de! municipio. 

en las 
viviencas con aigün 
hacinamiento. 

4. Atención a la vivienda y sus servicios, 

31.2.2 l:Ostablecer comees 
comunitario,; de obras para 
&I cuidado y control de los 
recursos públicos 

;~1.2 lmpiernentando 
esquemas de presupuesto 
participativo. 

:~1.1.. 1 Elaborar el programa 
de obra publica a traves del 
esquema de presupuesto 
partícipativo. 

cdm1nos que comuniquen a 
las comunidades alejadas 

31 .1.3 Construcelón de 

.. " 
consnuctores 

las y los púbiicas 
{$161 rninones. 

Procurar 31.1.2 

pob~ación. 
la de 

la 
e1erc¡rJo ourante 

año 2020. 

y de irnpacto. 

los 31.1 Impulsando programas 
de obra p(lblica con un 
enfoque sustentable. 

Elaborar 31 .1.i 
proyectos de obra pública 
enfocéndose a !as 

Aumentar la 
irwer1;1ón en obra 
pública tornando 

31. Potencializar el 
desarrollo del munidpío 
con la construcción de 

Linea Estratégica 3. impulso .~ fa obra pública sustentable .. 

participacicn ciudadana 
p;.~rH e! cuidado del medio 
(~iTrb!{·:nt<·:. 

rnunidDlo. 
30.i.2 Fomentar 
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32.1.5 Gerwnir esquemas 
ce col<1bon1G1611 con <ll 
ámbñu estatel y fod<•rnl para 
la mejora de las viviendas en 
f~ornita. 

32. 1.4 Gestionar 111 creación 
de un Prn~¡rnrna de dotación 
d~; servicios básicos en 
comunidades rurales 

vivienda para ~a población 
carente de el!a. 

32,i.3 Disehar programas 
de autccoostruccion de 
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función p(iblic~ 
municipal para eficientar la 

publica acministracicn 

proced1rnientos de cada una 
de las áreas ele la 

y de 
33.1.3 Contar con manuales 

~;aranfü:s_r ¡os derechos 
humanos en ei municiplo. 

cuenta los mecanismos e 
municipal tomando en 

CíUdadano en F?om1t.0. 33.1 .. 2 Adecuar la norro;?.f.i\,~3 

de 
planeaeión, monitorno y arrncoizaríos con el marco 
evH!u;.;.dón ~1. través de jurkl1co feden)J y estatal. 

y legalidad en t:.·I dEJ Derecho en Rornita protección 

socieles. incrementendo y manteniendo los 

* Contribuir al desarrollo institucional y conuibuir a mejorar tes 
ñnenres fJtí·bfic;::ts> tn(:~Or<'1rH1o hi ::~cJrnlnistrt:tción ae los recursos. 
contando con eficientes y actuando en apego a fa 
!egafídad vigente. 

¡¡¡ Atta social y torteledtmentc de te mediante fa 
petiiapecku: ciudadana en ía prevención social de fa viciencie y la 
d~~lincmmcia, imph:m~mtt:tcí6n (fo ~~stmt~~gias cettiñceaes. 

Eje IV .. A.dministradón pública y Estado de Derecho 
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34. 'i.2 Eiaborn:· el Progrnmil 
de capec[tación anua! de !es 
v los e!ernent.o~; de seguridad 
pública en materia de 
derechos humanes 

preparación de las y tos 
(~!em<:-n tos operativos d(~ 
sr;:.9uridad pública en Pomita, 

y reclutamiento ele 
34:1:! Elaborar el Pro¡_:mma 

participación ciudadana a 
través de la conforma<:ión de 
consejos ciudadanos para e! 
di'.i>:,f10 de polit1cas p1:1blii::as 
en materia (fo· prevención de! 
delito <111 el municipio. 

de is población, 

F?omita atendiendo en e! servicio de gobierno federal y r,.stataL 
los parámetros st;gur!dad púb!lca 
contenidos en la municipal. 
protección de !os 
dere.::i-1os humalKlS 

senuridad púhlica que 1rnpu~sen le.; coordinedón institucional 

34-. Profesionelizar Ej(;)GU!ar d '100% 34:!. Fortaleciendo los 

Promover 33.'3.3 

3 ~.3.2 Fortalecer las 
campañas de prevención, 
procurando 11>:,\¡ar a lodo '71 
territorio municipal 

:13.:1. i D1se113r y a>::t1.13l1zar el 
Pro¡¡rama de prevención de 
la violencia y la delincuencia. 

$>3guirrnento de acuerdo al 
arnoito de competencia 
municipal sobre los 
exámenes ele control y 
confianza en los elementos 
dc7 seG11.1ridacl públiGa 

la 

l~eali.zar 33.:2 .. 4 

33.2.:~ Gestionar convenios 
<1<1 i::ola.bon-~cíón con •:d 
amb1to federal y estat0.I parn 
<11 fortalecimento de la 
se9urich1d pública en el 
muntcípio, 

aaz 2 F'romover la 
capacitación 
permanentemente a las 
corporaciones policiaca~; 

:i:l.<! .. 1 Gestionar ante la 
Federación y el Estado 
mayores recursos para 
mejorar las G\1nd1c1ones 
operativas de los elementos 
de seG11.1rklacl. 

ilil ;~ Disefüindo 
esquemas de prevención 
del delito y I~ delincwmcia 

:i:U! Fortaleciendo a la 
corporación pol1c1aca 
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35.3.'! Elaborar los 
re¡Jlt1mflnlos orqániccs de la 
adminislrHción p1)bli<:a 
rnunii::ípal 

35.3.3 Elaborar o•i Progmrna 
municipal tendiente 
redimensk.in,i.r la estructura 
(JrgAn1;:acinnal y lahuladores 
sal:;ffí•7llt.is adecuados a las 
necesidades de la función 
púbica municipal. 

admin~stracion 
munícípai 

3:5,3.2 ln1p!ernentar un 
proceso ds rs!n~:¡erúetfa de i8 

rnonic.pal. 
atirnin:stración 

munidpal. 
adrrn nlstración 

Eñcientando 3~.3 

35,2 Capacitando oe 
rn anera permanente a las y 
íos servidores públicos. 

!rnp~ernentHr 
d~ Servicio 

Guia para ~·i 
de~;empef"10 

cumpH~:ndo eí 
fur.clón 100%, de los 

Proqrama de sirnpiificación 
de trámites. 

certificación ce proceses gubernamentales 
buen gobierno en el muaicoio de Rom!ta. 
por parte de! 
i!;JAFE:D1 

Linea L':stratégica 2. Profesionalización ele la función pública. 

3'1.1.4 Crear un Proorama de 
se~¡tll"ídad cíudet:lana. 

M.L~ l.lever e cabo la 
actualización de los 
instrumentos ¡uridicos .:in 
materia de s~ourídrid púhlicri 
municipal. 

PÁGINA  194 26 DE SEPTIEMBRE - 2022 PERIÓDICO OFICIAL



38.2.4 Anaítzar esquemas 
de mejores prácticas para 

~~tudíos de viabif¡Qa_Q para. 
conces¡ón de servicios 

de servicios 

Participar 38.2.2 

rnunícípaies. 
servicios públicos de 

de rnejora en ta prestación 

manuales de procesos y 
proced¡rnlentos de cada uno 
de íos servicios que presta 

Elaboración de 38.1.'l la 

pobJac¡ór: de calidad en d 
eficiente y oportuna servicios públicos 

romtense. 

calidad de manera prestación 

38.2 Explorandc 
esquemas de 
de 

ae 

de de les acciones prestación de los servicios 
Mejorando 38~ Garantizar la Ejt3Cutai e! ·100% 38.1 

prestación 

lea 3. Potenciar los servicios · üblicos munici. eles. 

:17.1.'I Llevar a cabo un 
prO(Jrnma de mejora 
permanente d•3 equipos 
técnicos de la administración 
pública municipal. 

2.6. 'l.3 Fortalecer normativa 
e lnstituciona!mente a la. 
Contraloria Municipal para el 
desempeño de sus 
funciones prnventivas hacia 
la corrupción desde todas 
sus 11ertientes. 

evalua.clOn interno municlpal 
control de 

:i~!,1,2 Elaborar e! Prcgrama 

~~{L t 1 Elaborar ei Prugrama 
municpal anticorrupcóa. 

37.'I Mejorando los 
mecanisrncs de la 
prn:;tadón dé:I servicio 
público municipal. 

/1.1 2040 renovar 
al 100% los 
equipos técnicos 
y tecnoló9iGos 
necesarios para 
la realizadón de 
las actividadío<i. 

37. Garantizar que 
las y los servidores 
públicos de Romí!a. 
cuenten con los 
insumos técnicos y 
profeslonales que 
permitan ínciclír en 
una mejor calidad en 
el desempeñe de su 
función pública 

corrupción í.~l cuentas 
interior de la 
administración 
pública 
municipal, 

prevenlr la transparencia y rendición de 
de la administración acciones pars anti corrupción, 
pública rrunicipai. 

35. Prevenir la E;ecut ar 

profesionatlzación de ias y 
los fundcnaries municipaies. 

35.3.5 Procurar 
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Protirama 
para el 
de la 
pública 

<HU.2 Elaborar el 
de lnfl()l/f.1dó11 

fortalecimiento 
admi11istrnció11 
municipal 

4~t 1.1 F ortalecer el área de 
d·~sarrotlo ~n~~títuciona! i::on 
proyectos 0stíategicos d0 
mejora continua. 

40.1 !mptementando 
esquemas d~:~ inlrovctdón v 
mejora continua en la 
administración pública 
municipal. 

[je cut ar el 
100~_.,, de las 
a ce! on es para 
desarrollar In 
innovación y 
mej()ra de la 
administrecion 
publica •?-11 el 
rmmicipio d0 
Rorníta. 

40. Desarrollar de 
torma <:onstanl" la 
mnovación y m01ora 
continua de la 
administración 
p(1bl1ca munkipal. 

Unea Estratégica ff tnnovecion de fa eamtntetrecto« Júl:!ffca munic · .el. 

~~S .. 2.5 integrar de torma 
sistemática los Pronrnmas 
presupuestarios 
municínales. 

austendsd. 

~~~~.2 .. ;3. Explorar diversas 
fuentes de ñnancíarníento 

vendds. 

Programa rnun¡c¡pa! ··h·., 

recaudaolón de c;.1.rterf~ 

cartoqrafia y hose c-atastrz.1i 
(le; munlclpio de Remita 

los servicios pübltcos 
rnun¡dpales. 

00rr2spondl21·¡re 

rniiionss 

. ' ,. mejorar ras snanzas ingrt~se:s 
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prolesionalización de las y 
los func.l01~arios pUblicos en 
temas de innovación. 

y de 
4ll 1, 4 E:jecutar programas 

p2w~icipadón en Prooramas 
de mejora continua y 
CB·rtitics.ckm do ios procesos 
en :a administración pública 
municipa! 

40.t.3 Fomentar 
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EN N 
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grupos de atención prioritaria en razón de su rezago soda! 
3. Asegurar las condiciones para el desarrollo pleno e l9uafüafio de los ind¡ce de rezago social. 

2. Contribuir para aumentar el desarrollo y capacidades de los grupos 
poblacionaes de atención primaria en el muniGipio con el tin de permitir Número de proyectos y prn9rarnas. 
su inccrporación exitosa en todos los ámbilos de la sociedad romítense 

Porcentaje de poblac16n en situación de 
·1. Contribuir a la reouecion de la pobreza de la poblar:ión 1·omite11s~i pobreza. 

Indice de rezago soda!. 

en e! municipio actuañzación del instrumento 

que se distinguen una serie de 

a mediano y largo plazo, medir las metas de 

ese sentido. en la slquíente 

corresponderá a otra admmistración murncipal su siguiente evaluación. 

!o mo. en concordancia con los planes nacional y estatal de desarrolío, a 
cinco y actualizado cuando menos , ei Plan deberá ser eva 

Municipat 

los periodos constitucionales , darle seguimiento 

. De acuerdo con 

y e! la ejecución de los es en el sentido de conocer y 
de la 2040 debe ser una tarea compartida entre gobierno y socíedad, e! 

Garantizar e-1 cumplimiento del Plan que tiene un horizonte de tiempo hacía el año 

INSTRUMENTACIÓN; SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL 
PMD ROMITA 2040. 

LA PARA GENERALES V. LINEAMIENTOS 
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Porcentaje de comerciantes formalizados. 
Distribución porcentual sectorial de las 
actividades económicas. 

19. Fortalecer la economía local mediante la instalación de pequeñas y 
medianas empresas. 

Aportación del PIB primario al total estatal. 
Aportación del i:'IB alimentario al total 
estatal. 
Aportación al PIB 21~¡rnal1mentario al total 
estatal. 

1 a. i::ornenta1· el desarrollo de la actívidad agropecuaria y agrícola. 

PorGenta.ie de asistencia de• participantes 
en actividades v eventos culturales 

11. Contribuir al desarrolío y al ac·>2•SO de los derechos culíureies en la 
)Oblación de ¡:;:omita. 

Carnpaí'¡as rea!lzadas. 16. Ge11ern1 ()1 a1rnigo r.:ull.urnl y de identidad con e! municipio de Rornito.. 

mitad dei año en edad normativa para 
cu mar ei nivel edur.:ativo)'100% 

{matílcuía en ei nivei educativo al inic~o dei 
escolar 

moda!idad E~s·~oianzada 
incremento a ia 

Tasa d·::: absorción en E~ducación 

en 

Número de proyectos y 
realeados. 

reaHzados 
nacer_ 

adolescentes 

Tasa de a~fab0tL:c1c1ón de !as personas c~E~ 
ruñas, ruños y aooleecentes 
Tasa de n1c·rtaii•Ja.:1 en 

actívída des 

if.i. Fortalecer ia educación media superior y superí« en Rornita. 

de la jtNentud rorstense 14. Contribuir 

a servidos de salud a ía población y las 

y adc.escentes romiíenses. de 
los derechos y disfrute a la vida 1 O. FYrx;unar desde el érnbíto 

Erradicar la discrfrninacjón a toda persona que se encuentre en Cump¡imiento 
ya &'?.a por una crcmstancía relacionacas 

social 

sustantiva en!re las mujeres y hombres deí lndice de desiguak.bd de 8. Fomentar 

indice de des1¡1uaidrn1 ce [{enero. 
Número de prnwamas y proyectos 

'l. Polencia!izar el desarro!Jo lnte9ni! de las mujeres rorn!tenses. 

Prevelencia delictllia en delitos contra las 
mueres. 
Tasa bruta anual de defunciones por· 
hC'<1iiGidíos en muieres 

Curnplirnkmto ce ad.ividfüfos 
relacionadas 

6. Contribuir a que la rnu.1er ronutense tenga una '.1cia !;bre de vic~encía. 

5. Pmcurar dc,sdc, et ílmbito municipal ·:ll respeto a íos derechos hernanos 
de la población romtense. 

df:1 Cumplimienlo 
relacionadas 

adividades 4. Contribuir al desa.rrollo social integral de la pobladón rcmiiense. 
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Fuente: Elaboración propia. 

40, Desarrollar de torna constante la irmovación y mejora continua de la 
administración p(iblica municipal. 

Ingresos propios respecto a! P!R 
Porcentaje de recaudación. 

39. Contribuir a mejorar las finanzas públicas, 

ck~ población con acceso a los 
servidos públicos municpales, 

con actos de corrupción_ 

lndice de métnca de la transparencia. 
Poolación que tuvo contacto con aigún 

:~8. Garantizar la prestación de servicios 
eficiente y oportuna. a ia. pobiacicm rorrMense_ 

37, Garantizar que las y los 
les msumos técnicos y protesronates 

municipal. 
36. Prevenir la corrupción a! interior de la administración pública 

;¡5, Fortalecer el deserrdlo en la adrn1nistrnción plib!ica municipal para 
promover ia eficacia y ~3fidencia d~2 la función plib!ica. ~nd!ce de implementación de! Pb~'.. 

34. Profesionalizar el servicio de ~·;egurüJad plibliGa en el municlpío de 
Flornita atendiendo los parámetros contenidos en la protección de los Porcenli1je de í<Jlt<Js administrativas. 
derechos humanos de la población 

relecionaoas. 
acUvidades 

con carencia por 

acUvidades 

actividades de Curnpl!rniento 
reíacloredas. 

asi cerne !a prctecdón y segurídad 33. Garantizar el Estado de 

32. o:sminufr e¡ indice de hacinamiento en viví~:ndas 
púbHca sustentable y de 

cGn la construcción de obrn 
30. Promover la 

29. Disminulr el desmonte desmefido de áreas de localidades para 
plantación de agave. 

28. Dfsrninutr e! uso de qulmíccs en !a agricultura de! munidph:). 

actividadec> de Cumplimiento 
relacionadas. 

N(JnH:~ro de pr·orJr-amas de mejoramiento 
del entorno 
Genr:1rnción dt:l resduos sólidos urbanos 
per GÓpiti:1. 

muntdpío/actividader~ orocramas. 

27. Impulsar el desarrollo urbano ordenado y equilibrado del temtorio 
municipal. 

turística 

D:fusíorK:'S y promociones realizadas 
f;cth/idadeE; r·ea!izadas para impulsar !a 

~~6. Mejorar las prácticas de ocupación del suelo, asl como la calidad del 
enlomo urbano y rural del municipio. 

actividades de 

tndk:e de densidad de longltud de red 

25. Fortalecer la activld;;1d turisfica corno una vocación alíemativa de! 
rnunlcíp:o. 

aeti\.~dades Cu111p~írr~iento 
reíacionedaa 

l.~2. tv'iejorar la infraestructura ~ogistica del rnuniGJp¡o_ 

rioblación cesocupada como porcentaje 
de la )oblación económicamente activa. 

21. Incentivar el autoempleo en r,11 IVl1mir;1pio. 

20. Gestionar la atracción de nuevas empresas priorizando el 
reclclamiento de lmbitanles del 1nunici oio 
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Alheación y congruencia con otros instrumentos de plzneackin para la gestión de recursos 

Objetivos del 
Desarrollo plar Nacional de pesarojo 2019-24 plar Estatal de Deszrrollo Gto 2040 
sostenble 

(X)S Eje general 1 Objetivo general 1 Objetivo pa·tirulél" rrrnersró-r 1 Linea esuateqca 1 cojetrco 

objetivos del Plan Estatal de Desarrollo Guanajuato 2040. 

Nacional de Desarrollo 2019 .. 2024; y con las dimensiones, lineas estratégicas y 

Además, con la finalidad <fo procurar la alíneaoión del Plan con instrumentes de 

planeacíón de otros ámbitos de !Jübierno para la posible (Jestión de recursos, cada 

uno de los objetivos de! Plan se vinculan con: los Objetivos del Desarrollo .sosteníble 
(ODS); con los ejes generales, objetivos generaies y objetivos particulares del Plan 

Cumplimiento 

V 

Líneas 
de Prioridad 

acción 

Proyectos 
de gran 
visión 

Estrategia 

Plan Municipal de Desarrollo Romita 2040 

Conespcnsebjidad 
en el cumplimiento Meta Objetivo 

No.de 
ob¡etivo 

Línea 
Eje estratégica 

Esta matriz. se estructura partiendo de los elementos del Plan l\llunicípal: eje, líneas 
estratégicas, objetivos, metas, estrategias, líneas de acción, proyectos de gran 

visión, prioridad, ccrrespcnsabilidad y cumptlmlento de los objetivos. 

Para la presente actualización del Plan l\llunicipal de Desarrollo de Romita, se 
incluye la Matri'z de Seguimiento y Evaluación del Plan Municipal de Desarrollo 
ñomit» 2040, (misrna que se encuentra anexa a este documento de manera digital 

en formato Excel), la cual es una herramienta (fo utilidad para ta lnstancia municipal 

responsable dr::il s~~guimir:rnto e tnstrumsntaclón del documento rector dr::i la 

planeación del municipio. 

El sistema de monítoreo y evaluación de los objetivos plasmados en el Plan 
Municipal de Desarrollo. Romita 2040, serán precisadas en el apartado siguiente. 
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los objetivos del Plan. 

de acción que forman parte de En la octava columna (H) se encuentran 

En la séptima columna (G) se señalan los proyectos de· gran vtsión que contempla 

el Plan Municipal de Desarrollo, 2040. 

La sexta columna (F) contiene cada una de las estrateqias mediante las cuales se 

pretende el curnpllmiento de los objetivos. 

La quinta columna (E), contiene las metas que se persiquen con cada uno de los 

objetivos. 

En !a cuarta columna (D) se encuentran enunciados cada uno de los 40 objetivos 

que forman parte del Plan. dichos objetivos tienen tres fuentes de origen, los que 

estaban contenidos en el Pian original del ano 2015; los objetivos propuestos por 

!os integrantes de! Consejo de Planeaclón del Desarrollo Municipal COPLAOEM y 
los objetivos que SE~ pía ntean como necesarios <fo atender producto de esta 

actualización. 

En !a tercera columna (C) hay una numérica de cada uno de los 
objetivos del Plan, siendo en total esta ldentiñcación permite identificar y ubicar 

cada objetivo dentro del Pian. 

se En la segunda columna 

integran íos ejes y que 

ámbito municipal. 

líneas estratégicas que 

ndes ternas de atención de! a 

Derecho. 

púbUca y Estado de Econornia, Medio ambiente y 

uno de los cuatro ejes en íos que 

2040: Humano y social, 

En la primer columna (A) se 

conforman el Pian Municipai 

la estructura y funcionamiento de la A continuación, se explíca de manera 

Matriz· 
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Objetivos del Pian Municipal. 2040. correspondiéndose a 

Las columnas décimo octava, décimo novena y vifJésima {R, S, T) corresponden a 

las Dimensiones, Lineas estratégicas y Objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 

corresponden a los elementos del Pian Nacional de Desarrolío: (O) EjE~ g~~mffal. (P) 

Obíetivo r:i~rnr:nal y (Q) ObjE:itivo particular, los cuales están relacionacos a los 

Objetivos del Plan Municipal. 

, ,, . , ,. (ro. [ .. , r~.;\ .. sexta y aec1ma sept1rr1a . r, '-.;i,' Las columnas décima quinta. 

Objetivos del Plan. se alinean a cada uno 

décima cuarta (N) se encuentran los Objetivos En la 

encuentran anexas impresas en 

las evidencias que deberán presentarse para las revisiones (dichas fichas se 

mediante una sematorízación se revisará el estatus que en su momento de las 

revisones t~mgan cada una dei las acciones y/o proyectos. Para complemento de 

este mecanismo d~:1 revisión, la Matriz incluye, 40 fichas que corresponden a cada 

uno de los objetivos, estas fichas contienen, entre otros elementos, los criterios y 

de cumplimiento, consistente en que corno un mecarusmo Ge 
están y décima tercera (K, L, décima primera, décima Las 

al cumpfírnlento de cada una 

tendrán la responsabilidad 

autoridad municipal (o la instancia que esta designe) determine cuáles serán las 

La décima columna (J) está reservada para que sea llenada una vez que la 

integrantes del c.OPLADEM. lo cual se señala en el punto 1.3 dei apartado de Marco 

de Referencia de este Plan. 

íos t . t• t f d t . . ,¡ t . . . . rti . . ' o ¡¡e .1vos, esta ue e erminaaa c.uran .~:1 un e.¡ercicio ae pa, .;c;pac1on con 
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En este sentido, en los anexos físicos de este Plan se encuentran las 40 fichas de 

los objetivos. 

Deserrotio Romits» 2040 y deberá acompañarle de manera digitai anexa en todas 

las versiones que se dispongan del Plan. 

de de Seguimiento y La 
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/\ conünuación, SE~ presentan las fichas de trabajo 
en taller realizado con COPLADE.M en marzo de 2020. 

ANEXOS 
ANEXO 1 
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- 
Taller pare e/ proceso de actualización del Plan Municipal de Desarrollo 

2040 

t.J< Obietivo Prioriz ación 
1 1 • e: • .., . ... ..,, 

Eje Humano y Social 

Contribuir a la reducciónde fa pobreza. 

Contribuir para aumentar las capacidades de los habitantes . 
• 

Contribuir a reducir el estado de vulnerabilidad de 
población romitense que se encuentra en esta sítuación. 

Garantizar desde el ámbíto municipal el respeto a los 
derechos humanos de la población romitense. 

Contribuir a la en-adicación de la violencia de género en el 
municipio de Romíta. 
Fbtencializ ar las capacidades de las mujeres romitenses pare 
su empoderamiento. 
Garantizar los derechos y disfrute de las niñas, nin os y 
adolescentes romitenses. 

Contribuir a la reducción de la delincuencia juvenil. 

Contribuir a mejorar la salud y bienestar de la juventud 
romítense mediante la practica actividades diversas. 
Contribuir a reducir el rezago educativo. 
Generar el arraigo cultural y de identidad de Municipio de 
Romíta. 
Evítar tocos de infección por la proliferación de 
animales calleieros. 

Ejeeconomla 
Aumentar las alternativas de educación de la población para 
la competitividad. 
Fortalecer la economfa del municipio a través de la agricultura 
y ganadería. 

,~ .. ate t' Jll8117110 con 11118 )(" nst(Je."81 ao ovo 
i Nada ln1p."tsnte pera eldeserror o def m:micip¡o 
:.:! Peco 1rnportanla 
3 mpoit mtei p<'rv<.'x.i len ... ti ;t, pn::md;xlr.- 
4. ftl'lf)Or1Bllle y ., debeatenaer 
5 Mu~ 1rr1¡oorla rm.J pa a el desorrollo 

10 mnido;; 

3 
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'• 
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A continuación. se presentan los documentos 
que auxiliaron en la elaboración de la 

actualización del diagnóstico del presente Plan y 
que se trata de la información sobre: 

a) Análisis de indicadores del plan anterior; 
b) Matriz FODA desarrollado en su momento y 

e) Árboles de problemas desarrollados en el 
Programa de Gobierno 20"18-2021. 

w,~.r l .,.,_.~= ..,,~· .. 
\f ~ 
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_l!MT .. -•-aat'.111• 

De acuerdo a los indicadores de la dimensión Humano y Social en el componente 

familia se identifica un indicador fuerte reflejado en el bajo porcentaje de hogares 

sin padre o madre; y dos indicadores débiles reflejados en los altos porcentajes de 

población en pobreza y de población ocupada con ingresos de hasta 2 salarios 

mínimos. En el componente cultura y capital social se identifica un indicador fuerte 

reflejado en la tasa baja de mujeres víctimas de delitos sexuales. En el componente 

salud tiene indicadores fuertes, reflejados en las bajas tasas de mortalidad infantil y 

materna. En el componente educación se observa un gran desequilibrio 

identificándose solamente un indicador fuerte en el porcentaje bajo de población 

analfabeta, en contraste se presentan indicadores débiles en el bajo porcentaje de 

jefe (a) de hogar con educación media superior o superior; altos porcentajes de 

población de 15 años y más con rezago educativo, y de abandono escolar; así como 

en la baja calidad educativa, esta información representa en la siguiente gráfica. 

1.1. Análisis de indicadores en el diagnóstico municipal 2012 

1. EJE HUMANO Y SOCIAL 
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En un ejercicio participativo representantes de la población rornitense han coincidido 

que los altos ntveles de pobreza es una problemática que debe ser atendida, 

teniendo ldentíñcadas causas y efectos que provocan esta problemática, ta! como 

se puede observar en el esquema :si~1uiente. 

1.3 . .Árboles de problemas desarrollados en el Programa de Gobierno 2013- 
2021 

Amenazas 
Municipios aledaños que ofertan empleo para mano 
de obra no calificada. 

Oportunidades 
Recursos existentes para aplicarlos a programas 
educativos. 
Recursos y programas existentes de reducción a la 
pobreza. 

Ambiente externo 

Debilidades 
Población en pobreza (65.6%). 
Población ocupada con ingresos de hasta 2 salarios 
mínimos, alto (62.5%). 
Población de 15 años y más con rezago educativo 
(64.31%). 

Hogares con ausencia de padre y/o madre (18.45%). 
Tasa de mortalidad infantil (4.08). 
Tasa de mujeres víctimas de delitos sexuales (2.49). 

Fortalezas 

Dimensión Humano y Social 
Ambiente interno 

fortalezas). 

A continuación, se presentan las variables que nos permiten valorar como se 

encuentra el municipio en su ambiente mterno. Las oportunidades (factores 

externos que se podrán aprovechar para disminuir los problemas) y las amenazas 

(factores externos que nos pueden agravar íos problemas o disminuir nuestras 

1.2 Matriz FODA 

Gréñce 1. Romiie. tndiczdores de la dimension Humeno _V Socia!. 20'12 
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provocan esta situación son las que se reflejan en el siguiente árbo! de problema. 

C)tra e-Je las situaciones problemátieas que percit1e ta pcblación romitense es la baja 
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efectos se acuerdo a 

El bajo niveí promedio de escolaridad de los habitantes del :·nunicipío de Romíta 
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desequilibrio en los sectores productivos y se tiene indicadores fuertes en ei alto 

porcentaje del sector terciario a la producción bruta total y en la baja tasa de 
desocupación abierta, cuenta con indicadores débiles en los bajos porcentajes de 

contribución de los sectores secundario y terciario a la producción bruta total. E:n el 

proqrarnas de liceuciatura En el componente empresa y empleo se identific3 un 

educación para la competitividad se tiene un indicador debi] yó que no cuenta con 

De acuerdo ;¿,;_ los indicadores de !a dimensión Econornia en e! componente 

2. i Anánsís de indicadores en el diagnostico municipal 2012. 
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Debilidades 
No existen programas de licenciatura. 

Fortalezas 
Contribución de sector terciario a la producción 
bruta total (66.5%). 

Dimensión Económica 

Ambiente interno 

A continuación, se presentan las variables que nos permiten valorar como se 

encuentra el municipio en su ambiente interno. Las oportunidades (factores 

externos que se podrán aprovechar para disminuir los problemas) y las amenazas 

(factores externos que nos pueden agravar los problemas o disminuir nuestras 

fortalezas). 

2.2 Matriz FOCA 

Gráfica 2. Ramita. Indicadores de la dimensión Económica. 2012. 

componente infraestructura logística se identifican indicadores fuertes en las 

buenas condiciones de la red carretera urbana y rural, reflejado en el alto porcentaje 

de caminos revestidos y brechas mejoradas, así como en el poco número de 

accidentes de tránsito terrestre; y presenta indicadores débiles en 

telecomunicaciones y conectividad reflejado en los bajos porcentajes de localidades 

con servicio de telefonía rural y de viviendas con servicio de internet, lo anterior se 

presenta en la siguiente gráfica. 
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de la población económícamente activa, problemática que tiene como causas y 

efectos los que a continuación se pueden observar en el esquema siguiente: 

que existe un bajo ingreso económico 

~m ~~I Programa de Gobierno 

La población romitense tiene la 

2.3 Árboles de problemas 
2021 

Tabla 5. tlAatnz F()D.A. Dimerision l:::conórnrca 

Amenazas 
Globalización de la economía. 
Municipios y estados que ofrecen productos turísticos de 
alta calidad. 
Municipios que pueden producir los mismos productos 
agrícolas y que están integrando cadenas productivas. 
Municipios aledaños que están aprovechando las 
demandas de productos innovadores. 

Oportunidades 
Programas federales e internacionales de apoyos 
para garantizar la seguridad alimentaria. 
Programas federales, estatales e internacionales 
para proyectos de turismo sostenible. 
Turismo creciente en el sector turismo rural y 
consumo de cercanías a nivel global. 
Demanda de productos agrícolas a nivel 
internacional. 
Demanda de productos innovadores. 

Ambiente externo 

Contribución del sector primario a la producción bruta total 
nulo. 
Tasa de desocupación abierta (7.91). 
Viviendas particulares que cuentan con interne! (18%). 

Tasa de desocupación abierta (3.94). 
Pocos accidentes de tránsito terrestre en zonas 
urbanas y suburbanas (55), debido a la buena 
calidad de las vialidades. 
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madecuado n ... .anejo ce íos residuos sólidos urbanos a! no contar con relíeno 

identií'k.~;.;n SF<~ndes desequilibrios. en el componente cambio climático % presenta 

un indicador débil en segundad alimentaria reflejado en el alto porcentaje de 

unldades df.·) producción agricol::-l y forestal con problemas por cuesfiones climáticas. 

En ;~I componente· biodlversidad se tiene indicadores débiles 1eflej'2l(:krs en el 

De acuerdo a los indicadores de k~~- dimensión ~,~edkJ Ambiente y· Territorio se 

3. EJE MEDIO AMBIENTE Y TEF~Rfl"ORIO 

Fuent~ · F rngrama de Gobl~ rn» M1.mldp1d R•>mlta, Gu¡¡o¡¡Ju11t.o :t\J1í.,·21)21. 

Bajo ingreso económico de la población económicamente activa de Romita 
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A continuación, se presentan las variables que nos permiten valorar como se 

encuentra el municipio en su ambiente interno. Las oportunidades (factores 

externos que se podrán aprovechar para disminuir los problemas) y las amenazas 

3.2 Matriz FODA 

Gráfica 3. Ramita. Indicadores de la dimensión Medio ambiente y territorio. 2012 

-1'-~l 
_ .. _5ti'tt<2 -~ 

componente agua se identifica una fuerte problemática en el manejo de la misma, 

reflejado en la sobreexplotación del acuífero debido a los altos porcentaje de 

extracción de pozos profundos; desperdicio debido al alto porcentaje de unidades 

de producción agrícola con canales de tierra como sistema de riego; y a la calidad 

del agua debido al bajo porcentaje de cobertura de tratamiento de aguas residuales 

municipales y al número de plantas de tratamiento en operación. En el componente 

regiones se identifica un indicador fuerte teniendo un bajo índice de rezago social. 

En el componente ciudades se tiene un indicador débil reflejado en el medio índice 

de marginación. En el componente vivienda se tienen indicadores débiles reflejados 

en el alto porcentaje de viviendas con hacinamiento y del bajo porcentaje de 

viviendas que disponen de los tres servicios básicos; presenta un indicador fuerte 

en el bajo porcentaje de viviendas con piso de tierra, lo anterior se presenta en la 

siguiente gráfica. 
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r en e! siguiente árbol de de las causas que se pueden 

servicios públicos en el municipio, 

La población romítense identiñca como situación problernática la baja cobertura de 

3.3 ÁrbolE~s de problemas deserrollados en E~I Programa de Gobi1:mm 2ornM 
2021 

Ta.bla 6. Matríz 1===001i Dimensta: Meciío ambiente y territorio. 

Cambio climático. 
Contaminación de arroyos que se generan en otros municipios. 

Amenazas Oportunidades 
Apoyos federales y estatales para 
proyectos de manejo integral de 
residuos sólidos urbanos. 
Importancia a nivel internacional sobre 
la seguridad alimentaria. 
Apoyos federales y estatales para el 
tratamiento de aguas residuales. 

Ambiente externo 

Debilidades 
Extracción de pozos profundos (97.6%). 
Cobertura de tratamiento de aguas residuales municipales y número 
de plantas de tratamiento en operación (1%). 
Poca vida útil del sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos 
(5 años). 
Arroyos contaminados. 
Ocupación desordenada del territorio. 

Fortalezas 
Índice de rezago social bajo. 
Viviendas con piso de tierra muy bajo, 
(26%). 
Tierras agricolas de alta calidad. 
Arroyos importantes. 

Dimensión Medio Ambiente y Territorio 

Ambiente interno 

(factores externos que nos pueden agravar los problemas o disminuir nuestras 

fortalezas). 
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ei administrando e! sistema de transparencia a través de un sitio 

el fin de eficientar ia prestación de servicios públicos y tener una. mejora continua. 

estrate(.w~ que abarque prograrnas de capacitación para los servidores púbticos, con 

reflejado::. en e! alto costo burocrático Se destaca la necesidad de contar con una 

De acuerdo a los mdic:;,deires de la dimensión t..dmin1strac::1ón Pública y Estado de 
Derecho en el componente desarrollo institucional se identifican indicadores débiles 

4:1 Análisis de indicadores en el diagnóstico municipal 2012 
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A continuación, se presentan las variables que nos permiten valorar como se 

encuentra el municipio en su ambiente interno. Las oportunidades (factores 

externos que se podrán aprovechar para disminuir los problemas) y las amenazas 

4.2. Matriz FODA 

Gráfica 4. Ramita. Indicadores de la dimensión Administración pública y Estado de derecho. 2012 

_ .. _ m.a~• 
-ll:MT.<t 

lflad.,,...Ddc-(*CI- ~..-~ 

""'""'"11 

componente finanzas públicas se tiene un indicador fuerte en el bajo porcentaje de 

dependencia de las aportaciones federales; y se tienen indicadores débiles en la 

baja autonomía financiera y en la baja capacidad de inversión. En el componente 

planeación participativa se tiene un indicador fuerte contando con sistema de 

seguimiento de objetivos, metas, indicadores y/o resultados que miden el 

desempeño de la administración; y se tiene un indicador débil reflejado en la falta 

de participación ciudadana en el tema de seguridad. En el componente seguridad 

se cuenta con indicadores sobre el índice de faltas administrativas. En el 

componente sistema de justicia se cuenta con un indicador fuerte reflejado en el alto 

porcentaje de averiguaciones previas iniciadas por las agencias del ministerio 

público del fuero común por el delito de robo, esta información presenta en la 

siguiente gráfica. 
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incidencia delictiva en e! munlcipio, situación de la cual identifican las causas y 

Sin duda, la ínsr::iguridad y los actos delictivos son un factor que debe ser atendtdo 

por la autoridad municipal de acuerdo a las atribuciones legales que se tienen en la 

materia, en este sentido, la población romitense, identifica que viven una alta 

4.3 Árboles de problemas desarrollados en el Programa de Gobierno 2018- 
2021 

Amenazas 
Establecimiento de nuevas formas 
para la medición de la transparencia, 
por resultados. 
Otros municipios que pueden 
aprovechar las posibles inversiones, 
por contar con mayor capacidad de 
inversión. 

Oportunidades 
Importancia a nivel federal y estatal 
para garantizar la prestación de 
servicios de la administración 
pública de calidad. 
Obligatoriedad del servicio civil de 
carrera. 
Referentes municipales que se 
pueden tomar como ejemplo para la 
capacitación del personal. 

Ambiente externo 

Debilidades 
Costo burocrático (44.41). 
No se cuenta con Capacitación a 
servidores públicos. 
Autonomía financiera (8.9). 
Capacidad de inversión (26.8). 

Fortalezas 
Se cuenta con sistema de control y 
seguimiento de objetivos, metas, 
indicadores y/o resultados. 
El municipio administra su sistema 
de transparencia a través de un sitio 
WEB. 
Tasa cruda de mortalidad por 
homicidio (3.53) 

Dimensión Administración Pública y Estado de Derecho 

Ambiente interno 

fortalezas). 

agravar los problemas .,, nos (factores externos 
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